
DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

MARTES 16 
de marzo de 2021

NÚMERO 51

AUTORIDADES Y PERSONAL

2.- OPOSICIONES Y CONCURSOS

Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura

Personal investigador. Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Presidencia del Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CICYTEX), por la que se convoca proceso selectivo 
para la contratación de un doctor para la realización de tareas de investigación en materia de 
procesado y conservación de los alimentos mediante alta presión hidrostática. ..........14032

II



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14027

OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Convenios. Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Talleres Novacentro, 
CB, para el ciclo formativo de Grado Superior de Automoción. .................................14058

Convenios. Resolución de 5 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo e Ingedauto, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Superior de Automoción. .............................................14066

Convenios. Resolución de 5 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Atianmar, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Superior de Automoción. .............................................14074

Convenios. Resolución de 5 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y JPE Guadauto, CB, 
para el ciclo formativo de Grado Superior de Automoción. ......................................14082

Recurso. Emplazamiento. Resolución de 5 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente 
al recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 58/2021 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida y se emplaza a 
los posibles interesados en el mismo. ..................................................................14090

Consejería de Educación y Empleo

Calendario laboral. Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se modifica el anexo de la Resolución de 12 de noviembre de 2020, por la que se 
hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el año 2021. .............................................................................14091

III



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14028

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda

Expropiaciones. Citación. Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Secretaría General, 
por la que se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación del expediente 
de expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Encauzamiento arroyo Chaparral en 
Calamonte". .....................................................................................................14093

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Autorización ambiental. Resolución de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se revisa y modifica la autorización ambiental integrada de 
explotación porcina en régimen intensivo, titularidad de La Cherneca, SL, en el término 
municipal de Villagarcía de la Torre, provincia de Badajoz. ......................................14095

Autorización ambiental. Resolución de 2 de marzo de 2021, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para explotación 
porcina promovida por Benito Ruiz González, en el término municipal de Benquerencia de la 
Serena. ...........................................................................................................14107

Autorización ambiental. Resolución de 2 de marzo de 2021, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para explotación 
porcina promovida por José Antonio Rangel Bermejo, en el término municipal de Higuera de 
Llerena. ........................................................................................................ 14132

Autorización ambiental. Resolución de 2 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de instalación 
dedicada a la producción de carbón vegetal, titularidad de Eduardo Rodríguez López, en el 
término municipal de Alconchel. .........................................................................14160

Autorización ambiental. Resolución de 2 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, en el procedimiento de autorización ambiental unificada para el proyecto de 
modificación sustancial de la autorización ambiental unificada de la industria de conservas 
vegetales ultracongeladas, cuyo titular es Monliz España, SLU, en el término municipal 
Villafranco del Guadiana. ...................................................................................14180

Instalaciones eléctricas. Resolución de 2 de marzo de 2021, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado "Sustituciones de LSMT entre CD 44556 "Perpetuo Socorro 4" y CD 44555 
"Perpetuo Socorro 3", entre este y el CD 76898 "Antonio Pesini", pertenecientes a línea 
Glacis 20kV y línea FREMAP 20kV, respectivamente". Término municipal de Badajoz. Expte.: 
06/AT-1788/17977. ..........................................................................................14225



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14029

Habilitación Profesional. Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se establece el calendario de exámenes a celebrar 
durante el año 2021 para la obtención de los carnés y habilitaciones profesionales en distintas 
especialidades de instalador, mantenedor, reparador y operador, reguladas en los reglamentos 
de seguridad industrial en vigor. .........................................................................14229

Impacto ambiental. Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de la modificación puntual n.º 26 de las Normas Subsidiarias de Trujillo. 
Expte.: IA20/453. ............................................................................................14254

Impacto ambiental. Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de la modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal de Majadas de 
Tiétar. Expte.: IA20/1155. .................................................................................14260

Energía solar. Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la sociedad Colmena Sun 
Zafra, SL, para la instalación fotovoltaica "Planta solar fotovoltaica Zafra 3 MW", ubicada en 
el término municipal de Zafra (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/72/19. ...........................................................................14265

Servicio Extremeño Público de Empleo

Medidas urgentes. Empleo. Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas del Programa VI, solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 
del empleo, frente a la crisis ocasionada por la Covid-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento 
núm. 80). .......................................................................................................14270



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14030

ANUNCIOS

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio

Notificaciones. Anuncio de 5 de marzo de 2021 sobre notificación de trámite de audiencia 
y propuesta de resolución provisional en la solicitud de ayuda y de pago de 4.º año de 
compromiso de las ayudas agroambientales a la producción integrada en el cultivo del tabaco, 
campaña 2020, inicio de compromisos año 2017. ..................................................14276

Notificaciones. Anuncio de 5 de marzo de 2021 sobre notificación de trámite de audiencia 
y propuesta de resolución provisional en la solicitud de ayuda y de pago de 5.º año de 
compromiso de las ayudas agroambientales a la producción integrada en el cultivo del tabaco, 
campaña 2020, inicio de compromisos año 2016. ..................................................14278

Explotaciones agrarias. Ayudas. Anuncio de 5 de marzo de 2021 por el que se da publicidad 
a la relación de beneficiarios de la línea de ayudas a las inversiones en activos físicos vinculados 
a la producción agroindustrial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
notificada en 2020 conforme al Decreto 2/2017, de 24 de enero. ............................14279

Consejería de Educación y Empleo

Notificaciones. Anuncio de 11 de marzo de 2021 sobre notificación por publicación del 
certificado de silencio administrativo en los expedientes de regulación temporal de empleo 
(ERTE) por fuerza mayor, como consecuencia de nuevas restricciones o medidas de 
contención sanitaria adoptadas ante el COVID-19, tramitados por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. ...................................................................................................14281

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Información pública. Anuncio de 1 de marzo de 2021 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente a la instalación 
fotovoltaica "Hornachos Solar 98", ubicada en el término municipal de Hornachos (Badajoz), 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. ................................14289

Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes

Información pública. Anuncio de 24 de febrero de 2021 por el que se inicia expediente para 
la aprobación del proyecto de reparcelación forzosa. ..............................................14291

V



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14031

Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena

Personal laboral. Anuncio de 2 de marzo de 2021 sobre nombramiento de personal laboral 
fijo. ................................................................................................................14294

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela

Normas subsidiarias. Anuncio de 5 de marzo de 2021 sobre aprobación definitiva de la 
modificación n.º 23 de las Normas Subsidiarias. ....................................................14295

Ayuntamiento de Puebla de la Calzada

Información pública. Anuncio de 4 de marzo de 2021 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle para el reajuste de alineaciones en la Calle San Isidro (Pares). .....................14299



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14032

AUTORIDADES Y PERSONAL

2.- OPOSICIONES Y CONCURSOS

CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2021, de la Presidencia del Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CICYTEX), por la que se convoca 
proceso selectivo para la contratación de un doctor para la realización de 
tareas de investigación en materia de procesado y conservación de los 
alimentos mediante alta presión hidrostática. (2021060710)

La Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extre-
madura; así como los Estatutos del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura (CICYTEX), aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio; establecen como el 
fin fundamental del citado centro la generación de I+D+i en los institutos adscritos al mismo, 
con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, 
siendo una de sus funciones primordiales realizar investigación científica y tecnológica.

Dentro de La Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente de 
Extremadura, Estrategia RIS3 2014-2020, se distingue uno de los retos fundamentales como 
la aplicación de tecnología para la mejora de la calidad de vida de la población, disponiendo 
de un conjunto de infraestructuras adaptadas a las necesidades de la región, que vertebren 
su desarrollo, y estratégicamente conectadas con el exterior. En este sentido se ve necesario 
el aumento de la competitividad de las infraestructuras científico-tecnológicas para garantizar 
su sostenibilidad y como medio para mejorar el proceso de innovación, adoptando nuevas tec-
nologías de procesado como modo de modernización y diversificando la tecnología implicada 
como crecimiento basado en el conocimiento.

En CICYTEX se pretende reforzar una línea de procesado y conservación de alimentos alter-
nativo a los tratamientos térmicos utilizados convencionalmente en la industria, consistente 
en la aplicación de Altas Presiones Hidrostáticas. Esta tecnología permite aumentar la vida útil 
de los alimentos reduciendo el contenido en microorganismos patógenos y alterantes, man-
teniendo la mayoría de los atributos sensoriales (color, aroma, textura y sabor), y cualidades 
nutricionales de las materias prima. Las infraestructuras para la aplicación de tratamientos 
por Alta Presión Hidrostática constan de un equipo a escala semiindustrial y otro a escala de 
laboratorio con el uso combinado de alta presión y temperatura. Dicho equipamiento, por 
la novedad del rango de tratamiento aplicado y su complementariedad, son únicas a nivel 
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nacional y muy escasas a nivel internacional, lo que permite una ventaja competitiva de 
CICYTEX respecto a otros centros de investigación. Estas inversiones, superiores en coste al 
millón de euros, ponen de manifiesto la apuesta por la innovación tecnológica que se está 
haciendo desde el centro, además del creciente interés de las empresas agroalimentarias en 
esta línea de investigación. En este sentido, teniendo en cuenta además las líneas de inves-
tigación que previamente se han seguido en CICYTEX en los últimos años en esta materia, 
bien investigación propia o en colaboración con otros Organismos estatales o autonómicos, 
resulta imprescindible que el centro cuente con un Área de Procesado y Conservación de Ali-
mentos por Altas Presiones Hidrostáticas propia que profundice en los aspectos previamente 
analizados y la experiencia y los conocimientos acumulados en estos últimos tiempos. Este 
Área de Investigación que se pretende poner en marcha, además, puede prestar apoyo y co-
laboración de manera transversal a otras Áreas y Departamentos de CICYTEX y tendrá como 
cometido esencial el desarrollo de una investigación que profundice en las nuevas estrategias 
de procesado y conservación de los alimentos mediante Alta Presión Hidrostática y su esca-
lado a plantas piloto. Además, se pretende abrir nuevas líneas de investigación relacionadas, 
en particular:

 1.  Optimización de las condiciones de procesado mediante altas presiones hidrostáticas 
en diferentes tipos de alimentos (cárnicos, lácteos, productos hortofrutícolas, etc.) en 
función de sus características específicas.

 2.  Análisis del efecto de los diferentes parámetros de procesado de los tratamientos de 
conservación de Alta Presión Hidrostática.

 3.  Evaluación de las condiciones más adecuadas de conservación mediante Alta Presión 
Hidrostática para mantener la calidad organoléptica y nutricional de los productos pro-
cesados.

 4.  Análisis de las condiciones de aplicación de la tecnología de Alta Presión Hidrostática 
para mejorar la seguridad alimentaria de los alimentos procesados.

 5.  Estudio de las condiciones óptimas de conservación mediante Alta Presión Hidrostática 
para la inactivación de las enzimas y/o microorganismos que limitan la vida útil de los 
productos procesados.

 6.  Obtención de alimentos mínimamente procesados con alto valor nutricional y funcional 
mediante la tecnología de Alta Presión Hidrostática.

La Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extre-
madura; así como los Estatutos del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura (CICYTEX), aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio; asimismo, otorgan 
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a CICYTEX, como ente de derecho público dotado de personalidad jurídica diferenciada, patri-
monio y tesorería propios, y autonomía funcional y de gestión, la capacidad de seleccionar a 
su propio personal mediante pruebas selectivas convocadas al efecto.

En virtud de esta competencia, el Consejo Rector de CICYTEX, mediante Acuerdo de 17 de 
febrero de 2016, aprobó las bases generales que regirán los procesos selectivos para la 
contratación de personal investigador, en régimen laboral temporal, para la realización de 
proyectos de investigación, convenios y contratos de I+D+i, procediéndose a su publicación 
mediante Resolución de 7 de abril de 2016, de la Presidencia del Consejo Rector del Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (DOE número 90, de 12 de mayo). 
Los procesos de selección de personal investigador respetarán, por tanto, los principios de 
publicidad de las convocatorias y de sus bases, transparencia, imparcialidad y profesionalidad 
de los miembros de los órganos de selección, así como independencia y discrecionalidad téc-
nica en su actuación, adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones 
o tareas a desarrollar, agilidad, sin perjuicio de la objetividad.

La modalidad contractual más adecuada para el desarrollo de las tareas de investigación 
propuestas es la de Investigador distinguido, de conformidad con lo establecido en el artículo 
23 de las Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. El objeto 
del contrato es el desarrollo y liderazgo de un proyecto de investigación y, en la medida de 
lo necesario, la dirección del equipo humano necesario y tendrá una duración de cinco años, 
que podrá ser objeto de prórroga determinada y justificada en el caso de que la Dirección de 
CICYTEX considere que las líneas de investigación propuestas o desarrolladas deben tener 
continuidad en el tiempo. La Dirección de CICYTEX establecerá, asimismo, un sistema de 
seguimiento específico de la marcha y resultados del proyecto que, a través de indicadores 
anuales, permita evaluar correctamente la marcha de los trabajos y los potenciales resultados 
que puedan obtenerse.

Mediante la presente convocatoria, CICYTEX pretende seleccionar un doctor investigador para 
que lidere el proyecto de investigación en materia de procesado y conservación de los alimen-
tos como una de las líneas estratégicas de investigación en CICYTEX. Para ello, es necesario 
seleccionar un candidato que esté en posesión de la titulación adecuada y con el grado de 
doctor, posea la experiencia y formación necesarias para la puesta en marcha y desarrollo del 
citado proyecto, mediante la exposición y presentación de su propuesta en el sentido estable-
cido en la convocatoria mediante las siguientes 
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BASES

Primera. Normas generales.

1.  Se convoca proceso selectivo para la contratación de un doctor investigador para liderar 
el proyecto de investigación en materia de procesado y conservación de los alimentos me-
diante Alta Presión Hidrostática que CICYTEX pretende poner en marcha para el periodo 
2020-2025. La contratación laboral se efectuará a través de la modalidad de Investigador 
distinguido contemplada en el artículo 23 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación.

2.  El objeto del contrato de trabajo consistirá en el liderazgo, organización y gestión, la reali-
zación de las tareas de investigación relacionadas con la materia citada anteriormente, así 
como la dirección de los equipos humanos, instalaciones y programas científicos y tecno-
lógicos que se pongan a disposición del proyecto, en el marco de las funciones y objetivos 
establecidos por CICYTEX.

3.  La presente convocatoria se regirá, además de por lo establecido en las bases generales 
que regirán los procesos selectivos para la contratación de personal investigador, aproba-
das mediante Acuerdo de 17 de febrero de 2016 del Consejo Rector del Centro de Inves-
tigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), y publicadas mediante 
Resolución de 7 de abril de 2016, de la Presidencia del Consejo Rector del Centro de Inves-
tigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (DOE número 90, de 12 de mayo), 
en régimen laboral temporal, para la realización de Proyectos de Investigación, Convenios 
y Contratos de I+D+i; por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura; la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura; el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura; el Decreto 135/2013, de 30 de julio, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 
(CICYTEX) y la LEY 1/2021, de 3 de febrero, de presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2021 o normativa que las sustituya.

4.  La convocatoria cumplirá con el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura.
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5.  La convocatoria, así como todos sus anexos, se hará pública mediante su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y, en su caso, en la sede electrónica de esta Administra-
ción Pública de Extremadura conforme el artículo 99 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura. Asimismo, se podrá consultar a través de internet en la 
dirección http:://cicytex.juntaex.es/. Se hará público en la misma dirección de internet, la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos, provisional y definitiva, así como la relación 
de aprobados.

Segunda. Sistema de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, que tendrá por objeto conocer 
la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo propio de las funciones 
propias del puesto al que se aspira y constará de las siguientes fases en este orden:

 — Primera fase: Concurso.

En el momento de la presentación para la realización de esta fase del proceso selectivo, y 
antes del inicio de la misma, los candidatos entregarán al Tribunal, en sobre cerrado, un re-
sumen con un máximo de cinco páginas (UNE A4) que contenga la visión del aspirante acerca 
del estado actual del tema objeto de la contratación convocada en relación con sus méritos 
alegados, así como de sus posibles líneas de evolución y de la actividad que prevean desa-
rrollar en relación con la especialidad por la que se presenta. La falta de presentación del 
indicado resumen implicará la exclusión del proceso selectivo.

La fase de concurso, de carácter eliminatorio, tiene por objeto la comprobación y calificación 
de los méritos de los aspirantes, y consistirá en la exposición oral y pública por quienes aspi-
ren al puesto de trabajo convocado, en el tiempo máximo de treinta minutos, de los méritos 
alegados y entregados junto a la solicitud de participación y de la labor científica desarrollada 
descrita en el currículum vitae.

Seguidamente, el Tribunal debatirá con el aspirante, durante un tiempo máximo de una hora, 
sobre el contenido de su exposición oral, pudiendo formular todas las preguntas que consi-
dere convenientes y, fundamentalmente, aquellas que se relacionen con los temas de trabajo 
más relevantes de la investigación.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

El Tribunal se reservará el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificacio-
nes la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente.
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El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano, 
los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, no se procederá a 
su valoración.

En esta fase del concurso se valorarán los méritos relacionados con el área/especialidad del 
puesto de trabajo convocado hasta un máximo de 40 puntos, según el baremo siguiente:

 a)  La participación en proyectos de I+D+i relacionados con el procesado y conservación 
por Alta Presión Hidrostática. La dirección o coordinación científica de grupos, de pro-
yectos de investigación; de equipamientos o de instalaciones singulares. Las contri-
buciones científicas o tecnológicas realizadas, valorando la calidad y repercusión de 
los trabajos originales de investigación publicados o de las patentes licenciadas. La 
redacción y publicación de libros o capítulos de libros que sean resultado de un trabajo 
científico. La redacción de artículos publicados en revistas científicas.

      La calificación que el Tribunal podrá otorgar en este apartado es de 0 a 20 puntos. La 
nota otorgada deberá ser un número entero.

 b)  Las comunicaciones, ponencias o paneles aceptados en congresos o reuniones científicos 
nacionales o internacionales. La elaboración de informes científicos sobre los resultados 
de una investigación o con contenido novedoso. La dirección de tesis doctorales o de 
maestría, así como de tesinas. La tutoría de becarios/as del Programa de Formación 
de Personal Investigador o de otros programas de formación similares. La dirección 
de cursos de postgrado o cursos de especialización. El desarrollo de actividades que 
den lugar a la obtención de patentes. La experiencia en centros de investigación o 
extranjeros.

      La calificación que el Tribunal podrá otorgar en este apartado es de 0 a 12 puntos. La 
nota otorgada deberá ser un número entero.

 c)  La participación en trabajos e informes de asesoramiento científico. La participación en 
contratos con empresas cuyo objeto esté directamente relacionado con la investigación 
científica y técnica, el desarrollo tecnológico e innovación. La participación en la implan-
tación de sistemas de calidad en organizaciones. Los estudios de naturaleza científicas 
realizados con fines de investigación. El estudio y desarrollo de nuevos procesos, sis-
temas o métodos. El diseño, construcción y experimentación de prototipos y plantas 
piloto. Las actividades de divulgación de la ciencia. La participación en actividades de 
gestión científica. Cualquier otro mérito que alegue el aspirante relacionado con la es-
pecialidad objeto de la convocatoria.
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      La calificación que el Tribunal podrá otorgar en este apartado es de 0 a 8 puntos. La nota 
otorgada deberá ser un número entero.

Solo se podrán valorar los méritos que se tuvieran debidamente acreditados en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, conforme a las normas siguientes:

A efectos de acreditación de méritos alegados en el currículum vitae del investigador y rela-
cionados en la solicitud de participación en la convocatoria, según se establece en los apar-
tados anteriores, se entenderá por participación en proyectos de investigación y/o contratos 
de investigación cuando se forme parte oficialmente del equipo investigador del proyecto. 
Se valorará la participación en proyectos de investigación directamente relacionados con las 
áreas o especialidades descritas en la convocatoria.

Se acreditarán mediante certificado expedido por la entidad que financie el proyecto, donde 
figure la referencia del proyecto, la participación del solicitante y tipo de participación o me-
diante certificado expedido por la Universidad o centro de investigación donde se realice el 
proyecto firmado por su representante legal donde figure la referencia del proyecto, la parti-
cipación del solicitante y tipo de participación.

Si no pudiera obtener ninguno de los documentos anteriores, se aportará:

 •  Documento oficial de concesión del proyecto, el documento de solicitud donde figuren la 
referencia del mismo y la/s hoja/s de firmas de las personas participantes, junto a la cer-
tificación firmada por el Investigador Principal del proyecto que lo avale como miembro 
del equipo investigador.

 •  En el caso de la obtención de proyectos a través de convenios, puede aportarse el docu-
mento oficial de aprobación de éste, donde figure el investigador principal del proyecto, 
la participación del solicitante, título, organismo o entidad financiadora y otros datos que 
estimen relevantes a efectos de acreditación.

No se considerará válida la certificación firmada por el Investigador Principal del proyecto 
como único documento para la acreditación.

En cuanto a las publicaciones científicas se valorarán los trabajos publicados tanto en caste-
llano como inglés quedando excluidos los trabajos aceptados pendientes de publicación. Para 
artículos en revistas se aportará junto a la solicitud de participación copia de la primera y 
última página del artículo. En el caso de no constar en ella el número, volumen o cualquier 
otro dato de referencia del artículo, se incluirá, además, copia de la(s) página(s) del índice 
de la revista donde figure la publicación. Para libros y capítulos de libros se aportará copia de 
la portada y título, autores (o editores), créditos del libro (editorial, ISBN...), índice y año de 
publicación. En el caso de capítulos de libros, se incluirá, además, la primera y última página 
del capítulo, así como el índice de capítulos en el que figure la contribución del solicitante.
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Las patentes de investigación se podrán acreditar mediante copia de los documentos oficiales 
de registro y concesión, así como copia de los documentos que acrediten la explotación de 
patentes.

Las comunicaciones o ponencias impartidas en congresos o reuniones científicos nacionales o 
internacionales se acreditarán mediante certificado que ponga de manifiesto el tipo de parti-
cipación o copia del resumen y de la(s) página(s) del índice de las actas del congreso donde 
figure la ponencia prestada y autor/es.

Las actividades de formación se acreditarán mediante certificación académica que incluya 
nombre y apellidos del doctor, título de la tesis, director(es), fecha de lectura y, en su caso, 
mención de doctorado europeo y/o premio extraordinario.

La acreditación de otros trabajos de investigación se acreditará mediante certificado expedido 
por el Director/Decano, Secretario u otra autoridad del centro que tenga delegada esta ca-
pacidad, en el que se especifique el título del trabajo, el alumno, la nota alcanzada por dicho 
trabajo y la convocatoria en la que se defendió.

Los contratos posdoctorales se acreditarán mediante certificado con la correspondiente firma 
original del representante legal de la Universidad o centro en el que se realizó la estancia 
postdoctoral con indicación expresa de la ficha de inicio y la finalización de la misma.

Las actividades de movilidad se acreditarán mediante copia de la concesión, en su caso, de 
la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que se especifique el destino y la 
duración o mediante copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, 
el período temporal y el tema abordado.

Los demás méritos relevantes de investigación se acreditarán mediante los documentos per-
tinentes, siguiendo las pautas generales incluidas en los apartados anteriores.

La calificación de los aspirantes relativa a los méritos contenidos en los diferentes apartados 
del baremo de esta primera fase del concurso se hará mediante deliberación conjunta de los 
miembros del Tribunal de Selección, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada aspirante 
de cero a la puntuación máxima señalada en cada apartado. Dichas calificaciones deberán 
justificarse individualmente por los miembros de los Tribunales mediante la formulación por 
escrito de un juicio razonado relativo a la valoración de cada uno de los méritos antes relacio-
nados. Los mencionados escritos de justificación se unirán al acta correspondiente.

La puntuación correspondiente en cada apartado será la media de las puntuaciones asignadas 
por cada uno de los miembros del Tribunal, excluidas la puntuación más alta y la más baja, y 
sin que en ningún caso pueda excluirse más de una máxima y de una mínima.
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La puntuación final de cada aspirante en esta primera fase de concurso vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones asignadas en cada uno de los anteriores apartados, siendo 
necesario alcanzar 20 puntos, como mínimo, para pasar a la segunda fase.

En ningún caso la puntuación obtenida en la primera fase de concurso podrá aplicarse para 
superar la segunda fase del proceso selectivo.

 — Segunda fase: Oposición.

La finalidad de esta fase es la de comprobar la adecuación de las competencias y capacidades 
de los aspirantes con las características y funciones del puesto de trabajo por el que participa.

Consistirá en una exposición oral y pública por el aspirante, durante un tiempo máximo de 
45 minutos, de su visión de la actividad que podría desarrollar, en su caso, en relación con el 
procesado y conservación de los alimentos mediante de Alta Presión Hidrostática, así como de 
sus posibles líneas de evolución. Seguidamente, el Tribunal de Selección debatirá con el aspi-
rante, durante un tiempo máximo de una hora, acerca de los contenidos científicos expuestos 
y de todos aquellos aspectos que considere relevantes.

En esta fase, se valorará el conocimiento del aspirante de la especialidad, de las innovaciones 
y avances científicos que haya experimentado, así como su visión de la evolución del área en 
el futuro y de las líneas de investigación posibles, según el siguiente baremo:

 a)  Su conocimiento y visión de la evolución de la especialidad científica o tecnológica: de 
0 a 8 puntos.

 b)  La contribución del aspirante al avance del conocimiento. El grado de innovación, origi-
nalidad y viabilidad de las líneas de investigación a desarrollar: de 0 a 12 puntos.

En consecuencia, la valoración máxima de esta fase será de 20 puntos. La calificación final 
en esta fase se obtendrá mediante deliberación conjunta de los miembros del Tribunal, cada 
uno de los cuales podrá adjudicar a cada aspirante de cero a la puntuación máxima señala-
da en cada apartado. La puntuación correspondiente en cada apartado será la media de las 
puntuaciones asignadas por cada uno de los miembros del Tribunal, excluidas la puntuación 
más alta y la más baja, y sin que en ningún caso pueda excluirse más de una máxima y de 
una mínima. La puntuación final de cada aspirante en esta segunda fase del proceso selectivo 
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones asignadas en cada uno de los anteriores 
apartados, siendo necesario alcanzar 10 puntos, como mínimo, para superar esta fase.
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Tercera. Requisitos de participación.

1.  Para ser admitido en el presente proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos generales:

 a)  Ser español/a.

     Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igualdad 
de condiciones que los españoles a los empleos públicos. También podrán participar 
cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de edad dependientes.

     El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los extranjeros con residencia legal en España.

 b)  Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
establecida para la jubilación forzosa.

 c)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se de-
riven del correspondiente contrato.

 d)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquiera 
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en situación de inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado o por haber sido 
despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

 e)  Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Doctor en Química. 
Se entenderá que un aspirante está en condiciones de obtener el título de doctor cuando 
hubiera resultado aprobado para dicho grado tras la lectura de la correspondiente tesis 
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doctoral. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acre-
dite, en su caso, su homologación.

2. Requisitos específicos:

Tres años de experiencia profesional acreditada en proyectos o contratos de investigación en 
procesado y conservación de los alimentos mediante Alta Presión Hidrostática con entidades 
públicas, privadas, nacionales o internacionales. La experiencia profesional se acreditará me-
diante certificado de Vida Laboral expedido por la Seguridad Social y contrato o certificado de 
empresa donde se desarrolló la actividad profesional; y/o certificaciones de servicios presta-
dos expedidas por cualquier Administración Pública.

3.  Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para 
el desempeño de las funciones propias del puesto al que aspiran. Los aspirantes que acre-
diten alguna discapacidad deberán indicar en la solicitud de inscripción, además de la dis-
capacidad por la que están afectados, aquellas adaptaciones, en su caso, necesarias en el 
puesto de trabajo siempre que ello no suponga una modificación exorbitante en el contexto 
de la organización o unidad. El Tribunal de selección podrá recabar del interesado, en en-
trevista personal, la información que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, 
así como el dictamen de los órganos técnicos de la Administración competente, respecto 
de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas 
y funciones del puesto concreto.

4.  Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, durante el desarrollo del proceso selectivo y mante-
nerse hasta el momento de la contratación.

Cuarta. Solicitudes.

1.  Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo convocado formularán su solicitud 
ajustándose al modelo incluido del anexo I. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo 
de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el DOE y se dirigirán a la Dirección del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnoló-
gicas de Extremadura (CICYTEX), Autovía A-5, km 372, CP 06187 en Guadajira (Badajoz).

     De conformidad con lo dispuesto en la base tercera, apartado 1 a) los aspirantes que sean 
nacionales de otros Estados deberán presentar el anexo II debidamente cumplimentado.
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2.  La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o 
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

3. Junto a la solicitud, deberá aportarse la siguiente documentación:

 —  Currículum vitae del solicitante. La no presentación del currículum vitae en tiempo y 
forma junto a la solicitud de participación supondrá la exclusión del aspirante sin posi-
bilidad de subsanación.

 —  Documentación acreditativa de los méritos que se consideren pertinentes para su valo-
ración por el Tribunal de Selección conforme al baremo establecido en la base segunda 
de esta convocatoria y alegados en el currículum vitae.

 —  Certificado oficial de vida laboral expedido por la Seguridad Social y contrato y/o certifi-
cados de servicios prestados en entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

4.  Para verificar el cumplimiento de los requisitos generales exigidos para participar en la pre-
sente convocatoria bastará, inicialmente, la declaración responsable incluida en la solicitud, 
sin perjuicio de la obligación para el candidato seleccionado de la posterior presentación 
de la documentación acreditativa de los mismos antes de la firma del contrato de trabajo.

5.  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante de 
su participación en el proceso de selección.

6.  El día de la citación para la realización de la primera fase del concurso y en el momento de 
la presentación para su realización, los aspirantes deberán hacer entrega al Tribunal, en 
sobre cerrado y con un máximo de cinco páginas (UNE-A4), de un resumen que contenga la 
visión acerca del estado actual del tema objeto de la contratación convocada, así como de 
sus posibles líneas de evolución y de la actividad que prevean desarrollar en relación con la 
especialidad convocada, según se explicita en el punto 2 de la base segunda de la presente 
resolución. La no presentación de dicho resumen en el día y momento indicados, supondrá 
la imposibilidad de continuación con la realización del ejercicio por parte del aspirante.

7.  Quienes no posean la nacionalidad española y sean nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea podrán realizar las pruebas en inglés siempre que se haga constar en 
su solicitud de participación.
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Quinta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por el Presidente del CICYTEX, se dic-
tará resolución en el plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en la página web de CICYTEX, se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos 
y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para subsanación de defectos y re-
clamaciones, contados a partir del día siguiente al de su publicación. Asimismo, aquellos 
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
ponerlo de manifiesto en el mismo plazo.

     Este plazo no podrá utilizarse en ningún caso para añadir, completar o modificar la docu-
mentación aportada con la solicitud inicial.

     Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

2.  Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución por el Presidente del CICYTEX, 
que se publicará en la página web de CICYTEX, declarando aprobadas las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrán, en todo caso, en la sede del CI-
CYTEX y en la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.

     La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en la página web de 
CICYTEX será determinante a efectos de los plazos de posibles impugnaciones o recursos, 
y en ella se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la primera fase del proceso 
selectivo.

Sexta. Tribunal de Selección.

1.  El tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figure en el anexo 
III de esta resolución.

2.  El personal de CICYTEX, así como el personal de elección o designación política, los funcio-
narios interinos, laborales temporales y el personal eventual, no podrán formar parte de 
los Tribunales de Selección.

3.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario o 
de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

4.  Podrán, a iniciativa de cada central sindical, estar presentes en el Tribunal durante la tota-
lidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una de 
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las centrales sindicales que ostente representación en el ámbito de personal de la Adminis-
tración General de la Función Pública de la Junta de Extremadura, en los términos previstos 
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.  El Tribunal de Selección podrá proponer la incorporación a sus deliberaciones de asesores 
especialistas limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá autorizarse por el Presi-
dente del CICYTEX, que podrá limitar el número de asesores a intervenir en los mismos.

6.  Corresponderá al Tribunal de Selección resolver todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las 
mismas adoptando motivadamente las decisiones que, en cada caso, correspondan según 
su criterio.

7.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo 
a la Presidencia del CICYTEX, cuando en ellos se den cualquiera de las circunstancias pre-
vista en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan al 
mismo Grupo y Categoría/Especialidad.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los interesa-
dos podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento.

8.  A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal de Selección tendrá su sede 
en el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), Ins-
tituto de Investigaciones Agrarias "Finca La Orden-Valdesequera", Autovía A-5, Km. 372, 
06187 Guadajira (Badajoz).

9.  Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, 
capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los órganos colegiados.

10.  El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

11.  La documentación del correspondiente proceso selectivo se depositará, con carácter ge-
neral, en las dependencias que CICYTEX ponga a disposición del Tribunal de Selección 
para la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.
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Séptima. Desarrollo del proceso de selección.

1.  Los aspirantes serán convocados para cada fase en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que 
serán apreciados y ponderados por el Tribunal de Selección. No obstante, en caso de que 
el número de participantes así lo haga aconsejable, el Tribunal podrá dividir en dos o más 
grupos a los aspirantes a fin de que comparezcan en días y/o horas diferentes para realizar 
las pruebas.

     En la resolución aprobatoria de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, se 
determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la primera fase del proceso selectivo.

     Una vez iniciada la valoración de méritos, los sucesivos anuncios de celebración de las 
restantes fases deberán hacerse públicas por el órgano de selección, a través de la Direc-
ción del CICYTEX, en la página web de CICYTEX, con 72 horas al menos, de antelación al 
comienzo de las mismas.

2.  No obstante lo anterior, y al amparo de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llama-
miento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de celebración de alguna prueba en la que tenga que participar.

     Para ello, las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del plazo de los cinco 
días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al Presidente del 
Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de realización de la 
prueba.

3.  En cualquier momento del desarrollo del proceso, el Tribunal de Selección podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

4.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado.

     El órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su de-
recho al interesado.

5.  De acuerdo con lo regulado en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y 
hombres y contra la violencia de género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pu-
diera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente 
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acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación 
de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que 
se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, en todo 
caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de concurso, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspi-
rantes que hubieran superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en la 
página web de CICYTEX, disponiendo los interesados de cinco días hábiles para efectuar 
reclamaciones ante el mismo Tribunal, que no tendrán carácter de recurso.

2.  Una vez resuelta la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará público, por el mismo 
procedimiento dispuesto en el apartado anterior, la relación de aspirantes que hayan supe-
rado esta fase con la puntuación obtenida, disponiendo los interesados de un plazo de cinco 
días hábiles para efectuar reclamaciones ante el mismo Tribunal, que no tendrán carácter 
de recurso.

3.  La puntuación final del proceso selectivo será la suma de las puntuaciones obtenidas en 
cada fase.

     En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

  1.º  Mayor puntuación obtenida en la primera fase de concurso.

  2.º  Mayor puntuación obtenida en esa primera fase de concurso en los apartados a), b) 
y c) valorados sucesivamente en el orden indicado.

  3.º  Mayor puntuación obtenida en la segunda fase de oposición en los apartados a) y 
b) valorados sucesivamente en el orden indicado.

  4.º  Orden de apellidos de acuerdo a la letra que resulte a efectos de prelaciones en los 
procesos selectivos en el año de publicación de la presente convocatoria.

4.  Finalizado el plazo a que se refiere el anterior apartado 2, el Tribunal de Selección elevará la 
relación provisional de aprobados al Presidente del CICYTEX, que dictará resolución conte-
niendo la relación definitiva de aprobados, indicando la selección del candidato con mayor 
puntuación obtenida en el proceso y estableciendo un número de aspirantes de reserva por 
orden de puntuación para atender posibles renuncias o sustituciones durante la contrata-
ción convocada, disponiendo su publicación en la página web del CICYTEX.
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     La relación definitiva de aprobados, indicando la selección del candidato con mayor pun-
tuación obtenida en el proceso y estableciendo un número de aspirantes de reserva, se 
expondrá en la sede del CICYTEX y en la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.

5.  La mencionada relación definitiva de aprobados pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
los interesados interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, o bien, interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso que 
estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las 
normas reglamentarias, las bases generales y la presente convocatoria.

6.  En todo caso deberá quedar acreditado en el expediente correspondiente, como fundamen-
to de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido.

7.  Si una vez formalizado el contrato de trabajo, se renunciara al mismo o hubiera de produ-
cirse la sustitución del trabajador durante su vigencia por alguno de los supuestos legal-
mente establecidos, se acudirá al orden establecido para los aspirantes de reserva en la 
relación definitiva de aspirantes aprobados.

Novena. Presentación de documentos.

1.  El aspirante seleccionado deberá presentar ante la Dirección del CICYTEX, en el momento 
de la contratación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

 —  Si en la solicitud de participación se hubiese opuesto expresamente a que se consultaran 
de oficio los datos de identidad o residencia, aportará una fotocopia compulsada del DNI 
o del documento acreditativo de la identidad y residencia.

 —  Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o resguardo acre-
ditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

 —  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas (anexo IV).

 —  Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposi-
biliten para el servicio expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

 —  Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certifica-
do, expedido al efecto por el órgano competente, que acredite tal condición, el grado 
de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los 
puestos objeto de esta convocatoria.
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 —  Declaración de no estar incurso en incompatibilidad conforme al modelo facilitado en 
esta convocatoria (anexo V).

     Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, y que residan en España, deberán presentar fotocopia compulsada del co-
rrespondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario 
o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de 
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

     Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europa y que no residan en Es-
paña, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, 
deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte y fo-
tocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

     Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasaporte, 
del visado y en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del 
resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. También 
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional 
de la Unión Europea con el que existe vínculo, de que no está separado de derecho de su 
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2.  Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convo-
catoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3.  Aquellos que no presenten la documentación en el momento de la contratación, y salvo 
causas debidamente justificadas en casos de fuerza mayor y libremente apreciadas por 
la Administración, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, y que hubieran dado lugar a su selección, supondrá 
la pérdida del derecho del candidato a la formalización del correspondiente contrato de 
trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su solicitud de participación. En tal supuesto procederá la formalización del contrato 
con el siguiente aspirante según el orden de prelación establecido en la lista definitiva de 
aprobados.
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Décima. Contrataciones.

1.  La contratación laboral temporal en la modalidad de Investigador distinguido se efectuará 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Cien-
cia, la Tecnología y la Innovación y demás normas aplicables, con sujeción a las previsiones 
que al respecto sean introducidas en las leyes anuales presupuestarias.

     La duración prevista del contrato será de 5 años, sin perjuicio de las posibles prórrogas que 
puedan acordarse en atención al proyecto del que trae causa.

2.  El contrato de trabajo será el documento que vincule jurídicamente al aspirante seleccio-
nado con CICYTEX y contendrá el régimen y las condiciones de ejercicio de sus funciones, 
en particular:

  a)  La duración de la jornada laboral, los horarios, fiestas, permisos y vacaciones.

  b)  El sistema de seguimiento objetivo que el empleador establezca y que determinará 
las posibles consecuencias derivadas de los resultados del seguimiento.

  c)  Las retribuciones que correspondan a la persona contratada.

3.  En el contrato de trabajo se establecerá un período de prueba con la duración y conforme 
a los términos previstos en la legislación aplicable.

4.  El personal investigador contratado no podrá celebrar contratos de trabajo con otras enti-
dades, salvo autorización expresa de CICYTEX, y sin perjuicio del respeto a la normativa 
sobre incompatibilidades del personal.

     El contrato podrá extinguirse por desistimiento del empleador, como consecuencia que la 
persona contratada no hubiera superado las evaluaciones que el empleador establezca 
como sistema de seguimiento objetivo de la actividad del personal investigador contratado. 
Este desistimiento deberá ser comunicado por escrito con un preaviso de tres meses, sin 
perjuicio de las posibilidades de rescisión del contrato por parte del empleador por causas 
procedentes. En el supuesto de incumplimiento total o parcial del preaviso, el personal 
investigador contratado tendrá derecho a una indemnización equivalente a los salarios 
correspondiente a la duración del periodo incumplido.

     En caso de desistimiento del empleador, el personal investigador contratado tendrá derecho 
a percibir la indemnización prevista para el despido improcedente en el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de la que pudiera corresponderle por 
incumplimiento total o parcial del preaviso.
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5.  Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, el as-
pirante seleccionado no tendrá derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo recurso de reposición, ante la Presidencia del CICYTEX, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que se hay resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Guadajira, 9 de marzo de 2021.

El Presidente de CICYTEX, 
PD, Resolución de 28 de agosto de 2019 

(DOE 177, de 13 de septiembre), 
La Directora del CICYTEX,

CARMEN GONZÁLEZ RAMOS
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

1. CONVOCATORIA

DESCRIPCIÓN

PROCESO SELECTIVO PARA LA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 

INVESTIGADOR (DOCTOR-MECES4) PARA LA REALIZACIÓN DE 

TAREAS DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PROCESADO Y  

CONSERVACIÓN DE LOS ALIMENTOS MEDIANTE ALTA PRESIÓN 

HIDROSTÁTICA

PUBLICACIÓN  

RESOLUCIÓN WEB CICYTEX
GRUPO I

CATEGORÍA  

PROFESIONAL

TITULADO SUPERIOR O 

EQUIVALENTE(MECES3) 

DÍA MES AÑO TITULACIÓN

ACTUACIÓN/ 

CONTRATO  

(Referencia)

2. DATOS PERSONALES

DNI/NIE/PASAPORTE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: Calle o Plaza y número

DIA MES AÑO

MUNICIPIO CÓDIGO  

POSTAL

PROVINCIA

NACIONALIDAD Teléfono 1 Teléfono 2 CORREO ELECTRÓNICO SEXO

V M

DESCRIPCIÓN DISCAPACIDAD,  

(Indicar grado %)

ADAPTACIÓN QUE SOLICITA

Sello de Registro
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3.  DOCUMENTACIÓN IMPRESCINDIBLE PARA LA ADMISIÓN Y VALORACIÓN DE MÉRITOS EN 
EL PROCESO SELECTIVO

¨

¨

FOTOCOPIA DE LA TITULACIÓN EXIGIDA o DOCUMENTO ACREDITATIVO DE HABER  
ABONADO LAS TASAS CORRESPONDIENTES PARA SU EXPEDICIÓN

En el caso, de TITULACIÓN EXTRANJERA: ACREDITACIÓN DE LA CONVALIDACIÓN, o en 
su caso, la HOMOLOGACIÓN o EQUIVALENCIA a la titulación. 

¨ CERTIFICADO DE VIDA LABORAL expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social

¨ EXPERIENCIA PROFESIONAL: contrato de trabajo y o certificado de servicios prestados

¨ CURRÍCULUM VITAE

¨
FOTOCOPIA DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS (Relacionar en la 
página siguiente).

4. AUTORIZACIÓN DEL SOLICITANTE

Mediante mi firma, autorizo expresamente al Cicytex, en el procedimiento para la contrata-
ción de un investigador (Doctor) para la realización de tareas de investigación en materia de 
procesado y conservación de los alimentos mediante alta presión hidrostática, a recabar la 
información correspondiente a las consultas que señalo:

 1. SVDI (Sistema de Verificación de Datos de identidad)

  La falta de autorización comportará la obligación de la persona solicitante de aportar a 
instancia de parte los documentos acreditativos de los requisitos necesarios para causar 
derecho a la ayuda.

□ No autorizo (rellenar sólo en caso de negativa a la comprobación de estar al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones ante las Administraciones señaladas). 

El/la bajo firmante SOLICITA ser admitido/a en el proceso selectivo a que se refiere la pre-
sente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los 
requisitos exigidos para poder participar en el proceso selectivo de dicha convocatoria, y ello 
sin perjuicio de la necesidad de aportar en forma y plazo los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos según se específica en la Base Novena de la convocatoria.

En _______________a_______de __________________de 20___

(firma)

PRESIDENCIA DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE 
EXTREMADURA (CICYTEX), Autovía A-5, Km. 372, C.P. 06187 en Guadajira (BADAJOZ).
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Los datos de carácter personal que consten en el presente formulario podrán ser objeto de 
tratamiento automatizado a fin de tramitar la solicitud. En este caso, se adoptarán las medi-
das oportunas para garantizar el tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos 
se harán en la forma y con las limitaciones y derechos previstos en la L.O. 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Los derechos de acceso, rectificación 
y cancelación y oposición se podrán ejercer en la dirección indicada arriba.

DOC 

N.º 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS ALEGADOS Y PRESENTADOS/ VALORACIÓN DE MÉRITOS



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14055

DOC 

N.º 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS ALEGADOS Y PRESENTADOS/ VALORACIÓN DE MÉRITOS
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ANEXO II

FAMILIARES NACIONALES

D/Dª _________________________________________________________________, Con 
domicilio en ____________________________________________________________con 
DNI/NIE n.º ____________________y nacionalidad _____________________declaro bajo 
juramento o prometo, a efectos de ser contratado personal laboral temporal investigador 
(Doctor) para la realización de tarea de investigación en materia de Procesado y Conservación 
de los Alimentos mediante Alta Presión Hidrostática.

 •  Que soy cónyuge de un español/a o nacional de un país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado/a de derecho.

 •  O que soy descendiente de un español/a o nacional de países miembros de la Unión Eu-
ropea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas.

En ______________________a, _______de ______________de 20____

Firma
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ANEXO III

TRIBUNAL DE SELECCIÓN

TITULARES:

 PRESIDENTE:

  Manuel Ramírez Fernández.

 VOCALES:

  María Josefa Bernalte García.

  Ana Andrés Nieto.

  Florentina Cañada Cañada.

 SECRETARIA:

  Mercedes Lozano Ruiz.

SUPLENTES:

 PRESIDENTE:

  José Miguel Coleto Martínez.

 VOCALES:

  Alberto Martín González.

  Eduardo Sabio Rey.

  María Isabel Acedo Valenzuela.

 SECRETARIA:

  María Concepción Ayuso Yuste.

• • •



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14058

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Talleres Novacentro, CB, para el ciclo formativo de 
Grado Superior de Automoción. (2021060660)

Habiéndose firmado el día 23 de febrero de 2021, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Talleres Novacentro CB., para el ciclo formativo de Grado Superior de 
Automoción, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020,  
DOE n.º 147, de 30 de julio).

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y TALLERES 
NOVACENTRO CB., PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR DE AUTOMOCIÓN. 

Mérida, 23 de febrero de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Talleres Novacentro CB, con CIF E 06693105 y domicilio en Polígono 
San Miguel, s/n, nave 11, código postal 06009 Badajoz, con teléfono de contacto, correo 
electrónico, y Don José Antonio García Álvarez y Don José Luis Naranjo Tapia como gerentes 
y representantes legales de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título 111, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educa-
tivo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de grado su-
perior en Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Talleres Novacentro, CB. 

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Enseñanza Secundaria San José de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del 
progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la 
revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera 
necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior en Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 ☒x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 ☒ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   ☒ De desarrollo.

   ☒ Tipo test.

 ☒ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 ☒ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 ☒ Reconocimiento médico.

 ☒  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14064

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 ☒ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 ☒ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 ☒ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 ☒x  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 ☒x  No.

 ☒ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima Primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14065

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019,  
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

Los representantes legales de  
Talleres Novacentro, CB.

D. RUBÉN RUBIO POLO D. JOSÉ ANTONIO GARCÍA ÁLVAREZ Y  
DON JOSÉ LUIS NARANJO TAPIA 
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo e Ingedauto, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior de Automoción. (2021060688)

Habiéndose firmado el día 23 de febrero de 2021, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo e Ingedauto, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior de Automoción, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020,  
DOE n.º 147, de 30 de julio.

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO E INGEDAUTO, SL, PARA 

EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE AUTOMOCIÓN.

Mérida, 23 de febrero de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Ingedauto, SL, con CIF B06189054 y domicilio social en Ctra. Nacio-
nal V, Km. 340, código postal 06800 Mérida, con teléfono de contacto y correo electrónico 
j_barbosa@grupogedauto.com y Don José Luis Barbosa Escudero, como administrador so-
lidario y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título 111, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educa-
tivo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de grado su-
perior de Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Ingedauto, SL. 

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
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Enseñanza Secundaria San José, situado en Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración 
del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, 
a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, 
fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior de Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.
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b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

d.  Régimen de becas.

e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

f.   Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del estudian-
te del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de régimen 
interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones establecido en 
las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 ☒x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 ☒ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   ☒ De desarrollo.

   ☒ Tipo test.

 ☒ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 ☒ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 ☒ Reconocimiento médico.

 ☒  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 ☒ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 ☒ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 ☒ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 ☒x  No se concederá beca.



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14072

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 ☒x  No.

 ☒ Sí1 (especificar): 

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima Primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

El representante legal de Ingedauto, SL. 

D. RUBÉN RUBIO POLO DON JOSÉ LUIS BARBOSA ESCUDERO
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Atianmar, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior 
de Automoción. (2021060689)

Habiéndose firmado el día 23 de febrero de 2021, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Atianmar, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior de Automoción, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020,  
DOE n.º 147, de 30 de julio).

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ATIANMAR, SL, PARA EL 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE AUTOMOCIÓN.

Mérida, 23 de febrero de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Atianmar, SL, con CIF B06197768 y domicilio en Avda. José Caldidto 
Ruiz, s/n, Polígono Compesa, nave número cinco, código postal 06008 Badajoz, con teléfono 
de contacto, correo electrónico administracion@atilianoyantonio.es y Don Atiliano Martínez 
García, como administrador único y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título 111, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educa-
tivo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 

mailto:administracion@atilianoyantonio.es
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de grado su-
perior de Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa ATIANMAR, SL. 

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de Ense-
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ñanza Secundaria San José, situado en Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del 
progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la 
revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera 
necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior de Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 ☒x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 ☒ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   ☒ De desarrollo.

   ☒ Tipo test.

 ☒ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 ☒ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 ☒ Reconocimiento médico.

 ☒  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 ☒ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 ☒ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 ☒ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 ☒x  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 ☒x  No.

 ☒ Sí1 (especificar): 

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima Primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

El representante legal de ATIANMAR, SL. 

D. RUBÉN RUBIO POLO DON ATILIANO MARTÍNEZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y JPE Guadauto, CB, para el ciclo formativo de Grado 
Superior de Automoción. (2021060693)

Habiéndose firmado el día 23 de febrero de 2021, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y J.P.E. Guadauto, CB., para el ciclo formativo de Grado Superior de 
Automoción, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020, 
DOE n.º 147, de 30 de julio).

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y J.P.E. GUADAUTO, CB., 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE AUTOMOCIÓN.

Mérida, 23 de febrero de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa J.P.E. Guadauto, CB. con CIF E06702914 y domicilio fiscal en el Polígono 
Industrial El Nevero, Calle 12, Parcela 12.1, núm. 31, código postal 06006 Badajoz, con telé-
fono de contacto, correo electrónico info@talleresguadauto.com y Don Pedro Acevedo Mulero 
y Don Julián Valencia Román, como representantes de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título 111, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educa-
tivo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 

mailto:info@talleresguadauto.comes
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de grado su-
perior de Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa J.P.E. GUADAUTO, CB. 

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de Ense-
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ñanza Secundaria San José, situado en Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del 
progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la 
revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera 
necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior de Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 ☒x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 ☒ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   ☒ De desarrollo.

   ☒ Tipo test.

 ☒ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 ☒ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 ☒ Reconocimiento médico.

 ☒  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 ☒ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 ☒ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 ☒ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 ☒x  No se concederá beca.
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 ☒x  No.

 ☒ Sí1 (especificar): 

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima Primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14089

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019,  
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

Los representantes legales de  
J.P.E. GUADAUTO, CB. 

D. RUBÉN RUBIO POLO DON PEDRO ACEVEDO MULERO Y  
DON JULIÁN VALENCIA ROMÁN
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento abreviado n.º 58/2021 interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2021060675)

Ante el ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 58/2021 por la 
representación procesal de D. Juan Castell Vivas contra la Resolución de fecha 9 de diciembre 
de 2020, desestimatoria del recurso potestativo de reposición contra la Resolución de fecha 
25 de junio de 2020 de la Dirección General de Función Pública por la que se dispone la pu-
blicación de la resolución definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por la 
Orden de 27 de diciembre de 2017 para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Administración Financiera de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción interna.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando 
debido cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles inte-
resados para que puedan personarse en ese Juzgado, si a su derecho conviniera, en el plazo 
de nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos, 
continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en estrados 
o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 5 de marzo de 2021.

La Directora General de Función Pública,

M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se modifica el anexo de la Resolución de 12 de noviembre de 2020, por 
la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2021. (2021060747)

Mediante Resolución de 12 de noviembre de 2020 de la Dirección General de Trabajo, publica-
da en el DOE núm. 223, de 18 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, conforme a las propuestas 
realizadas por los respectivos Ayuntamientos, y fueron detalladas en el anexo de la citada 
resolución.

Recibidas, por un lado, nuevas propuestas de fiestas locales de entidades que no figuraban 
en el mencionado anexo y, por otro, propuestas de modificación de las fiestas determinadas 
en él (muchas debidas a las restricciones acordadas para frenar los contagios por COVID19), 
resulta preciso actualizar el Anexo de la citada resolución y proceder a su publicación para 
general conocimiento. A tal efecto, esta Dirección General de Trabajo

RESUELVE:

Primero. Modificar el anexo de la Resolución de esta Dirección General de fecha 12 de no-
viembre de 2020, anulando los días festivos locales correspondiente a las siguientes Entida-
des Locales, que serán sustituidos por los que se determinen en su momento:

Provincia de Badajoz.

 CALAMONTE. 18 de marzo y 15 de mayo.

Segundo. Modificar el anexo de la Resolución de esta Dirección General de fecha 12 de no-
viembre de 2020, corrigiendo la relación de fiestas locales correspondientes a las siguientes 
entidades locales:

Provincia de Badajoz.

 ALCONCHEL. 17 de mayo y 13 de agosto

Provincia de Cáceres.

 ALCUESCAR. 4 de octubre y 5 de octubre

 LOGROSÁN. 9 de agosto y 20 de septiembre
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 ALMOHARÍN. 11 de octubre y 7 de diciembre

 ROBLEDILLO DE TRUJILLO. 19 de mayo y 3 de septiembre

 SAN GIL. 30 de julio y 12 de noviembre

Tercero. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de marzo de 2021.

La Directora General de Trabajo,

SANDRA PACHECO MAYA

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación del 
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Encauzamiento 
arroyo Chaparral en Calamonte". (2021060751)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma actas de ocupación de los 
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a los 
sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora 
indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos 
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso 
el destino previsto en la ley.

Mérida, 10 de marzo de 2021.

La Consejera, 
P.D. Resolución de 2 de marzo de 2020, 

(DOE num. 48, de 10 de marzo). 
La Secretaria General .

MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ
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RELACIÓN DE AFECTADOS CITADOS AL PAGO DE DEPÓSITOS PREVIOS N.º1

EXPEDIENTE: OBR0719034 ENCAUZAMIENTO ARROYO CHAPARRAL EN CALAMONTE

Término municipal: 608.300,00 Mérida (Badajoz)

Finca
Polígono/

Parcela
Propietario Lugar Citación Fecha Hora

1/0
203 / 
125

SÁNCHEZ GÓMEZ, PEDRO (HRDROS.) Ayuntamiento 25/03/2021 10:30

2/0
203 / 
135

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FERNANDO Ayuntamiento 25/03/2021 10:30

3/0
203 / 
136

GIL ÁLVAREZ, CATALINA Ayuntamiento 25/03/2021 11:00

4/0
203 / 
428

SALGUERO MACÍAS, JUAN JESÚS Ayuntamiento 25/03/2021 11:00

• • • 
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

Resolución de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se revisa y modifica la autorización ambiental integrada de 
explotación porcina en régimen intensivo, titularidad de La Cherneca, SL, 
en el término municipal de Villagarcía de la Torre, provincia de Badajoz. 
(2021060708)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante resolución de 21 de junio de 2017, la anterior Dirección General de Medio 
Ambiente por otorgó AAI y dio publicidad a la Declaración de Impacto Ambiental a La Cher-
neca SL, para explotación porcina de cebo, en el término municipal de Villagarcía de la Torre 
con expediente n.º AAI 16/009.

Segundo. Con fecha 15 de febrero del año 2017, se aprueba la Decisión de Ejecución 
2017/302/ de la Comisión, (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 21-2-2017), 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores tecnologías disponibles (MTD) en 
el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero. Con fecha 17 de julio de 2018 se remitió al promotor el acuerdo de inicio, por parte 
de la anterior Dirección General de Medio Ambiente, del procedimiento de revisión atendiendo 
al cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
y de conformidad con el procedimiento de revisión de la AAI regulado por el artículo 16 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Cuarto. Con fecha 17 de julio de 2018 se remitió escrito, por parte de la anterior Dirección 
General de Medio Ambiente, a la Confederación Hidrográfica del Guadiana y al Ayuntamien-
to de Villagarcía de la Torre, en cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, y de conformidad con el procedimiento de revisión de la AAI re-
gulado por el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, para 
que indicarán qué documentación estiman necesario revisar; en relación con las diferentes 
materias ambientales de su competencia que afecten a la actividad de referencia.

Quinto. Con fecha 6 de julio de 2020 el promotor remite la documentación técnica justifica-
tiva para la adaptación de la explotación a las mejores técnicas disponibles.
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Sexto. Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el expediente administrativo 
fue sometido al trámite de  información pública, durante 20 días hábiles, mediante anuncio 
de 31 de agosto de 2020 que se publicó en el DOE n.º 180, de 16 de septiembre de 2020.

Durante este periodo no se han recibido alegaciones.

Séptimo. De conformidad con el artículo 16.4 y 15.6 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, se comunica al Ayuntamiento de Villagarcía de la Torre, con fecha 26 de noviembre 
de 2020, que había finalizado el plazo de información pública y que, durante la misma, al 
menos a fecha de hoy, no se han recibido alegaciones; y se le solicito informe mencionado en 
el artículo 18 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contami-
nación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 15.7 de Real Decreto 815/2013, de 18 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirige, con fecha 27 de enero de 2021, a La Cherneca SL, y a el 
Ayuntamiento de Villagarcía de la Torres, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El  artículo 26 de la Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, en su 
punto 2, dispone que en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones 
relativas a las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el órgano competente 
garantizará que se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento de la presente 
ley, en particular, del artículo 7 que la instalación cumple las condiciones de la autorización.
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Tercero. El artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, regula 
el procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI).

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Primero. Revisar la Autorización Ambiental Integrada concedida a La Cherneca SL, para 
explotación porcina intensiva, en el término municipal de Villagarcía de la Torre (Badajoz), 
con número AAI 16/009 incorporando a la misma la adaptación a las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) para la cría intensiva de cerdos.

Segundo. Modificar la Autorización Ambiental Integrada concedida incluyendo un apartado 
referente a la aplicación de las mejores técnicas disponibles, que pasará a tener la denomina-
ción - h- Aplicación de las mejores técnicas disponibles, pasado de este modo a ser el aparta-
do referente a las prescripciones finales el apartado –i- Prescripciones finales. 

La redacción del nuevo apartado tendrá  la redacción siguiente:

- h – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA).

MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar todas 
las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documento 
firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar los 
puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá estar im-
plantado en la granja.
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 1.2. Buenas prácticas ambientales.

MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la MTD 
consiste en utilizar las siguientes técnicas:

 a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las actividades. La 
explotación es existente pero su ubicación es adecuada con el fin de reducir el impacto 
ambiental y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo en conside-
ración los puntos del apartado presente de la MTD2.

 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevis-
tos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un plan 
de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación que de-
sarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará integrado 
dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

 1.3. Gestión nutricional.

MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, sa-
tisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en 
utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan las técnicas 
indicadas a continuación:

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
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riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades 
nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una 
formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

 1.4. Uso eficiente del agua.

MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Mantener un registro del uso del agua. Mantener un registro del uso del agua. Se dis-
pondrá de un contador en el depósito de abastecimiento para el control del consumo de 
agua. El referido registro deberá controlarse con una frecuencia mínima mensual.

 c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

 1.5. Emisiones de aguas residuales.

MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una com-
binación de las técnicas que se indican a continuación:

 b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza a presión y 
se utilizará bebederos tipo cazoleta y de nivel constante para garantizar la disponibilidad 
y evitar pérdidas. Se utilizará maquina de limpieza a presión.

 c.  Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales que re-
quieren tratamiento. Las aguas de lluvia no compartirán los sistemas de saneamieto y 
evacuación que el resto de aguas generadas en la explotación.



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14100

MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

   Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como 
un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. El empresario poseerá un 
“Plan de Gestión de Purines”, firmado por técnico competente y por la propiedad de 
las tierras en las que se vierte el purín, que informe y justifique el cumplimiento de la 
normativa ambiental para poder verter la cantidad de purín generado en la instalación 
en la superficie de tierra que se indica en el mismo.

 1.6. Uso eficiente de la energía.

MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 c.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. La explota-
ción cuenta con techos proyectados de poliuretano. Las paredes de las naves cuentan 
con cámaras de aire y paneles sándwich adosados a las paredes.

 h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural en 
naves.

 1.7. Emisiones acústicas.

MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD con-
siste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en receptores 
sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD consiste 
en utilizar la técnica indicada a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/ explotación y los receptores 
sensibles. La distancia con receptores sensible es lo suficientemente grande como para 
no causar ningún tipo de molestia sonora.
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 1.8. Emisiones de polvo.

MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD con-
siste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará  alimentación ad libitum y piensos húmedos, pienso granulado o añadir agluti-
nantes o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco, así como utilizar tolvas 
cerradas para el cumplimiento de esta MTD.

 1.9. Emisiones de olores.

MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una ex-
plotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de gestión 
de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en receptores 
sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una explota-
ción y su impacto, la MTD consiste en utilizar la técnica indicadas a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/ explotación y los receptores 
sensibles. La distancia con receptores sensible es lo suficientemente grande como para 
no causar ningún tipo de molestia

 1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacena-
miento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a continuación:

 b. Cubrir los montones de estiércol sólido. El estiércol se cubrirá con lona.

MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua proce-
dentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada 
a continuación:

 c.  Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables equipados con un sistema 
de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía. El estiércol se almacena sobre 
solera de hormigón con canalización a fosa.
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 1.11. Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá al 
mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

 b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento previo 
al vaciado.

 b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante.  En este caso se optará 
por permitir la creación de costra natural.

MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conducción 
de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas 
que se indican a continuación: 

 c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de 
los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Las instalaciones 
están construidas a prueba de fugas.

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La explo-
tación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los sistemas de 
almacenamiento.

 1.12. Procesado in situ del estiércol.

MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento y/o 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la técnica 
que se indican a continuación:

Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.
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 1.13. Aplicación al campo del estiércol.

MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y la 
atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del te-
rreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de cultivos 
y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

 b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol (de-
jando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de esco-
rrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes (setos 
incluidos).

 c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto de 
nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en combina-
ción con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de escorrentía 
o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la posibilidad de 
lluvia.

 d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fósforo 
del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los requisitos 
de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terreno que pudie-
ran provocar escorrentías.

 e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrientes 
de los cultivos.

 f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya signos 
de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

 g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiércol 
pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

 h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol está en 
buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.
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MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 c.  Esparcidor en bandas, aplicando una de las siguientes técnicas: Tubos colgantes. Zapatas 
colgantes.

MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

 a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien me-
diante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de rejas o 
discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda completamente 
mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo de 
producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en estimar 
o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso de produc-
ción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre.

 1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados presen-
tes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que 
se indica a continuación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre

MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando 
una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre

MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en recep-
tores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.
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No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre

MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de cada 
alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas las téc-
nicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

No aplicable al no disponer de sistemas de depuración de aire.

MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos una 
vez al año.

 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

 e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1  Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos.

MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 
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 a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los prin-
cipios que se indican a continuación:

   i)  reducir la superficie de emisión de amoniaco.

  0.  Una fosa profunda (cuando el suelo está total o parcialmente emparrillado), única-
mente si se utiliza en combinación con otras medidas de mitigación, p. ej.:

   —  una combinación de técnicas de gestión nutricional,

   —  un sistema de depuración del aire,

   —  reducción del pH de los purines,

   —  refrigeración de los purines.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 18 de febrero de 2021.

 El Director General de Sostenibilidad,

JESUS MORENO PEREZ
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para explotación 
porcina promovida por Benito Ruiz González, en el término municipal de 
Benquerencia de la Serena. (2021060681)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de mayo de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), cuyas tasas fueron li-
quidadas con fecha 10 de octubre de 2018, para la instalación de una explotación porcina 
de cebo en régimen intensivo ubicada en el término municipal Benquerencia de la Serena y 
promovida por Benito Ruiz González con NIF XXXX5565K.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad para 990 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ám-
bito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2. del anexo II.

La explotación porcina “Dehesa Moruna” se ubicará en la parcela 4 del polígono 2 del término 
municipal de Benquerencia de la Serena (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total 
de 19,6969 hectáreas.

Tercero. La instalación cuenta con informe de impacto ambiental de fecha 9 de diciembre 
de 2020 (Expte.: IA 18/2195). El cual se incluye íntegramente en el anexo II de la presente 
resolución.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 11 
de enero de 2019 y posterior reiteración de 7 de noviembre de 2020, se remite copia del 
expediente al Ayuntamiento de Benquerencia de la Serena, a fin de que por parte de éste se 
promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso, de los 
vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental unifica-
da. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del 
expediente, para remitir un informe técnico que se pronuncie sobre la adecuación de la insta-
lación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
El Ayuntamiento de Benquerencia de la serena emite informe favorable de fecha de registro 
de 14 de diciembre de 2020.

Quinto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 11 de enero de 2019 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
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tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 10 de febrero de 2021 a Benito Ruiz 
González, al Ayuntamiento de Benquerencia de la Serena y a las organizaciones no guberna-
mentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de 
proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Séptimo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
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jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Benito Ruiz González, para la instalación 
de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo, categoría 1.2 del anexo II, relativa 
a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, 
incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados 
para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, ubicada en 
el término municipal de Benquerencia de la Serena, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogi-
do en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es 
el AAU 18/111.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará 
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma que 
todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
2.277 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 7.177,5 Kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados 
del estercolero de 627,26 m3, para ello el complejo porcino dispondrá una balsa impermea-
bilizada de PEAD.

3.  El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines, deberá adaptarse a 
las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de 
Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del 
presente apartado.

 •  La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cualquier 
carretera nacional, comarcal o vecinal.

 •  Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y habrá 
de hallarse fuera de los corrales de manejo y patios de ejercicio.

 •  Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes características 
constructivas:

  ◦ Profundidad mínima de 2 m.

  ◦  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  ◦ Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   -  Capa drenante.

   -  Lámina de Geotextil.

   -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.
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   -  Cuneta en todo su perímetro.

   -  Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

  La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  a explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona pro-
tegida de los vientos y contar con una capacidad de 100,86 m3. Esta infraestructura con-
sistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados 
conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción 
de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de 
pluviales al interior del cubeto.

  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para 
el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.
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  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

 - b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación son 
objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Medicamentos citotóxicos y citostáticos Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención de 
enfermedades de animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 

2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de construcción y 
demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosas sépticas
Residuos almacenados en fosas que 
recogen el agua de naves, lazareto y 

estercolero
20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

 - c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

 •  El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo de 
purines.

 •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

 - d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerán en las naves de secues-
tro y patios de ejercicio autorizados, se ubicarán en la parcela 4 del polígono 2 del término 
municipal de Benquerencia de la Serena (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total 
de 19,6969 hectáreas

2.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.
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 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación debe-
rá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según 
lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:
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 a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los estiércoles producidos en la explotación.

 c.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación otorgada por el Ayuntamiento de 
Benquerencia de la Serena, en caso de que hubiera sido preceptiva.

4.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura de 
la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen 
y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 
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5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de la balsa.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 2 de marzo de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina con una capacidad final de 
990 plazas de cebo, desarrollando un plan de manejo en intensivo. 

La explotación porcina “Dehesa Moruna” se ubicará en la parcela 4 del polígono 2 del término 
municipal de Benquerencia de la Serena (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total 
de 19,6969 hectáreas.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta los sistemas de retención de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Naves de secuestro: La explotación dispondrá de dos naves de secuestro idénticas de 
nueva construcción de 500 m2 (40,40 m x 12,90 m) de superficie útil unitaria para el 
secuestro de los animales.

 •  Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de una balsa impermeabilizada 
con PEAD de 627,26 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de 
limpieza de las instalaciones.

 •  Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 100,86 m3 de capacidad, se deberá cubrir 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo 
de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y 
conducción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

 •  Lazareto: Lazareto de 30,18 m2 de superficie útil para la observación de animales enfer-
mos o sospechosos de estarlo.

 •  Patios de ejercicio: 2 patios de ejercicio en tierra de 5.045 m2 y 5.092,48 m2 de superficie 
con balsas de retención de purines y pluviales de 100,67 m3 cada uno de ellos.

 •  Vestuario con aseos y fosa séptica de 10 m3 de capacidad.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.
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 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO DE AMBIENTAL

N.º Expte.: IA18/2195

Actividad: Explotación porcina

Datos Catastrales: parcela 4 del polígono 2

Término municipal: Benquerencia de la Serena

Promotor: Benito Ruiz González

En relación con el proyecto de explotación porcina de cebo en régimen intensivo, en el tér-
mino municipal de Benquerencia de la Serena, cuyo promotor es Benito Ruiz González, se 
procede a emitir el presente informe.

 •  Descripción del proyecto

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina con una capacidad final 
de 990 plazas de cebo, desarrollando un plan de manejo en intensivo. La explotación porcina 
“Dehesa Moruna” se ubicará en la parcela 4 del polígono 2 del término municipal de Benque-
rencia de la Serena (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total de 19,6969 hectáreas, 
contando con las siguientes instalaciones para el desarrollo de la actividad: dos naves de 
secuestro idénticas de nueva construcción de 500 m2 (40,40 m x 12,90 m) de superficie útil 
unitaria y lazareto anexo a la nave de 30,18 m2 de superficie útil. Las naves de secuestro y el 
lazareto dispondrán de red de evacuación de purines y aguas de limpieza. Además, la explota-
ción porcina dispondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: una balsa impermeabilizada 
con PEAD de 627,26 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza 
de las instalaciones, 2 patios de ejercicio en tierra de 5.045 m2 y 5.092,48 m2 de superficie 
con balsas de retención de purines y pluviales de 100,67 m3 cada uno de ellos, estercolero de 
100,86 m3 de capacidad, pediluvios, vado sanitario, vestuario con aseos y fosa séptica de 10 
m3 de capacidad, silos de pienso, depósito de agua, zona de almacenamiento de cadáveres, 
embarcadero y cerramiento.

La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada.
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Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado y recibido informe del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana.

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, emite informe con fecha 
4 de diciembre de 2020, en el que comunica que la actividad solicitada no se encuentra 
incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000 y que los valores naturales reconocidos 
en el Anexo I de la Directiva de Aves 2009/147/CE, en los hábitats y especies de los 
Anexos I y II de la Directiva Hábitats 92/43/CEE, y en el Anexo I del Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) son: 

  -  Zona de campeo y alimentación de especies esteparias como sisón, aguilucho cenizo, 
cernícalo primilla, avutarda, milano real, elanio azul, …etc.

  -  Presencia de hábitat natural de Dehesas Perennifolias de Quercus Spp. (Cód. 6310)

En cuanto a la valoración del grado de afección, informa favorablemente la actividad soli-
citada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a especies del Anexo I del 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, siempre 
que se cumplan una serie de condiciones, las cuales han sido recogidas en este informe de 
impacto ambiental.

 •  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe recibido con fecha 15 de oc-
tubre de 2020, en el que se informa que el cauce más cercano es el Arroyo del Venero 
ubicado a 100 m aproximadamente, con respecto a la afección al régimen y aprovecha-
miento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público 
hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía, indica que no se prevé afección 
física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre 
y policía, en relación con el consumo de agua el informe indica que no existe ningún 
derecho de aguas para uso ganadero y una serie de características generales relativas al 
vertido a DPH, algunas de las cuales han sido recogidas en el presente informe.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente del 
Medio Natural.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y cuan-
do se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

 • Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

  1.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubi-
can. Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero y 
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para las cubiertas rojo mate o verde. Los silos y depósitos serán de color similar a las 
cubiertas de las naves de secuestro. En cualquiera de los elementos constructivos e 
instalaciones auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  2.  Se deberán respetar los pies de arbolado autóctono si existieran en la zona de actua-
ción y en los patios de manejo, debiendo proteger éstos con algún sistema que no 
permita a los animales acceder al tronco y raíces para evitar la muerte de los árboles, 
al menos donde la carga ganadera vaya a ser considerable y la permanencia de los 
animales sea constante. En el caso de que se pretenda cortar algún pie, se deberá 
pedir autorización al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

  3.  Se controlará la distancia a otras explotaciones y cauces existentes en la zona, ase-
gurándose de que los cauces estacionales que pasan cerca, como el Arroyo del Vene-
ro, no corre el más mínimo riesgo de contaminación gracias a las medidas tomadas 
en la ejecución de la obra y su sistema de explotación, aconsejando alejar los patios 
de manejo al menos 50 m del D.P.H. de dicho cauce.

  4.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y al-
macenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de 
secuestro y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello dispondrá de una balsa impermeabilizada con 
capacidad suficiente para almacenar la producción de, al menos, tres meses de purines. 

Las balsas se diseñarán, dimensionarán y ubicarán adecuadamente, de tal manera que se 
evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, ase-
gurando que se evitan pérdidas por rebosamientos o por inestabilidad geotécnica. Las balsas 
deberán presentar las siguientes características:

 — Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.

 — Conexión adecuada mediante tuberías a las naves.

 —  Contará con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su perímetro que 
evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

 —  Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamiento del sis-
tema de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una red de recogida de 
filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

 — Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.
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Se realizará un adecuado mantenimiento de las balsas y de la red de saneamiento. Las balsas 
se vaciarán siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de almacenamiento, momento 
que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se en-
cuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia de la instalación. 

En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido final alma-
cenado será entregado a un gestor autorizado por el organismo competente, y para el caso 
que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser empleado como fertili-
zante orgánico. Para facilitar la salida de los animales que pudieran caer accidentalmente en 
balsas de purines, se instalarán dispositivos que aumenten la rugosidad de la superficie de la 
lámina impermeabilizadora. Estos dispositivos deberán ser fijos y duraderos en el tiempo (en 
caso de deterioro ser sustituidos), y podrán consistir en bandas de PVC rugoso (tipo moque-
ta), entramados metálicos, o material reutilizado como cintas transportadoras de goma con 
rugosidades, etc. Cada dispositivo será de aproximadamente un metro de ancho y se colocará 
al menos una en cada lado.

5.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad suficiente 
para almacenar la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se 
deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se realizará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa/balsa de purines.

6.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica estan-
ca y serán gestionadas por gestor de residuos.

7.  Los residuos generados durante la fase de construcción deberán ser gestionados conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por el Decreto 20/2011, 
de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

8.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración ambien-
tal de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las obras.

9.  Según la documentación aportada no existirá iluminación exterior.

10.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes.
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 • Medidas en la fase operativa. 

 1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de purines o 
estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiérco-
les” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. 
En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan 
de Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por años, la producción de 
estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, 
qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se 
realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

  •  La aplicación total de nitrógeno / ha · año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 
170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitró-
geno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno, etc.).

  •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 m.

  •  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre 
al sistema fluvial. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de purines a 
la red de saneamiento y a cauces públicos.

  •  Se deberá tener en cuenta que no se consideran parcelas elegibles las que no sean 
agrícolas, excluyendo las parcelas de erial y/o pastos de la aplicación de purines, 
como en la parcela 209 del polígono 4 de Villanueva del Fresno, que en la documenta-
ción aparece como superficie agrícola para el vertido de purines con 143 ha de erial, 
no coincidiendo con la superficie y el uso de esa parcela en la realidad. 

 2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de resi-
duos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011.
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   Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

   La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamen-
to (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el 
almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto 
de la instalación.

 3.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen intensivo, 
desarrollándose el ciclo productivo exclusivamente en el interior de las naves y patios de 
ejercicio autorizados de 5.045 m2 y 5.092,48 m2 de superficie con balsas de retención de 
purines y pluviales de 100,67 m3 cada uno de ellos. La permanencia en estos patios será 
de 9 meses debiendo regenerar la superficie total de los mismos los meses restantes.

   En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la de-
gradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de 
las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas co-
rrespondientes para la recuperación del medio.

 4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de 
las instalaciones que albergan los animales.

 • Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

 1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autócto-
nas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. La planta-
ción se realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

 2.  Las plantas a utilizar en el plan de reforestación deberán estar libres de agentes pató-
genos y provenir de vivero certificado.  

 3.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.
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 • Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

 1.  En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno 
de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud 
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos 
a gestor autorizado.

 2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 • Programa de vigilancia ambiental

 1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 • Condiciones complementarias

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

 3.  Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre 
por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los 
cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.  En el caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre incluida 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, 
de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal circunstancia de for-
ma inmediata a la Dirección General de Sostenibilidad, con el fin de tomar las medidas 
necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera tener la actividad sobre los 
ejemplares de fauna o flora protegida afectados.
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 5.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

 6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
Benquerencia de la Serena y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en estas materias.

 7.  Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Sosteni-
bilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nuevo 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 9 de diciembre de 2020.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO III

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA Superficie

Villanueva de la Serena 2 50 3,4992

Villanueva de la Serena 2 160 0,5724

Villanueva de la Serena 2 173 0,7018

Villanueva de la Serena 2 207 1,9663

Villanueva de la Serena 4 11 0,1956

Villanueva de la Serena 4 118 12,2963

Villanueva de la Serena 4 182 0,3149

Villanueva de la Serena 4 206 143,0336

Villanueva de la Serena 4 209 7,8981

Villanueva de la Serena 4 213 2,1722

Villanueva de la Serena 4 219 2,2869

Villanueva de la Serena 4 226 1,1920

Villanueva de la Serena 4 228 0,7234

Villanueva de la Serena 4 229 0,7751

Villanueva de la Serena 4 232 4,5843
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TERMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA Superficie

Villanueva de la Serena 4 233 10,7690

Villanueva de la Serena 4 247 2,3659

Villanueva de la Serena 4 299 0,4432

Villanueva de la Serena 4 312 1,7858

Villanueva de la Serena 4 371 0,1956

Benquerencia de la Serena 2 789 28,2402

Benquerencia de la Serena 2 10 57,2295

Benquerencia de la Serena 2 143 14,6273

Benquerencia de la Serena 2 789 51,1303

Benquerencia de la Serena 2 10 13,4041

TOTAL 362,75
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ANEXO GRÁFICO

IMAGEN 1. PLANTA DE LAS INSTALACIONES
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para explotación porcina 
promovida por José Antonio Rangel Bermejo, en el término municipal de 
Higuera de Llerena. (2021060703)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de julio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), cuya documentación se 
completó con fecha 8 de octubre de 2019, para la instalación de una explotación porcina en 
régimen intensivo ubicada en el término municipal Higuera de LLerena y promovida por José 
Antonio Rangel Bermejo con NIF XXXX5932-Q.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en ré-
gimen intensivo con capacidad para 1.200 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2. del anexo II.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en las parcelas 58 y 59 del polígono 
4 del término municipal de Higuera de Llerena (Badajoz). La finca cuenta con una superficie 
total de 6,3673 hectáreas. 

Tercero. La instalación cuenta con resolución favorable de impacto ambiental de fecha 20 de 
octubre de 2020 (Expte.: IA 19/1083). El cual se incluye íntegramente en el anexo II de la 
presente resolución.

Cuarto. El órgano ambiental publica anuncio de fecha 21 de enero de 2020 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso 
de los vecinos inmediatos con fecha 21 de enero de 2020, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14133

Sexto. Con fecha 24 de febrero de 2020 y posterior reiteración con fecha 19 de enero de 
2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Higuera de LLerena, en el que se le 
indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir 
un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas 
materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Con fecha 22 de enero 
de 2021 se recibe informe favorable firmado por la arquitecta técnica del Servicio de Urbanis-
mo, Vivienda y Arquitectura del Área de Fomento de la Diputación de Badajoz.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 10 de febrero de 2021 a por José 
Antonio Rangel Bermejo, al Ayuntamiento de Higuera de LLerena y a las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado 
al respecto.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de por José Antonio Rangel Bermejo, para la 
instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo, categoría 1.2 del anexo 
II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ga-
nado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales 
autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproducto-
ras”, ubicada en el término municipal de Higuera de Llerena, a los efectos recogidos en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la pre-
sente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a 
la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada 
es el AAU 19/139.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará 
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma que 
todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.
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  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
2.760 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 8.700 Kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados 
del estercolero de 783 m3, para ello el complejo porcino dispondrá de una balsa impermea-
bilizada de nueva construcción.

3.  El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines, incluida las balsas de 
retención de los patios de ejercicio, deberán adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del 
presente apartado.

 •  La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cualquier 
carretera nacional, comarcal o vecinal.

 •  Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y habrá 
de hallarse fuera de los corrales de manejo y patios de ejercicio.

 •  Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes características 
constructivas:

  ◦ Profundidad mínima de 2 m.

  ◦  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  ◦ Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.
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   - Capa drenante.

   - Lámina de Geotextil.

   - Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   - Cuneta en todo su perímetro.

   - Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberán 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma. El 
volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo como abono 
orgánico.

4. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona 
protegida de los vientos y contar con una capacidad mínima de 113 m3. Esta infraestructura 
consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados 
conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de 
un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales 
al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 15 
días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para el man-
tenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, 
y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la instalación.
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 - b -  Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Medicamentos citotóxicos y citostáticos Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de construcción y 
demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosas sépticas
Residuos almacenados en fosas que 
recogen el agua de naves, lazareto y 

estercolero
20 03 04

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
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los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

 - c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

 •  El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo de 
purines.
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 •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

 - d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerán en las naves de secues-
tro y patios de ejercicio autorizados, se ubicarán en las parcelas 58 y 59 del polígono 4 del 
término municipal de Higuera de Llerena (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total 
de 6,3673 hectáreas.  

2.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de los 



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14140

organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino adecuados 
de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a 
dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación debe-
rá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según 
lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

 a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los estiércoles producidos en la explotación.

 c.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación otorgada por el Ayuntamiento de 
Higuera de Llerena en caso de que hubiera sido preceptiva.
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4.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura de 
la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. 
En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, 
origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utili-
zado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de la balsa.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.
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Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida 2 de marzo de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
capacidad para 1.200 plazas de cebo.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en las parcelas 58 y 59 del polígono 
4 del término municipal de Higuera de Llerena (Badajoz). La finca cuenta con una superficie 
total de 6,3673 hectáreas. 

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta los sistemas de recogidas de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Naves de secuestro: La explotación dispondrá de una nave de nueva construcción de 
1.240 m2 de superficie útil para el secuestro de los animales.

 •  Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de una balsa impermeabilizada 
con PEAD de 783 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de limpie-
za de las instalaciones.

 •  Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 110,16 m3 de capacidad, se deberá cubrir 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo 
de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y 
conducción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

 •  Lazareto: Lazareto de 34,43 m2 de superficie útil para la observación de animales enfer-
mos o sospechosos de estarlo.

 •  Patios de ejercicio: 4 patios de ejercicio en tierra de 12.316 m2 de superficie total, dichos 
patios contarán con balsas de retención de purines y pluviales de los mismos.

 •  Vestuario con aseos.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.
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 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto 
ambiental del proyecto de instalación de explotación porcina, cuyo promotor es José Antonio 
Rangel Bermejo, en el término municipal de Higuera de Llerena. IA 19/1083.

El proyecto a que se refiere el presente informe pertenece al grupo 1, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. El artículo 73 de dicha norma prevé los proyectos que deben ser sometidos al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos 
de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, 
que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordina-
ria, regulado en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del capítulo VII del título I de la norma 
autonómica, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería Los principales 
elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo con ca-
pacidad para 1.200 plazas de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en 
las parcelas 58 y 59 del polígono 4 del término municipal de Higuera de Llerena (Badajoz). La 
finca cuenta con una superficie total de 6,3673 hectáreas. Para el desarrollo de la actividad, 
la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones: una nave de nueva construc-
ción de 1.240 m2 de superficie útil para el secuestro de los animales, además se compone 
de lazareto de 34,43 m2 de superficie útil. Las naves de secuestro y el lazareto contarán con 
solera de hormigón y red de evacuación de purines y aguas de limpieza a la balsa.

Además, la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: balsa 
de PEAD de 783 m3 de capacidad, estercolero 110,16 m3 de capacidad, vestuario con aseos, 
muelle de carga y descarga, vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres 
y cerramiento.

El plan de manejo de los animales será en régimen intensivo, desarrollándose la totalidad del 
ciclo de cebo en el interior de las naves de secuestro y en 4 patios de ejercicio en tierra de 
12.316 m2 de superficie total, dichos patios contarán con balsas de retención de purines y 
pluviales de los mismos.
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2. Tramitación y consultas.

Se remitió a la Dirección General de Sostenibilidad el documento ambiental del proyecto con 
objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impac-
to ambiental.

Con fecha 9 de junio de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en relación con la 
documentación ambiental.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Ayuntamiento de Higuera de LLerena -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Se recibieron las siguientes respuestas:

Con fecha 1 de octubre de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das emite informe en el que comunica que la actividad solicitada se encuentra incluida dentro 
de lugares de la Red Natura 2000 Zona de Especial Protección para la Aves (ZEPA) “Campiña 
Sur y Embalse de Arroyo Conejo” y que los valores naturales establecidos en su Plan de Ges-
tión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: comunidad de aves esteparias. Las aves esteparias son de gran interés desde el punto 
de vista de la conservación ya que sus poblaciones se encuentran en regresión. Son especies 
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dependientes de un ecosistema antrópico y muy sensibles a la modificación de su hábitat. Por 
ello, la mayoría de las aves esteparias están incluidas en la categoría “Sensibles a la altera-
ción de su hábitat” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura. Esta 
designación es “Referida a aquellas especies cuyo hábitat característico esté particularmente 
amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.” (Decreto 37/2001, artículo 2).

Con fecha 27 de julio de 2020 se recibe informe emitido favorable emitido por la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural en el que se informa que: “dada Ia cer-
canía de Ia instalación prevista respecto a numerosos elementos de naturaleza arqueológica 
y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio y de cara a caracterizar posibles afec-
ciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes 
medidas preventivas con carácter previo a la ejecución de las obras: El Proyecto de ejecución 
definitivo deberá incluir el informe con las medidas determinadas por la D. G. Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural elaboradas a partir de los resultados de una prospección ar-
queológica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de explotación. Esta, deberá ser 
llevada a cabo por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como en áreas de 
servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar 
y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que 
pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones previas será 
determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos pa-
trimoniales detectados.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó informe del Agente del Medio 
Natural.

3. Análisis según los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Características de proyecto. La ejecución del proyecto conlleva el uso de las naves de se-
cuestro proyectadas en la explotación porcina, así como del resto de instalaciones auxiliares 
(balsa, estercolero, vestuario). 
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Los recursos naturales que se utilizarán durante la fase de funcionamiento se deberán a la 
ocupación del suelo por parte de las instalaciones, además de los cereales suministrados para 
la alimentación de los animales (pienso) y el agua para bebida de los animales, así como la 
utilizada en la limpieza de las instalaciones.

Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación porcina, según el documen-
to ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos zoosanitarios.

Los estiércoles y purines serán aplicados como abono orgánico en una serie de parcelas acre-
ditadas por el titular.

Ubicación del proyecto. Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en las parcelas 
58 y 59 del polígono 4 del término municipal de Higuera de Llerena (Badajoz). La finca cuenta 
con una superficie total de 6,3673 hectáreas, la zona de actuación se trata de una parcela 
agrícola de pastos de secano y de labor. 

Características del potencial impacto.

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología: el impacto sobre estos factores será 
el ocasionado por la ocupación de las instalaciones. La zona en la que se ubican presenta una 
pendiente media de entre el 1 y el 5 %. Aplicando las correspondientes medidas preventivas 
estas afecciones no deberían ser significativas.

Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas: Para evitar la contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas originada por una incorrecta gestión de los purines y estiér-
coles, la explotación porcina se diseña con balsa de purines y de retención impermeabilizadas 
de los purines y aguas pluviales de los patios de ejercicio. Además, la aplicación de medidas 
en el manejo de los animales, evitarían una posible contaminación de las aguas superficiales 
y subterránea. Se controlará la distancia a otras explotaciones y cauces existentes en la zona.

Incidencia sobre la vegetación y hábitats: el plan de manejo propuesto será exclusivamente 
en régimen intensivo en naves de secuestro y patios de ejercicio en tierra, la explotación 
porcina se localizará en una parcela que se encuentra incluida dentro de lugares de la Red 
Natura 2000 Zona de Especial Protección para la Aves (ZEPA) “Campiña Sur y Embalse de 
Arroyo Conejo”. 

Incidencia sobre la fauna y sobre la Red Natura y Áreas Protegidas: según el informe del Ser-
vicio de Conservación de la Naturaleza y áreas Protegidas la actividad solicitada se encuentra 
incluida dentro de lugares de la Red Natura 2000 y los valores naturales establecidos en su 
Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad son: comunidad de aves esteparias. Las aves esteparias son de gran interés 
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desde el punto de vista de la conservación ya que sus poblaciones se encuentran en regre-
sión. Son especies dependientes de un ecosistema antrópico y muy sensibles a la modifica-
ción de su hábitat. Por ello, la mayoría de las aves esteparias están incluidas en la categoría 
“Sensibles a la alteración de su hábitat” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura. Esta designación es “Referida a aquellas especies cuyo hábitat característico 
esté particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.” (Decreto 
37/2001, artículo 2).

Incidencia sobre el paisaje: se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que 
el proyecto se localiza en una zona de carácter agropecuario y a la aplicación de medidas de 
integración paisajística.

Según la información recogida en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural, se deberá cumplir estrictamente las medidas indicadas en el punto 2 
del presente informe.

A la vista del análisis realizado conforme a los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, el presente proyecto no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no será sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, siempre 
que se cumplan las siguientes medidas.

4. Medidas preventivas, protectoras y correctoras

 • Medidas en la fase de construcción

 1.  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero para 
los exteriores y rojo mate o verde para las cubiertas de naves. Otras instalaciones auxi-
liares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de agua, deberán ser de 
color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos constructivos no deben 
utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 2.  La explotación porcina dispondrá de un sistema para la recogida purines y aguas de 
limpieza de las naves de secuestro, lazareto, así como también para la recogida de los 
lixiviados del estercolero, que garantice que no se produzcan vertidos ni al terreno ni 
a ningún curso o punto de agua, de la misma manera se dispondrá de balsas para los 
patios de ejercicio autorizados. Para ello dispondrá de balsas de purines impermeabi-
lizadas y de retención. La solera de las instalaciones donde permanecen los animales 
deberá permitir la evacuación de los efluentes sólo hacia el sistema de recogida. Las 
balsas se diseñarán, dimensionarán y ubicarán adecuadamente, de tal manera que se 
evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, 
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asegurando que se evitan pérdidas por rebosamientos o por inestabilidad geotécnica. 
Las balsas deberán presentar las siguientes características:

  — Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.

  — Conexión adecuada mediante tuberías a las naves y corrales de manejo.

  —  Contará con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su perímetro 
que evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

  —  Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamiento del 
sistema de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una red de recogida 
de filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

  — Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.

  Se realizará un adecuado mantenimiento de las balsas y de la red de saneamiento. Las 
balsas se vaciarán siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de almacenamiento, 
momento que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, compro-
bando que se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia de la 
instalación. 

  En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido final 
almacenado será entregado a un gestor autorizado por el organismo competente, y para 
el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser empleado 
como fertilizante orgánico. Para facilitar la salida de los animales que pudieran caer acci-
dentalmente en balsas de purines, se instalarán dispositivos que aumenten la rugosidad 
de la superficie de la lámina impermeabilizadora. Estos dispositivos deberán ser fijos y 
duraderos en el tiempo (en caso de deterioro ser sustituidos), y podrán consistir en bandas 
de PVC rugoso (tipo moqueta), entramados metálicos, o material reutilizado como cintas 
transportadoras de goma con rugosidades, etc. Cada dispositivo será de aproximadamente 
un metro de ancho y se colocará al menos una en cada lado.

 3.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero, que deberá contar con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del 
mismo será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El esterco-
lero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se 
comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. 
Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la balsa 
purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.
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 4.  En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en ellos serán almacenadas 
en una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por ges-
tor autorizado, debiendo seguir las recomendaciones establecidas por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, en el caso de optar por depurar sus aguas residuales de 
forma individualizada y verterlas directamente o indirectamente al DPH, se debe contar 
con la correspondiente autorización de vertido.

 5. Según la documentación aportada no existirá iluminación exterior.

 6.  Los residuos generados durante la fase de adaptación deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 7.  Al finalizar los trabajos de adaptación se llevará a cabo una limpieza general de todos 
aquellos restos generados. 

 • Medidas en la fase de funcionamiento.

 1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de purines 
o estiércol, la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Es-
tiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada 
partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de 
un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, la produc-
ción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde 
se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación 
agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.
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  La aplicación de purines como abono agrícola no podrá suponer una afección negativa so-
bre los hábitats naturales de interés comunitario ni las especies protegidas. En todas las 
parcelas incluidas en la ZEPA se evitará realizarla entre los meses de marzo y mayo. El Plan 
Director de la Red Natura en Extremadura establece que se prestará especial atención a la 
gestión de purines y estiércoles, especialmente a lo relativo a su acumulación, procurando 
localizaciones alejadas de masas y cursos de agua. Además, indica que se evitará el uso 
directo de purines en las áreas más sensibles para las aves esteparias.

 2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de resi-
duos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011.

  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de apli-
cación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará los 
seis meses.

  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

 3.  Medidas de protección. Si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese 
la degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas, será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

 4.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 5.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de 
las instalaciones que albergan los animales.
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 • Medidas para la protección del patrimonio arqueológico

Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de naturaleza 
arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio y de cara a caracterizar 
posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie 
que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las 
siguientes medidas preventivas con carácter previo a la ejecución de las obras: El Proyecto de 
ejecución definitivo deberá incluir el informe con las medidas determinadas por la D. G. Biblio-
tecas, Archivos y Patrimonio Cultural elaboradas a partir de los resultados de una prospección 
arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de explotación. Esta, deberá ser 
llevada a cabo por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como en áreas de 
servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar 
y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que 
pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones previas será 
determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos pa-
trimoniales detectados.

Si durante la ejecución de los trabajos de adaptación o durante el desarrollo de la actividad 
propia de la explotación se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o 
la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el 
plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

 • Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

 1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autócto-
nas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. Las plan-
taciones se realizarán sin un marco determinado, distribuidas en bosquetes. 

 2.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

 • Medidas correctoras una vez finalizada la actividad.

 1.  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, al des-
mantelamiento de las instalaciones y al relleno de las balsas y/o fosas. El objetivo de 
la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo 
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

 2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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5. Consideraciones de carácter general.

 1.  Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

 2.  Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 g) de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 • Programa de vigilancia ambiental y seguimiento ambiental.

 1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 • Otras disposiciones.

 1.  Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente 
Resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 2.  El promotor comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con una antelación 
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.

 3.  Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verificar 
el cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su ejecución 
y, en su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las fijadas por 
aquella para corregir posibles deficiencias detectadas.

 4.  Para las actuaciones en Zona de Policía y/o para el vertido de aguas residuales deberá 
contar con la correspondiente autorización administrativa emitida por el organismo de 
cuenca. La explotación contará con la concesión de aguas públicas que ampare el uso 
ganadero antes del comienzo de ejercer la actividad.
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 5.  En el caso de ser necesaria la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en 
el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 6.  Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie de 
fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura) y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Sil-
vestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amena-
zadas), que pudiera verse afectada por aquella, se estará a lo dispuesto por el personal 
de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 7.  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protec-
toras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambien-
tales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si no se hubiera autorizado el proyecto en el plazo de cinco años a contar 
desde su publicación el Diario Oficial de Extremadura.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y del Real 
Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo máxi-
mo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y los 
previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterioridad 
a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento han 
estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en que 
se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 20 de octubre de 2020.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14157

ANEXO III

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA Superficie

Higuera de Llerena 4 58 0,5961

Higuera de Llerena 4 59 3,7771

Higuera de Llerena 24 5 11,7289

Higuera de Llerena 5 65 1,1045

Higuera de Llerena 4 68 1,5181

Higuera de Llerena 4 39 3,0552

Higuera de Llerena 4 37 7,3857

Higuera de Llerena 4 36 3,4499

Higuera de Llerena 3 66 1,8935

Higuera de Llerena 3 65 2,8957

Higuera de Llerena 3 64 4,5498
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TERMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA Superficie

Higuera de Llerena 3 59 13,2383

Higuera de Llerena 24 37 5,3585

Higuera de Llerena 24 21 5,6396

Higuera de Llerena 23 93 1,1785

Higuera de Llerena 23 94 1,9042

Higuera de Llerena 3 127 5,1516

Higuera de Llerena 6 41 1,2086

Higuera de Llerena 23 87 5,9700

Ahillones 7 158 13,2894

Ahillones 7 159 2,6615

Berlanga 22 125 11,1844

Berlanga 22 146 3,8050

Berlanga 24 55 6,5671

Berlanga 38 115 2,4306

TOTAL 121,5418
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ANEXO GRÁFICO

IMAGEN 1. PLANTA DE LAS INSTALACIONES
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de instalación 
dedicada a la producción de carbón vegetal, titularidad de Eduardo Rodríguez 
López, en el término municipal de Alconchel. (2021060709)

ANTECEDENTES DE HECHO

1.  Con fecha 31 de julio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura, 
la solicitud de modificación sustancial de la Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la 
Instalación dedicada a la producción de carbón vegetal titularidad de Eduardo Rodríguez 
López en el término municipal de Alconchel (Badajoz) con NIF XXXX6377 Z.

2.  Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría la categoría 4.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Ins-
talaciones para la fabricación de combustibles sólidos, líquidos o gaseoso, no incluidos en 
el anexo I”.

3.  Esta actividad cuenta con Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de 17 de 
octubre de 2013 por la que se otorgó Autorización Ambiental Unificada. Esta AAU se publicó 
en el DOE 219, de 13 de noviembre de 2013.

4.  La instalación se ubicará en el término municipal de Alconchel (Badajoz), concretamente 
en las parcelas catastrales 8, 9, 10 del polígono 15. Las actuaciones proyectadas en la pre-
sente modificación de la AAU son en la parcela 10. Las coordenadas (ETRS1989-UTM, 29N) 
son las siguientes: X: 671626.53 Y: 4258463.75. 

5.  El órgano ambiental publica anuncio de fecha 1 de octubre de 2019 en su sede electrónica, 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada 
(AAU), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro de este 
periodo no se han recibido alegaciones.

6.  Mediante escrito de 9 de enero de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad remitió al 
Ayuntamiento de Alconchel copia de la solicitud de AAU con objeto de que este Ayunta-
miento informara sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU 
a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 
16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. Con entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura de 18 de febrero de 2020, el Ayuntamiento de Alconchel remitió informes 
de 28 de enero de 2020 y de 13 de febrero de 2020 a la Dirección General de Sostenibi-
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lidad para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, que dicen: “…le comunico, que según la documentación aportada se considera y 
resuelve que dentro de nuestras competencias, el proyecto es compatible con la normativa 
municipal, todo ello sin perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos que legal o 
reglamentariamente le sean exigidos para evitar la contaminación de suelos, agua y aire, 
así como molestias a la población…Por otro lado, según información de www.ideex.es se ha 
iniciado un expediente de calificación urbanística 2013/082/BA para construcción de nave 
almacén y horno para fabricación de carbón vegetal cuyo estado de resolución es autori-
zado. Aunque el uso podría ser compatible, no se acredita la inadecuación o ausencia de 
suelo industrial clasificado por el Plan General Municipal y al agotamiento de la capacidad 
de crecimiento posible en las zonas de ruedos que pide el Plan Territorial. No se justifican 
las distancias a otras industrias ni su compatibilidad con las mismas, viviendas o núcleos 
de población (siendo este > 2.000 m) Es necesaria la calificación urbanística...”.

7.  La modificación sustancial de la AAU descrita en el proyecto de fábrica de carbón vegetal 
de Eduardo Rodríguez López cuenta con informe de Impacto Ambiental favorable de 3 de 
febrero de 2021. Este informe se adjuntan en el Anexo III de la presente resolución.

8.  Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril y al artículo 82 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, esta DGS se dirigió mediante escritos de 5 de febrero de 2020 a 
Eduardo Rodríguez López, al Ayuntamiento de Alconchel y a las organizaciones no guberna-
mentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman 
parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan presen-
tado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.  La Dirección General de Sostenibilidad es el órgano competente para la resolución del 
presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1.e) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

2.  La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría la categoría 4.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
relativa a “Instalaciones para la fabricación de combustibles sólidos, líquidos o gaseoso, no 
incluidos en el anexo I”.

http://www.ideex.es/
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3.  Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se somete a 
autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modifi-
cación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presenta Ley.

CUERPO DE LA RESOLUCIÓN

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se 
resuelve otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Eduardo Rodríguez López, 
para la instalación destinada a la producción de carbón vegetal en el término municipal de 
Alconchel, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 4.1 del 
anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones para la fabricación de 
combustibles sólidos, líquidos o gaseoso, no incluidos en el anexo I”, a los efectos recogidos 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas nor-
mativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente 
de la instalación es el AAU 19/146.

 - a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados.

1.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de envases Envases 15 01 (2)

Lodos de fosas sépticas Aguas residuales sanitarias 20 03 04

Aguas de enfriamiento Enfriamiento del carbón vegetal 16 10 02

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

 (2)  Se incluyen los distintos códigos LER de envases, a excepción de los correspondientes a residuos peligrosos. Principalmente, 

envases textiles.



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14163

2.  Las fracciones de madera a medio carbonizar, la carbonilla y otros restos producidos duran-
te la carbonización, se reutilizarán en procesos de carbonización posteriores.

 - b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera.

1.  El complejo industrial consta de 4 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 de enero Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1
Horno de carbonización de 
158 m³ (p.t.n. 0,98 MW) C 03 01 06 04 X X Madera Carbonización 

de la madera

2

Horno de carbonización 
de 159,6 m³ (p.t.n. 0,98 

MW)
C 03 01 06 04 X X Madera Carbonización 

de la madera

3

Horno de carbonización 
de 159,6 m³ (p.t.n. 0,98 

MW)
C 03 01 06 04 X X Madera Carbonización 

de la madera

4
Almacenamiento de 

carbón vegetal (-) 04 06 17 52 X X Carbón 
Vegetal

Carbonización 
de la madera

 S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso

2.  De conformidad con el artículo 5, punto 1, apartado b) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, la clasificación global de la instalación es la siguiente:

Clasificación RD 100/2011, de 28 de enero Grupo Código

Instalación global (p.t.n. 2,95 MW) C 03 01 06 03

No deberá producirse emisión de gases residuales de forma difusa o través de otros conduc-
tos distintos a las chimeneas.
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3. Las chimeneas deberán contar con las siguientes alturas mínimas:

Focos

Altura mínima de la chimenea 

desde el suelo por la clasificación 

del foco, m

Altura mínima de la chimenea desde el suelo, 

según la Orden de 18/10/1976 y el proyecto 

presentado, m

1 - 3 4 8

  Las chimeneas deberán contar un tramo recto y de sección de paso constante previo a la 
expulsión de gases residuales con una longitud de 2,5 veces del diámetro interior en el 
caso de chimeneas de sección circular o 2,5 veces el diámetro hidráulico equivalente (4 
veces la sección de paso entre el perímetro de mojado) en el caso de chimeneas de otra 
sección.

4.  En caso necesario, las chimeneas se dotarán con un sistema de impulsión de gases y un 
sistema de aislamiento térmico que aseguren una velocidad de salida y una temperatura 
de humos, respectivamente, suficientes para la adecuada dispersión de los contaminantes 
emitidos en la atmósfera. 

5.  Las chimeneas deberán contar con dos puntos de acceso para la medición de los gases 
residuales diametralmente opuestos y ubicados en la mitad del tramo recto y de sección de 
paso constante indicado en el párrafo anterior. Estos orificios deberán contar con un diá-
metro de 10 cm y estarán dotados de tapa. En el caso de chimeneas de diámetro interior 
inferior a 70 cm, sólo será preciso un punto de medición. Los puntos de medición deberán 
ser accesibles, bien mediante plataformas fijas o bien mediante estructuras de montaje al 
efecto.

6.  No se permite la carbonización de madera tratada. Por ejemplo, madera tratada mediante 
productos químicos para prolongar su vida útil y atrasar su putrefacción.

7.  No se establecen valores límite de emisión de contaminantes (VLE) a la atmósfera desde 
los hornos de carbonización ni otras medidas complementarias distintas a las ya indicadas 
porque, conforme a la información que obra en el expediente:

 a)  Se cumple con la distancia mínima exigida por la Instrucción 1/2013 de la DGMA desde 
el límite del suelo urbano o urbanizable, de uso no industrial, hasta los hornos de car-
bonización de la instalación.
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 b)  El estudio de dispersión de contaminantes emitidos en la atmósfera no muestra supe-
raciones de los criterios de calidad del aire del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire.

  No obstante, en función de la experiencia recabada sobre la afección a la atmósfera y a la 
salud de las personas, podrá modificarse de oficio la autorización para añadir valores límite 
de emisión y/o medidas técnicas complementarias o sustitutorias.

8.  El ejercicio de la actividad industrial que mediante el presente acto se autoriza, se llevará a 
cabo dando debido cumplimiento a los valores de inmisión que se recogen en los estudios 
aportados por el promotor del proyecto en su solicitud de autorización ambiental unificada, 
los cuales son inferiores a los valores límites de inmisión contemplados en la normativa de 
calidad del aire. La superación de los valores de inmisión determinados supondrá el cese 
de la actividad.

9.  Es obligación del titular de la autorización ambiental unificada cumplir las condiciones esta-
blecidas en la misma, así como dar cumplimiento a las obligaciones de control y suministro 
de información previstas en el correspondiente instrumento de intervención administrativa 
ambiental (artículo 9.2 a) y h) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. También corresponderá al mismo, comunicar 
al órgano ambiental cualquier variación o modificación en los valores de inmisión consi-
derados en la presente autorización derivados del ejercicio de la actividad industrial. Todo 
ello,  sin perjuicio de que el órgano ambiental, en el ejercicio de las funciones de preven-
ción y control que legalmente le corresponden, pueda proceder a la revisión de dichos 
valores, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 21, relativo a la modificación 
de oficio de la autorización ambiental, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 - c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones  
contaminantes al dominio público hidráulico.

La instalación industrial deberá contar con una red de saneamiento para las aguas residuales 
sanitarias procedentes de los aseos y vestuarios y otra para las aguas residuales de enfria-
miento del carbón. Ambas corrientes se dirigirán a sendas fosas estancas en la que se alma-
cenen hasta su retirada por parte de un empresa que las gestione de conformidad con la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 - c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones  
contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas desde la instalación.

1.  El suelo del horno tendrá pavimento impermeable a fin de prevenir la contaminación del 
suelo por la fracción líquida que pudiera producirse durante la carbonización de la madera.
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2. El carbón vegetal pulverulento se almacenará en las naves contempladas en el proyecto.

3.  En caso necesario, los almacenamientos de carbón vegetal sobre suelo desnudo se reali-
zarán en zonas fijas, señalizadas y de la menor extensión posible a fin de reducir el área 
de deposición de carbonilla sobre el suelo. El proyecto describe 500 m2 destinados a esta 
labor.

4.  La instalación deberá contar con una zona hormigonada para enfriado del carbón, y una 
fosa de recogida de aguas de enfriamiento.

 - d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones sonoras 
desde la instalación.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevén focos de 
emisión de ruidos y vibraciones.

 - e - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio.

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá pre-
sentar ante la DGS comunicación de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en 
particular:

 a) La documentación relativa a la gestión de los residuos.

 b) Los informes de los primeros controles externos de las emisiones a la atmósfera.

 c)  Los informes de los primeros controles externos de la calidad del aire en el municipio 
más próximo.

 d)  Acreditación de la adecuación de las chimeneas a los requisitos establecidos en la 
autorización.

 e) Licencia urbanística de obra.

3.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representa-
tivas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá iniciar 
un periodo de pruebas antes del inicio de la actividad, que deberá ser comunicado a la DGS 
conforme al artículo 19.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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 - f - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, de la cali-
dad del medio ambiente potencialmente afectado.

1.  El titular de la AAU dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja, por orden 
cronológico, el funcionamiento del horno (n.º de hornadas y fecha de las mismas), la can-
tidad y origen de la madera carbonizada y de carbón producido.

Contaminación Atmosférica:

2.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de contaminantes atmosféricos desde los focos. La frecuencia y 
contaminantes a medir será la siguiente:

FOCOS (1)
FRECUENCIA DEL 

CONTROL EXTERNO

CONTAMINANTES Y PARÁMETROS A 

CONTROLAR

1 – 3 Al menos, cada cinco años

Monóxido de carbono, CO

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como NO2)

Opacidad, escala Bacharach

Partículas

Dióxido de azufre, SO2

Caudal de gases residuales

Porcentaje de oxígeno

 (1) Según numeración indicada en el apartado b.1

3.  Las mediciones referidas en el punto anterior se podrán realizar empleando equipos basa-
dos en células electroquímicas para los gases de combustión. Dado que, habitualmente, el 
horno trabaja mediante tiro natural, las mediciones se podrán realizar en condiciones de 
ausencia de muestreo isocinético. En cada control se realizarán seis mediciones de 10 mi-
nutos de duración, separadas entre sí, al menos, por cinco minutos, cuyo promedio se com-
parará con el valor límite de emisión. En el caso de la opacidad, los tiempos de medición 
se corresponderán con el tiempo de muestreo de la bomba de opacidad y se precisarán, al 
menos, tres determinaciones.
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4.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de la calidad de aire en el municipio más cercano. La frecuencia y contaminantes a 
medir será la siguiente:

FOCOS 
(1)

FRECUENCIA DEL 
CONTROL EXTERNO

CONTAMINANTES Y PARÁMETROS A 
CONTROLAR

1 – 3 Al menos, cada cinco años

Monóxido de carbono, CO

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como NO2)

Partículas (PM 10 y PM 2,5)

Dióxido de azufre, SO2

Porcentaje de oxígeno

Las mediciones referidas en el punto anterior se podrán realizar siguiente la normativa de 
calidad del aire que esté vigente en cada momento. Cada control se realizarán al menos 
durante 24 horas de duración. 

5.  Las mediciones deberán realizarse durante el segundo día de una carbonización tipo de 8 
días duración, fuera del periodo de encendido o apagado del horno.

6.  El titular de la instalación deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo 
con la antelación suficiente.

7.  En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminantes, y 
en  caso de mediciones de emisiones, caudales de emisión de gases residuales expresados 
en condiciones normales, presión, temperatura de los gases de escape, concentración de 
oxígeno y el contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emi-
sión o inmisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 
o en µg/m3 y, en el caso de las emisiones atmosféricas, referirse a base seca y al contenido 
en oxígeno de referencia del 6 %.

8.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión de una instalación potencial-
mente contaminadora de la atmósfera se deberá recoger en un archivo adaptado al modelo 
indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la DGMA. En el mismo, se harán constar 
de forma clara y concreta los resultados de las mediciones de contaminantes, una descrip-
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ción del sistema de medición y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo 
deberán registrarse las tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en 
el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instala-
ciones de depuración; paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición 
de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la instalación durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o tele-
mático y no deberá estar sellado ni foliado por la DGS.

 - g - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento.

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1.  En caso de generarse molestias por los humos a la población, el titular de la instalación 
industrial deberá:

 — Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, en caso necesario, reducir el nivel de actividad.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

2.  En el cierre definitivo de la actividad, el titular de la AAU deberá presentar, con carácter 
previo al inicio de la fase de desmantelamiento, un plan que recoja medidas de seguridad, 
higiene y ambientales a aplicar en dicha fase; plan que habrá de ser aprobado por la DGS 
para su ejecución. Entre otras medidas, deberán garantizar una adecuada gestión de los 
residuos generados y la retirada de la carbonilla y otros restos de carbón vegetal presentes 
en el suelo.

 - h - Prescripciones finales.

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.
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4.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

5.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 2 de marzo de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Actividad de producción de carbón vegetal a partir de madera en 4 hornos de ladrillo refracta-
rio. El consumo anual de madera de estos hornos es de 400 t, lo que supone una producción 
de 100 t anuales de carbón por horno. Dado que hay 3 hornos la producción anual será de 
300 t.

Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la catego-
ría la categoría 4.1 del anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones para la fabricación de 
combustibles sólidos, líquidos o gaseoso, no incluidos en el anexo I”.

La instalación se ubicará en el término municipal de Alconchel (Badajoz), concretamente en 
las parcelas catastrales 8, 9, 10 del polígono 15. Las actuaciones proyectadas en la presente 
modificación de la AAU son en la parcela 10. Las coordenadas (ETRS1989-UTM, 29N) son las 
siguientes: X: 671626.53 Y: 4258463.75.

Las Infraestructuras, instalaciones y equipos principales, más relevantes son: 

 •  2 hornos existentes y otro horno proyectado. Estos hornos poseen unas dimensiones de 
12,00 m de largo x 3,50 m de anchos por 4 m de alto lo que nos proporciona un volumen 
por horno 168 m3, siendo el total de la planta 478 m3.

 •  Nave almacén existente de 13 m de larga x 10 m de ancha.

 •  Nave almacén proyectada de 25 m de larga x 20 m de ancha x 6 m altura.

 •  Cobertizo proyectado de 40 m de larga x 20 m de ancha x 6 m altura.

 •  Caseta de riego de 10 m de largo x 4 m de ancho + 4 m de largo x 4 m de ancho.

 •  Patio para el acopio del carbón de 25 m de largo x 20 m de ancho.

 •  Patio para el acopio de la leña de 2.000 m2.

 •  Patio hormigonado de enfriamiento de 500 m2.

 •  Balsa de evaporación de 3 m3.

 •  Viales a base de zahorra natural compactada de 180 m2.
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ANEXO II

PLANOS DE LAS INSTALACIONES
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA19/01612

Actividad: Ampliación de instalación de fabricación de carbón vegetal

Datos Catastrales: polígono 15, parcelas 8, 9 y 10

Término municipal: Alconchel

Promotor/Titular: Eduardo Antonio Rodríguez López

Espacio protegido: Zona de Especial Conservación (ZEC): Sierras de Alor y Monte Longo

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto de Ampliación de instalación de fabricación de carbón vegetal, la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de 
conformidad con lo dispuesto en el el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico de fecha 25 de agosto y en virtud de las competencias que me confie-
re el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la 
viabilidad de la ejecución del proyecto de “Ampliación de instalación de fabricación de carbón 
vegetal”, en el término municipal de Alconchel, cuyo promotor es D. Eduardo Antonio Rodrí-
guez López, con sujeción a las medidas preventivas, correctoras y complementarias conteni-
das en el presente informe.

1. Descripción del proyecto.

El proyecto consiste en la ampliación de las instalaciones existentes con la construcción de las 
siguientes edificaciones: 

 —  Un nuevo horno de mampostería para la fabricación de carbón vegetal. Las dimensiones 
del nuevo horno son 12,00 m x 3,5 m x 4 m, lo que proporciona un volumen de horno 
de 168 m3.

 —  Nave almacén del carbón ensacado, de dimensiones 20,00 m x 25,00 m x 6,00 m.
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 —  Cobertizo para almacenamiento de carbón a granel, de dimensiones 20,00 m x 40,00 m 
x 6,00 m.

Actualmente existen en la instalación dos hornos de mampostería para la fabricación de 
carbón vegetal con informe de impacto ambiental favorable (IA13/00483). Estos dos hornos 
tienen las mismas dimensiones que el horno que se proyecta y, por tanto, un volumen de 168 
m3 cada uno. El volumen final total de los hornos tras la ampliación será de 504 m3. También 
forma parte de la instalación existente una nave almacén de 130 m2 de superficie. 

La instalación dispondrá de una zona de enfriamiento de carbón vegetal hormigonada de 500 
m2 de superficie y una zona de almacenamiento de materia prima de 2.000 m2 de superficie.

La actuación se desarrollará sobre las parcelas 8, 9 y 10 del polígono 15, que cuentan con una 
superficie total de 27.654 m2.

La actividad está incluida en el anexo VI, grupo 6, apartado g) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
impacto ambiental abreviada.

Dentro del procedimiento de impacto ambiental se han recabado los siguientes informes, con 
indicación de sus aspectos a destacar: 

 • Informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la zona.

 •  Informe de Afección a la Red Natura 2000 del Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas de fecha 23 de octubre de 2020, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y 
Espacios Naturales de Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, 
en el que se informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las condiciones incluidas en el informe. Estas condiciones se incluyen en el 
presente informe de impacto ambiental.  

Considerando los informes recibidos y una vez analizados los potenciales efectos que pudie-
ran derivarse de su ejecución, la viabilidad del referido proyecto queda condicionada a que se 
adopten las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:
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2. Medidas en la fase pre-operativa.

 •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión 
de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el 
fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 •  Se procederá previamente al inicio de las obras y los movimientos de tierra que con-
lleven, a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labores de 
restauración definitivas.

 • Se realizarán los mínimos movimientos de tierra posibles.

 •  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de colores llamativos y acabados galva-
nizados o brillantes, manteniendo, en la medida de lo posible una estructura de edifica-
ción tradicional.

 •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

 •  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, se 
recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por 
gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no peligrosos genera-
dos durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá 
toda la normativa relativa a residuos.

 •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, 
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, que serán en-
tregados a gestor de residuos autorizado. 

 •  Dentro de los seis meses siguientes a las obras de ampliación deberán estar ejecutadas 
las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la 
fase de construcción.

3. Medidas en la fase operativa.

 •  Cuando los vientos reinantes dirijan el humo hacia la población o zonas habitadas, no 
deberá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en 
funcionamiento, se actuará de manera que se minimice o evite la afección por humos a 
estas zonas. 
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 •  Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

  - Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios. 

  - Aguas utilizadas para enfriamiento de carbón.

 •  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a fosa séptica debidamente dimensio-
nada y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado en la fosa será realizada 
cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado. 

 •  En caso necesario, las aguas procedentes del enfriado del carbón serán canalizadas ade-
cuadamente y conducidas a un depósito de almacenamiento o balsa impermeabilizada 
de capacidad adecuada para garantizar el cumplimiento de su función hasta la recogida 
de las mismas por gestor de residuos autorizado.

 •  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten 
emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a 
nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado 
y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La 
altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y plataformas 
de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la 
Prevención y Corrección Industrial de la Atmósfera.

 •  Las emisiones al exterior corresponden principalmente a los gases procedentes del pro-
ceso de pirólisis de la madera. 

 •  Se han identificado como principales focos de emisión los siguientes: 

  -  Foco 1: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 168 m3 de volumen y 
0,984 MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido 
en el grupo C, código 03 01 06 04 según la actualización del catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviem-
bre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

  -  Foco 2: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 168 m3 de volumen y 
0,984 MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido 
en el grupo C, código 03 01 06 04 según la actualización del catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Real Decreto 
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1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviem-
bre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

  -  Foco 3: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 168 m3 de volumen y 
0,984 MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido 
en el grupo C, código 03 01 06 04 según la actualización del catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviem-
bre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

 •  La actividad se encuentra incluida en el Grupo C según la actualización del catálogo de 
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Real 
Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la at-
mósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 
combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007. Por tanto, 
tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de 
aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a notificación de emisiones (trámite 
que se incluirá en la autorización ambiental unificada del complejo industrial).

 •  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire establecidos 
en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

 •  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas, se procederá al riego sistemático 
de las superficies donde se lleve a cabo el manejo de la materia prima o del producto 
terminado mediante maquinaria.

 •  Se propone en proyecto el almacenamiento de todo el carbón vegetal obtenido, bien en 
el interior de nave ben en el interior de cobertizo, sobre superficie impermeable.

 •  La zona de enfriamiento de carbón vegetal tendrá pavimento impermeable a fin de pre-
venir la contaminación del suelo y un sistema estanco de recogida y almacenamiento de 
las aguas de enfriamiento.

 •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
autorizadas para ello, independientes a la actuación propuesta.
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 •  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme 
a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 •  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

 •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vi-
braciones.

 •  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones recogidas 
en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones téc-
nicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso de que se disponga de 
alumbrado nocturno: 

  -  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente 
iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja inten-
sidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna de las 
instalaciones.

  -  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz cá-
lida.

4. Plan de restauración.

 •  Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra dis-
tinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigidas 
para el nuevo aprovechamiento.

 •  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado original, 
demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirándose todos los escombros por 
gestor de residuos autorizado.

 •  La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas 
agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

5. Medidas complementarias.

 •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.
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 •  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales al dominio público hidráulico deberá contar con la correspondiente 
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme 
a las disposiciones vigentes.

 •  Si fuera necesario el cerramiento de la instalación, se estará a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

 •  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, las competencias en estas materias.

 •  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sosteni-
bilidad, de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo máximo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 3 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
en el procedimiento de autorización ambiental unificada para el proyecto de 
modificación sustancial de la autorización ambiental unificada de la industria 
de conservas vegetales ultracongeladas, cuyo titular es Monliz España, SLU, 
en el término municipal Villafranco del Guadiana. (2021060685)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2016, de la Consejería de Medio Ambien-
te y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se otorgó autorización ambiental unificada (AAU) 
a la instalación dedicada a la producción de vegetales ultracongelados titularidad de Monliz 
España, SLU y ubicada en el término municipal de Badajoz, con CIF B-XXXX5.496.

Segundo. Posteriormente, a través de sendas Resoluciones de la Dirección General de Medio 
Ambiente, de fechas 20 de noviembre de 2017 y 9 de julio de 2018, se adecuo el contenido de 
la AAU de la instalación dedicada a la producción de vegetales ultracongelados ubicada en el 
término municipal de Badajoz y titularidad de Monliz España, SLU debido a dos procedimien-
tos de modificación no sustancial de la misma.

Tercero. Con fecha 13 de noviembre de 2018, Monliz España SLU solicita modificación sus-
tancial de la AAU para el proyecto de modificación sustancial de la industria de conservas 
vegetales “ultra-congeladas” en el término municipal de Villafranco del Guadiana (Badajoz). 

Con fecha 18 de noviembre de 2019, Monliz España SLU solicita modificación no sustancial de 
la AAU de su industria; que ha sido considerada en la presente resolución.

Cuarto. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 3.2.b. del anexo II, relativa a “Instalaciones para el tratamiento y transformación, 
diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente: 
Materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o com-
pletamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior 
a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante 
un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas 
por día.”

Quinto. La actividad se lleva a cabo en la parcela 234 del polígono 182 de Villafranco del 
Guadiana, en el término municipal de Badajoz, a la cual se accede desde la carre-
tera nacional V, km 390. Las coordenadas geográficas representativas son X = 685.984,  
Y = 4.306.123, huso 29, ETRS89. La superficie total de la parcela es de 53.030 m2. Las ca-
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racterísticas esenciales de la actividad, así como las actuaciones contempladas en las mo-
dificaciones objeto del presente procedimiento, están descritas en el Anexo I de la presente 
resolución.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, mediante anuncio de 1 de junio de 2020 por el que se pone a disposición del público la 
información relativa al procedimiento de solicitud de modificación sustancial de la Autoriza-
ción Ambiental Unificada de la industria de conservas vegetales ultracongeladas, cuyo titular 
es Monliz España, SLU, en el término municipal Villafranco del Guadiana (Badajoz). Dentro 
del periodo de 10 días hábiles de puesta a disposición del público no se reciben alegaciones.

Séptimo. Mediante escrito de fecha 1 de junio de 2020 se solicita al Ayuntamiento de Badajoz 
que promueva la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso, de los 
vecinos inmediatos al emplazamiento de la instalación, en el procedimiento de concesión de 
la Autorización Ambiental Unificada, mediante notificación personal a los mismos de su inicio, 
publicación de Anuncio en el Tablón de Edictos de dicho consistorio y en su sede electrónica, 
para que aquéllas puedan presentar alegaciones por plazo de diez días. Asimismo, conforme 
al procedimiento regulado la Ley 16/2015, de 23 de abril, se requiere al Ayuntamiento de 
Badajoz un informe técnico que se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas 
aquellas materias de competencia propia municipal. 

Esta solicitud se reitera mediante escrito de fecha 20 de noviembre de 2020.

El Ayuntamiento responde remitiendo escrito del Secretario General del Ayuntamiento de Ba-
dajoz de fecha 18 de enero de 2021, mediante el que da traslado del pronunciamiento de los 
Servicios Técnicos municipales siguientes:

El Servicio de Control y Disciplina Urbanística concluye que lo solicitado por Monliz España, 
SLU no supone modificación de la calificación urbanística concedida en fecha 18 de octubre 
de 2007, en cuanto a modificación de uso o aprovechamiento. No se aumenta la superficie 
construida y se adapta, en general, a la normativa urbanística que le es de aplicación. En con-
secuencia, finaliza manifestando que no existiría inconveniente de tipo urbanístico en acceder 
a lo solicitado.

El Servicio de Protección Ambiental realiza las siguientes indicaciones, cuya literalidad se 
reproduce:

“Con la obligación de que el promotor obtenga las autorizaciones otorgadas por Organismo 
competente y al cumplimiento de la normativa sectorial aplicable.
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Deberán tener presente una vez realizadas las modificaciones indicadas, previa resolución de 
modificación de AAU y obtención de Licencia de Obras, deberán aportar informe de ensayo 
en los diferentes puntos límites de la propiedad, así como en zona urbana o urbanizable más 
cercana a la actividad, estos ensayos se deberán realizar en la época de mayor actividad en la 
industria. Todo ello teniendo en cuenta los niveles máximos permitidos tanto en horario diur-
no como nocturno en zona residencial-comercial e industrial según el Decreto 19/1997, de 4 
de febrero (DOE de 11 de febrero de 1997), y la Ordenanza Municipal de Protección Ambiental 
en Materia de Contaminación Acústica (BOP de 16 de Junio de 1.997).

En cuanto a la emisión de los efluentes generados en los hornos de asado de vegetales, debe-
rán adoptar las medidas correctoras necesarias para la eliminación de olores.”

Octavo. El 2 de febrero de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve formular 
informe de impacto ambiental para este proyecto (expediente IA19/450); resolución que se 
incluye como anexo II de la AAU.

Noveno. A los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Dirección General 
de Sostenibilidad se dirigió, mediante escritos registrados de salida con fecha 21 de enero 
de 2021, a los interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. 
Durante este trámite no se han recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.
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Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada Ley.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y propuesta de 
resolución, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece que la autorización 
ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita evitar o, cuando ello no sea 
posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a la salud de las personas en re-
lación con los aspectos objeto de la autorización; la Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Monliz España, SLU con CIF B-
XXXX5.496, para el proyecto de modificación sustancial de la Autorización Ambiental Unifica-
da de la industria de conservas vegetales ultracongeladas, en el término municipal Villafranco 
del Guadiana (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad 
se deberá cumplir el condicionado ambiental fijado en la presente resolución y el recogido en 
la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a esta autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de 
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la autorización es el AAU18/246.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

-a- Producción, tratamiento y gestión de los residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER(1)

CANTIDAD

Aceites minerales no clorados de motor, 

de transmisión mecánica y lubricantes

Operaciones de 

mantenimiento
13 02 05* 1.100 kg

Otros disolventes y mezclas de 

disolventes

Limpieza de piezas en 

taller
14 06 03* 170 kg
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER(1)

CANTIDAD

Envases que contienen restos 

de sustancias peligrosas o están 

contaminados por ellas.

Operaciones de 

suministro de materias 

primas y manipulación 

y envasado de 

productos

15 01 10* 100 uds.

Gases en recipientes a presión 

(incluidos los halones) que contienen 

sustancias peligrosas

Operaciones de 

mantenimiento
16 05 04* 115 kg

Productos químicos de laboratorio que 

consisten en, o contienen, sustancias 

peligrosas, incluidas las mezclas de 

productos químicos de laboratorio

Laboratorio 16 05 06* Ocasional

Baterías de plomo

Operaciones de 

mantenimiento 

(carretillas, 

cosechadoras, 

plataformas...)

16 06 01* Ocasional

Materiales de aislamiento que contienen 

amianto

Operaciones de 

mantenimiento 

(cubiertas antiguas de 

la fábrica)

17 06 01* Ocasional

Tubos fluorescentes y otros residuos 

que contienen mercurio

Operaciones de 

mantenimiento 

de alumbrado u 

operaciones de 

clasificación de los 

residuos recogidos 

para su gestión

20 01 21* Ocasional

* Residuos Peligrosos según la LER.

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER
CANTIDAD

Materiales inadecuados para el consumo 

o la elaboración
Residuos del proceso 02 03 04 1.655.000 kg

Lodos del tratamiento in situ de 

efluentes

Depuradora de aguas 

residuales
02 03 05 872.000 kg

Residuos de envases Envases 15 01 (3) 27.575 kg

Papel y cartón Producción y oficinas 20 01 01

Plástico Producción y oficinas 20 01 39

Cobre, bronce, latón

Operaciones de 

mantenimiento 

(construcción y 

demolición)

17 04 01 66.180 kg

Hierro y acero

Operaciones de 

mantenimiento 

(construcción y 

demolición)

17 04 05

Aluminio

Operaciones de 

mantenimiento 

(construcción y 

demolición)

17 04 02

Materiales de aislamiento distintos de 

los especificados en los códigos 17 06 

01 y 17 06 03

Aislamiento de los 

hornos
17 06 04 330 kg
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER
CANTIDAD

Aceites y grasas comestibles Proceso productivo 20 01 25 27.575 kg

Mezclas de residuos municipales
Residuos asimilados a 

los domésticos
20 03 01 14.000 kg

(3) Se incluyen los distintos códigos LER de envases, a excepción de los correspondientes a residuos peligrosos.

3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la 
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la AAU de tales residuos.

4.  Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGS qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los residuos 
generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

5.  Los residuos generados se entregarán a gestores autorizados para el tratamiento de los 
residuos, debiendo aplicarse la jerarquía en la gestión de residuos establecida por la Ley 
22/2011, de 28 de julio.

6.  Habrán de notificar a la DGS cualquier cambio que pretendan llevar a cabo en relación con 
la gestión y/o gestores autorizados de sus residuos.

7.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en general, 
en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

8.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

9.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si su 
destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación.
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10.  En el caso particular de los residuos peligrosos generados en las instalaciones, éstos de-
berán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 
14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

11.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de 
solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su 
diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguri-
dad establezca la normativa vigente en la materia.

12.  La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de 
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho real decreto.

-b- Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes a la atmósfera.

1.  El complejo industrial consta de 24 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión
Clasificación CAPCA  

(anexo IV Ley 34/2007)
Combustible 
o producto 
asociado

Proceso  
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1

Caldera de vapor 

de agua de 5,53 

MWt de p.t.n.

B 03 01 03 02 X X Gas natural

Producción 

de vapor de 

agua para la 

producción 

2

Caldera de fluido 

térmico de 2,906 

MWt de p.t.n.

C 03 01 03 03 X X Gas natural

Producción de 

fluido térmico 

caliente para la 

producción
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Foco de emisión
Clasificación CAPCA  

(anexo IV Ley 34/2007)
Combustible 
o producto 
asociado

Proceso  
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

3

Módulo 1 de 7 

del horno de la 

línea A con un 

quemador de 430 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

4

Módulo 2 de 7 

del horno de la 

línea A con un 

quemador de 430 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

5

Módulo 3 de 7 

del horno de la 

línea A con un 

quemador de 430 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

6

Módulo 4 de 7 

del horno de la 

línea A con un 

quemador de 430 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

7

Módulo 5 de 7 

del horno de la 

línea A con un 

quemador de 430 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales
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Foco de emisión
Clasificación CAPCA  

(anexo IV Ley 34/2007)
Combustible 
o producto 
asociado

Proceso  
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

8

Módulo 6 de 7 

del horno de la 

línea A con un 

quemador de 430 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

9

Módulo 7 de 7 

del horno de la 

línea A con un 

quemador de 430 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

10

Módulo 1 de 6 

del horno de la 

línea C con un 

quemador de 325 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

11

Módulo 2 de 6 

del horno de la 

línea C con un 

quemador de 325 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

12

Módulo 3 de 6 

del horno de la 

línea C con un 

quemador de 325 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales
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Foco de emisión
Clasificación CAPCA  

(anexo IV Ley 34/2007)
Combustible 
o producto 
asociado

Proceso  
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

13

Módulo 4 de 6 

del horno de la 

línea C con un 

quemador de 325 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

14

Módulo 5 de 6 

del horno de la 

línea C con un 

quemador de 325 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

15

Módulo 6 de 6 

del horno de la 

línea C con un 

quemador de 325 

kW de p.t.n.

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

16

Módulo 1 de 8 

del horno de la 

línea E con un 

quemador de 450 

kW de p.t.n

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

17

Módulo 2 de 8 

del horno de la 

línea E con un 

quemador de 450 

kW de p.t.n

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales
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Foco de emisión
Clasificación CAPCA  

(anexo IV Ley 34/2007)
Combustible 
o producto 
asociado

Proceso  
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

18

Módulo 3 de 8 

del horno de la 

línea E con un 

quemador de 450 

kW de p.t.n

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

19

Módulo 4 de 8 

del horno de la 

línea E con un 

quemador de 450 

kW de p.t.n

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

20

Módulo 5 de 8 

del horno de la 

línea E con un 

quemador de 450 

kW de p.t.n

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

21

Módulo 6 de 8 

del horno de la 

línea E con un 

quemador de 450 

kW de p.t.n

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

22

Módulo 7 de 8 

del horno de la 

línea E con un 

quemador de 450 

kW de p.t.n

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14192

Foco de emisión
Clasificación CAPCA  

(anexo IV Ley 34/2007)
Combustible 
o producto 
asociado

Proceso  
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

23

Módulo 8 de 8 

del horno de la 

línea E con un 

quemador de 450 

kW de p.t.n

- 03 03 26 33 X X Gas natural
Horneado de 

vegetales

24

Depuradora de 

aguas residuales 

con capacidad 

de tratamiento 

inferior a 10.000 

m3/h

C 09 10 01 02 X X
Aguas 

residuales

Tratamiento de 

aguas residuales 

S: Sistemático  NS: No Sistemático  C: Confinado  D: Difuso

2.  De conformidad con el artículo 5, punto 1, apartado b) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, la clasificación global de la instalación es la siguiente:

Clasificación CAPCA  

(anexo IV Ley 34/2007)
Grupo Código

Instalación global (p.t.n. 8,44 MW) B 03 01 03 02

Instalación global (p.t.n. 8,56 MW) C 03 03 26 32

3.  Las emisiones canalizadas del foco 1 se corresponden con los gases de combustión de gas 
natural procedentes de la nueva caldera de 5,53 MW.

  Para este foco, atendiendo a su consideración como nueva instalación en virtud de lo 
dispuesto por el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las 
emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de insta-
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laciones de combustión medianas, se establecen valores límite de emisión (VLE) para los 
siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2). 100 mg/Nm3

4.  Las emisiones canalizadas de los focos 2 se corresponden con los gases generados en la 
caldera de fluido térmico de 2,906 MWt de p.t.n., que funciona con gas natural como com-
bustible.

  Las emisiones canalizadas de los focos 3 al 23 se corresponden con los gases de combus-
tión de gas natural en los hornos de la instalación industrial.

  Para los focos 2 al 23, en atención a los procesos asociados, se establecen valores límite 
de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2). 250 mg/Nm3

5.  Los valores límite de emisión indicados en los apartados 3 y 4 anteriores serán valores me-
dios, medidos siguiendo las prescripciones establecidas en el apartado -g-. Además, están 
expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total 
de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de 
presión y temperatura (101,3 kPa y 273,15 K), previa corrección del contenido en vapor 
de agua y referencia a un contenido de oxígeno por volumen en el gas residual del tres por 
ciento.

  Sin perjuicio de no establecerse VLE para el monóxido de carbono, deberá medirse este 
contaminante cuando se lleven a cabo controles de las emisiones y minimizarse su emisión 
a fin de conseguir una combustión lo más completa posible.

6.  A fin de minimizar la afección por olores por los gases emitidos desde el foco 24, depurado-
ra de aguas residuales industriales, ésta deberá estar adecuadamente mantenida y contro-
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lada por personal cualificado. En particular, se ejecutarán diariamente los correspondientes 
ciclos de depuración del reactor biológico; se llevará a cabo una retirada diaria del material 
sólido, grasas y lodos retirados del agua residual, los cuales se almacenarán en lugares o 
envases cerrados hasta su recogida por un gestor autorizado de residuos.; y se cumplirán 
los valores límite de vertido establecidos en la autorización de Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

-c- Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones  
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo y a la aguas subterráneas.

1.  Las aguas residuales de proceso de la instalación industrial se verterán a dominio público 
hidráulico en las condiciones establecidas en la correspondiente autorización de vertido 
otorgada por Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG), que incluyen tratamiento 
previo en depuradora propia de la instalación.

2.  Las aguas residuales de aseos y servicios se verterán a la red municipal de saneamiento en 
las condiciones establecidas en la correspondiente licencia municipal de vertido.

3.  El vertido de aguas residuales de proceso y el vertido de aguas residuales de aseos y ser-
vicios deberán contar con arquetas finales independientes de toma de muestras para el 
control de los mismos.

4.  El almacenamiento de residuos peligrosos y de sustancias peligrosas se realizará a cubier-
to y sobre suelo impermeable. En el caso de residuos líquidos o susceptibles de generar 
lixiviados contarán con sistema estanco de recogida de fugas (depósitos de doble pared, 
cubetos de retención...). No obstante, para el caso de pequeñas pérdidas se contará con 
medios efectivos de absorción o adsorción.

5.  El almacenamiento de materias primas o productos que puedan generar lixiviados así 
como de los lodos de la depuradora se realizará sobre solera impermeable con sistema de 
recogida de lixiviados hacia la red de saneamiento que dirige las aguas a la depuradora 
de la instalación.



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14195

-d- Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla.

Fuentes sonoras Nivel de recepción sin 
medidas correctoras, dB 

(A)Emplazamiento Actividad-Equipo

L1- Edificio de producción Fabricación de conservas 87

L2- Sala compresores frío Equipos frío/bombas 90

L3- Sala media tensión Transformador 78

L4- Sala calderas Quemadores/bombas 90

L5- Sala compresores Compresores aire comprimido 90

L6- Taller mantenimiento Taller mantenimiento 84

L7- Edificio almacén Almacén 70

L8- Cámara Almacén 70

L9- Sala equipos tratamiento 

agua
Bombas 90

L10- Oficinas Oficinas 70

L11- Sala depuradora Equipos depuradora 80

L12- Taller mantenimiento 

campo
Taller mantenimiento campo 84

Desde el punto de vista acústico, no se contempla el funcionamiento de ningún otro equipo 
o maquinaria distinto a los enumerados en proyecto y sobre los que se han determinado los 
niveles sonoros anteriores.
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2.  La actividad se desarrollará en horario diurno y nocturno.

3.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

-e- Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad:

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Complemen-
taria EA-03 “Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta” del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.
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 b)  El factor de mantenimiento y el factor de utilización cumplirán los límites establecidos 
en la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética 
de la ITC-EA-01.

 c)  Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir 
el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la ilumi-
nación.

 d)  Se recomienda la instalación de detectores de presencia y sistemas de encendido y 
apagado que se adapten a las necesidades de luminosidad.

 e)  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena cali-
dad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando esto 
no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda inferiores 
a 440 nm.

-f- Plan de ejecución

1.  En el caso de que la modificación de actividad objeto de la presente AAU no comenzara a 
ejecutarse o desarrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento 
de la misma, la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) previa audiencia del titular, acor-
dará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado f.1, y con el objeto de comprobar el cumpli-
miento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a 
la DGS comunicación de inicio de la actividad, según establece el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 
81/2011, de 20 de mayo. Entre esta documentación, sin perjuicio de otra que sea necesa-
ria, se deberán incluir:

 a)  Certificado suscrito por el técnico responsable del proyecto, que acredite que las insta-
laciones se ajustan al proyecto aprobado y que se ha cumplido el condicionado fijado en 
la autorización ambiental en la ejecución de las obras e instalaciones.

 b)  Acreditación de la correcta gestión de los residuos, conforme a lo dispuesto en el apar-
tado a.4.

 c)  Estado de puntos de medición y muestreo en chimeneas y plataformas de acceso a di-
chos puntos.
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 d)  El resultado de los primeros controles externos de las emisiones atmosféricas indicado 
en el apartado g.8.

 e)  Informe de medición de ruidos que acredite el respeto de los niveles máximos es-
tablecidos tanto por el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, como por el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre.

 f)  Plan de actuaciones y medidas para situaciones de emergencias ante fugas y fallos de 
funcionamiento que puedan afectar al medio ambiente conforme al apartado h.3.

 g)  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones necesa-
rios para la ejecución de las actuaciones que se autorizan mediante la presente resolu-
ción.

 h)  Licencia municipal de vertidos.

 i)  Autorización de vertido de Confederación Hidrográfica del Guadiana.

3.  Las mediciones referidas en el apartado anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes 
del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

-g- Vigilancia y seguimiento.

1.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

2.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

3.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.
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4.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

5.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

6.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el 
documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los resi-
duos.

7.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de tres años.

Contaminación Atmosférica:

8.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) que actúen 
bajo el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme a la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro 
organismo nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 
765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, controles ex-
ternos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en la 
AAU y de los indicados a continuación. La frecuencia de estos controles externos será la 
siguiente:
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FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO

1
Al menos, cada tres años

2

3 al 23 Al menos, cada cinco años 

(1) Según numeración indicada en el apartado b.1

Como primer control externo se tomará el referido en el apartado f.2.

9.   En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los ni-
veles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. 
Las mediciones deberán ser lo más representativas de los focos de emisiones de la ins-
talación, por lo que deberán planificarse adecuadamente los momentos de medición en 
base al funcionamiento de los focos. En cada control o autocontrol, se realizarán, como 
mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión, realizadas a lo largo de ocho ho-
ras consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo continuado 
de emisiones y representatividad de las mediciones.

10.  En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales y velocidad de emisión 
de gases contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, 
presión, temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos 
finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en mg/
Nm³, y referirse a base seca y, en su caso, al contenido en oxígeno o al caudal de refe-
rencia que se ha establecido para cada foco.

11.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

12.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un archi-
vo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la “Instrucción 1/2014 de la Dirección 
General de Medio Ambiente”. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición 
y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las 
tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de 
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los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; 
paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente 
de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la ins-
talación durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no será 
preciso que esté sellado ni foliado por la DGS.

Vertidos:

13.  El titular deberá llevar a cabo el control de las aguas residuales que establezcan en sus 
correspondientes ámbitos competenciales tanto el Ayuntamiento de Badajoz como la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana.

Suministro de información:

14.  El titular remitirá, anualmente, durante los tres primeros meses de cada año natural, a la 
DGS una declaración responsable sobre el cumplimiento de las obligaciones de vigilancia 
y seguimiento ambiental recogidas en este capítulo -g-, a la que habrá de acompañar la 
información correspondiente y los resultados de los controles periódicos realizados du-
rante el año anterior. 

-h- Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento.

Fugas y fallos de funcionamiento:

1.  En caso de que se produjese un incidente o accidente de carácter ambiental, incluyendo la 
superación de los valores límite de emisión de contaminantes o el incumplimiento de cual-
quier otra condición de la AAU, el titular de la instalación deberá:

 a)   Comunicarlo, mediante los medios más eficaces a su alcance y sin perjuicio de la 
correspondiente comunicación por escrito adicional, a la Dirección General de Soste-
nibilidad inmediatamente y, en caso de aspectos relacionados con vertidos de aguas 
residuales, también a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 b)   Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, reducir o suspender el funcionamiento de la instalación.

2.  En el caso particular de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación 
del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la 
Dirección General de Sostenibilidad, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.
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3.  El titular de la instalación dispondrá de un plan de actuaciones y medidas para situaciones 
de emergencias ante fugas y fallos de funcionamiento que puedan afectar al medio am-
biente. En particular, deberán contemplar y definir adecuadamente medidas concretas para 
situaciones de fallos en el funcionamiento de los sistemas de tratamiento de las emisiones 
atmosféricas y aguas residuales, o ante posibles fugas de sustancias químicas o residuos 
almacenados.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

4.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

5.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.

6.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar un plan ambiental de cierre que 
incluya y justifique: los estudios y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas subterráneas 
a fin de delimitar áreas contaminadas que precisen remediación; los objetivos y acciones 
de remediación a realizar; secuencia de desmantelamiento y derribos; emisiones al medio 
ambiente y residuos generados en cada una de la fases anteriores y medidas para evitar o 
reducir sus efectos ambientales negativos, incluyendo las condiciones de almacenamiento 
de los residuos.

  En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación indus-
trial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse 
las sustancias susceptibles de contaminar el medio ambiente, dando prioridad a aquellas 
que presenten mayor riesgo de introducirse en el medio ambiente.

7.  El desmantelamiento y derribo deberá realizarse de forma que los residuos generados se 
gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de residuos, de forma que se priorice 
la reutilización y reciclado.
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8.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

-j- Prescripciones finales.

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 2 de marzo de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto, redactado por el técnico D. Juan Antonio de la Cruz Cordón, 
Ingeniero Técnico Industrial, Colegiado n.º 818, son los siguientes:

La actividad consiste en producción de vegetales ultracongelados para su posterior empleo en la 
preparación de alimentos precocinados en otras industrias. El proceso consta de las siguientes 
etapas: recepción; lavado; selección; cortado y tamizado; escaldado, fritura, asado; enfriado; 
congelación; calibrado; envasado; paletizado y almacenamiento en cámaras frigoríficas.

La capacidad de producción anual aproximada, con la ampliación solicitada, será de 35.000 
toneladas.

El objeto de la inversión proyectada como modificación de la industria es ampliar y moderni-
zar las instalaciones y adecuar la planta a un estándar higiénico más alto.

La actividad se lleva a cabo en la parcela 234 del polígono 182 de Villafranco del Guadiana, 
en el término municipal de Badajoz, a la cual se accede desde la carretera nacional V, km 
390. Las coordenadas geográficas representativas son X = 685.984, Y = 4.306.123, huso 29, 
ETRS89. La superficie total de la parcela es de 53.030 m2.

Edificaciones, instalaciones y equipos principales:

 —  Nave de congelación de producto terminado, 3.430 m2.

 —  Zona de expedición y administrativa, 465 m2.

 —  Zona de sala de máquinas para nave de congelación de producto terminado, 385 m2.

 —  Nave de almacén mantenimiento, 406,5 m2.

 —  Nave de producción: es el edificio donde se lleva a cabo el proceso productivo de la 
empresa. Está compuesto por tres naves que en total suman una superficie construida 
de 6.846 m2. 

 —  3 líneas de vegetales asados y congelados (línea A, línea C y línea E), 1 línea de produc-
ción de raíces, 1 línea de fritos, 1 línea de tomate cherry.

 —  Ampliación zona de proceso: 470 m2.

 —  Nave reformada: 2.259 m2.

 —  Zona de recepción de materia prima de 744,20 m2.
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 —  Almacén para envases, plásticos y material auxiliar para la producción, de 1.400 m2.

 —  Edificios sala compresores frigoríficos, centro de transformación, aire comprimido, 
sala de calderas (1 caldera de vapor de 5,53 MW de potencia térmica y 1 caldera de 
fluido térmico de 2,906 MW de potencia térmica), sala de bombas, talleres y almacén 
de repuestos, 949 m2.

 —  Depuradora de aguas residuales: filtrado, desarenado y desengrasado, homogenización, 
biofiltración, flotación, oxidación y decantación. Con la modificación se proyecta la moder-
nización y ampliación de la depuradora, a fin de acometer las actuaciones necesarias para 
implantar mejoras en el tratamiento de depuración. Se implanta el tratamiento de arena y 
tierra asociado a la Línea de Cherry: suministro e instalación de desfangador completo de 
cadenas, clasificado de arenas, electrobomba sumergida de tipo centrífuga y conexionado 
mediante tuberías de AISI 304. Además del equipo de aditivación de polielectrolito.

 —  Aparcamientos. Con la modificación se proyecta la urbanización de un área aproximada 
de 3.775 m2 para zona de aparcamientos internos de la planta.

 —   Área de descanso y vestuarios de 600 m2.

 —  Oficinas, 400 m2.
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Figura 1. Distribución general con las inversiones solicitadas a fecha de 13 de noviembre de 2018.
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Figura 2. Distribución general contemplando las inversiones solicitadas con fecha 18 de no-
viembre de 2019.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Impacto Am-
biental del proyecto Modificación de industria de conservas vegetales ultracongeladas, cuyo 
promotor es Monliz España, SLU, en el término municipal de Badajoz. IA19/00450.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1.ª 
de Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Modificación de industria de conservas vegetales ultracongeladas”, a ejecutar en 
el término municipal de Badajoz, es encuadrable en el Grupo 4. “Industria energética” epí-
grafe b) “Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de, al 
menos, 10 MW” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Monliz España, SLU, con CIF B 86075496 y con domicilio social 
en Ctra. Nacional V, p.k. 390 de Villafranco del Guadiana (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la modificación de una industria dedicada a la elaboración de pro-
ductos vegetales ultracongelados para su posterior empleo en la preparación de alimentos 
precocinados en otras industrias.
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El objeto de la modificación planteada es ampliar y modernizar las instalaciones, llevando la 
planta a un estándar higiénico más alto. Las actuaciones que comprenderá la modificación 
son las siguientes: 

 1.  Actuaciones en la infraestructura de la planta, llevándola a un estándar higiénico 
más alto.

 2.  Actuaciones en la sala central frigorífica para montaje de un nuevo compresor de frío.

 3.  Ampliación de la urbanización de la central

 4.  Renovación y ampliación de las instalaciones y maquinaria a fin de aumentar la pro-
ducción.

 5.  Modernización y ampliación de la depuradora de aguas residuales.

La industria se ubica en la parcela 234 del polígono 182 del término municipal de Badajoz, con 
referencia catastral 06900A182002340001KM. La superficie de la parcela es de 53.030 m2.

El proceso de elaboración que se lleva a cabo en la industria consta de las siguientes etapas: 
recepción de materias primas; lavado; selección; cortado y tamizado; escaldado, fritura, 
asado; enfriado; congelación; calibrado; envasado y paletizado; almacenamiento en cámaras 
frigoríficas.

Los equipos e instalaciones fundamentales utilizadas para el proceso productivo, se ordenan 
dentro de la fábrica en líneas de producción. La fábrica consta de las siguientes líneas: 

 —  Línea A: Línea para la producción de vegetales asados y congelados. Consta de un horno 
modular con siete módulos independientes para el asado de los vegetales.

 —  Línea B: Línea para la producción de raíces (patatas, zanahorias, boniato, etc.). Conjun-
to de máquinas que se utilizan para la primera parte del proceso, el lavado y el pelado 
del producto.

 —  Línea C: Línea para la producción de vegetales asados y congelados. Consta de un horno 
modular con seis módulos independientes para el asado de los vegetales.

 —  Línea D: Línea para el proceso de fritura de los vegetales. La máquina fundamental de 
esta línea es la freidora industrial por inmersión de aceite.

 —  Línea E: Línea para la producción de vegetales asados y congelados. Constará, tras la 
ampliación, de ocho módulos para el asado de los vegetales.

 —  Línea T: Línea de proceso del tomate cherry.
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La capacidad de producción anual aproximada, teniendo en cuenta la ampliación, será de 
35.000 toneladas.

Las edificaciones de las que consta la industria y la superficie ocupada por cada una de ellas 
son las siguientes: 

 —  Nave de congelación de producto terminado: 3.430,00 m2.

 —  Zona de expedición y administrativa: 465,12 m2.

 —  Zona de sala de máquinas para nave de congelación de producto terminado: 385,20 m2.

 —  Nave almacén mantenimiento: 406,50 m2.

 —  Nave de proceso, edificio compuesto por tres naves: 6.846 m2.

 —  Muelle de entrada de materia prima: 744,20 m2.

 —  Almacén para envases, plásticos y material auxiliar: 1.400 m2.

 —  Área de descanso y vestuarios: 600 m2.

 —  Área técnica (sala de compresores, centro de transformación, área de compresores de 
aire, sala de calderas, taller de mantenimiento y almacén de repuestos): 1.281,71 m2. 

 —  Estación Depuradora de Aguas Residuales.

 —  Edificio de oficinas: 400,00 m2.

 —  Aparcamientos: 209,39 m2.

2.  Tramitación y consultas.

Con fecha 26 de septiembre de 2019, el promotor presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficiente 
para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo como 
correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor al requerimiento 
de subsanación formulado por la Dirección General de Sostenibilidad con fecha 30 de diciem-
bre de 2019.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 17 de junio 
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de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas

Dirección General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Badajoz -

Ayuntamiento de Villafranco del Guadiana -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Agente del Medio Natural X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural -

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que el proyecto/
actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores 
ambientales.
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 •  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural: 

     El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No obs-
tante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone una medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se incluye en el condi-
cionado del presente informe de impacto ambiental. 

     Se resuelve informar favorablemente de cara a futuras tramitaciones del citado proyecto, 
condicionado al estricto cumplimiento de la medida indicada con anterioridad. 

 •  La Confederación Hidrográfica del Guadiana: En materia de su competencia hace las si-
guientes consideraciones:

Cauces, zona de servidumbre, zona de policía

El cauce arroyo tributario del río Guadiana discurre a unos 325 metros al suroeste de la zona 
de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constitu-
yan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de 
servidumbre y policía.

De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 849/1986, 
de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están sujetos en toda su 
extensión longitudinal a:

Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes fines: 
protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de ne-
cesidad.

Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo y las 
actividades que se desarrollen.

Infraestructuras gestionadas por este Organismo de cuenca

La zona de actuación se ubica dentro de la zona Regable Lobón. Deberán respetarse todas las 
infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas.

Consumo de agua

La documentación aportada no cuantifica las necesidades hídricas de la industria. Se indica 
que la parcela cuanta con conexión a la red municipal de abastecimiento. 
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Cuando el abastecimiento de agua se realiza desde la red municipal, la competencia para el 
suministro es del propio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de los derechos de uso 
suficientes.

Vertidos al dominio público hidráulico

Según la documentación aportada por el promotor se distinguen las siguientes redes separa-
tivas de aguas residuales: 

 —  Red de saneamiento de aguas pluviales que conecta directamente con la red de sanea-
miento pluvial municipal.

 —  Red de saneamiento de aguas fecales que conecta con la red de fecales municipal.

 —  Red de saneamiento de aguas industriales y de limpieza que irán recogidas hasta la 
EDAR de la fábrica, donde serán tratadas para después verterlas a la red de saneamien-
to municipal.

Por tanto, según lo dispuesto en el artículo 101.2 del TRLA, le corresponderá al Ayuntamiento 
de Villafranco del Guadiana emitir la autorización de vertido a la red municipal de saneamien-
to, debiéndose cumplir tanto los límites cuantitativos como cualitativos de vertidos en la red 
de saneamiento.

 •  Agente del Medio Natural de la zona, tras efectuar las oportunas comprobaciones sobre 
el terreno, informa de que no se estima afección a la fauna, la flora, el suelo, el agua, el 
aire y el paisaje, así como cualquier otra incidencia ambiental derivada de su ejecución.

3.  Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII del Título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

El proyecto que nos ocupa se trata de una ampliación de una industria existente dedicada a 
la elaboración de conservas vegetales ultracongeladas.

La superficie ocupada por la industria, que actualmente es de aproximadamente 53.000 m2, 
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se mantendrá invariable, ya que las actuaciones objeto de la modificación del proyecto se 
llevarán a cabo dentro del recinto ocupado por la industria.

La capacidad de producción de la industria tras la ampliación pasará de 21.000 tn/año a 
35.000 tn/año.

En cuanto a la utilización de recursos naturales, cabe mencionar el consumo de agua, que se 
estima ascienda a una cantidad de 200.000 m3/año, y el consumo de gas natural utilizado en 
los equipos de combustión de la industria, que estará en torno a 2.800.000 m3/año.

Las aguas residuales generadas en la industria serán las siguientes: aguas residuales sani-
tarias, aguas residuales industriales procedentes del proceso productivo y aguas pluviales. 

La industria va a contar con 25 focos de emisión canalizada a la atmósfera, procedentes de 4 
calderas de combustión de gas natural y 21 módulos que conforman los tres hornos de asado 
de vegetales presentes en la planta (líneas A, C y E).

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

El proyecto se ubica en la parcela 234 del polígono 182 del término municipal de Badajoz, con 
una superficie de 53.030 m2. La referencia catastral de la parcela es 06900A182002340001KM 
y está catalogada como suelo urbano de uso industrial.

La totalidad de la parcela se encuentra ocupada por la industria y con la ampliación proyecta-
da no se afectará a otras superficies.

En general, el entorno de ubicación del proyecto está muy antropizado, ya que la parcela de 
actuación es colindante con el núcleo urbano de Villafranco del Guadiana y con una industria 
dedicada a las conservas del tomate.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

Dado que el proyecto consiste en la modificación de una industria existente, el documento 
ambiental no plantea alternativas de ubicación al mismo.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad indica que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
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incluido en la Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los 
mismos o sus valores ambientales.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

El informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que el cauce más cercano lo 
constituye un arroyo tributario del río Guadiana y discurre a unos 325 metros al suroeste de 
la zona de actuación, por lo que no se prevé afección física al Dominio Público Hidráulico del 
Estado.

En cuanto al riesgo de contaminación del suelo y aguas superficiales o subterráneas por de-
rrames o vertidos accidentales, se verá minimizada mediante la impermeabilización de toda 
la superficie de la instalación. 

A su vez, la industria dispondrá de tres redes separativas de aguas residuales para la eva-
cuación de efluentes generados durante la fase de explotación. Las tres redes y la gestión de 
efluentes propuesta para cada una de ellas se muestran a continuación:

 —  Aguas residuales sanitarias, que serán dirigidas a la red de saneamiento municipal de 
Villafranco del Guadiana.

 —  Aguas residuales industriales procedentes del proceso productivo, que serán convenien-
temente depuradas en la Estación Depuradora de Aguas Residuales previamente a su 
vertido a cauce público.

 —  Aguas pluviales limpias, que serán vertidas al terreno.

 •  Suelos.

Igualmente a lo argumentado en el apartado anterior, el riesgo de contaminación del suelo y 
aguas superficiales o subterráneas por derrames o vertidos accidentales, se verá minimizado 
mediante la impermeabilización de toda la superficie de la instalación. 

 •  Fauna y vegetación

Dado que se trata de una modificación de industria existente y que el entorno del proyecto es 
una zona muy antropizada, no se prevé afección significativa sobre la fauna y la vegetación 
del proyecto.

 •  Paisaje.

Las construcciones y actuaciones asociadas a la ampliación de la industria no conllevarán una 
modificación significativa de la calidad visual del entorno.
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 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

Uno de los impactos más significativos del proyecto que nos ocupa es la afección al medio 
ambiente atmosférico debida a la emisión de gases de combustión procedentes de los equipos 
de combustión de la industria.

La industria existente cuenta con 20 focos de emisión canalizada a la atmósfera: 

 —  4 calderas de combustión de gas natural (p.t.n global 6,916 MW).

 —  7 módulos que conforman el horno de asado de vegetales de la línea A, cada uno de 
ellos con un quemador de gas natural de 430 kW de potencia térmica.

 —  6 módulos que conforman en horno de asado de vegetales de la línea C, cada uno de 
ellos con un quemador de gas natural de 325 kW de potencia térmica.

 —  3 módulos que conforman el horno de asado de vegetales de la línea E, cada uno de 
ellos con un quemador de gas natural de 450 kW de potencia térmica.

Con la ampliación que se proyecta aumentan los focos de emisión en 5 unidades ya que se 
incorporarán 5 módulos más al horno de asado de vegetales de la línea E, cada uno de ellos 
con un quemador de gas natural de 450 kW de potencia térmica.

Significar al mismo tiempo, que el gas natural es un combustible limpio, que no genera en su 
combustión una alta concentración de contaminantes (CO y NOx) a la atmósfera.

 •  Patrimonio arqueológico.

Según informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural 
el proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condicio-
nes y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. Igual-
mente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se 
concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-am-
biente.

 a.  Condiciones de carácter general.

Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.
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Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la zona a 
efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido del 
presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las me-
didas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá de una 
copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente el 
proyecto al trámite ambiental oportuno.

No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, según 
la legislación vigente.

Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. De 
acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes de autori-
zación de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal regulado 
en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se indican.

Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna es-
pecie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extrema-
dura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que se modifica el 
Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Ame-
nazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 
130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al per-
sonal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urbanísti-
ca y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de Badajoz y a 
la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubri-
miento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.
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Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al 
medio.

Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, se reco-
gerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no peligrosos generados durante 
las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la normativa 
relativa a residuos.

Una vez terminadas las obras de ampliación se procederá a la limpieza general de las áreas 
afectadas, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, que serán 
entregados a gestor de residuos autorizado. 

Dentro de los seis meses siguientes a las obras de ampliación deberán estar ejecutadas las 
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la fase de 
construcción.

 c.  Medidas en fase de explotación.

La industria va a dar lugar a la generación de los siguientes efluentes:

 —  Aguas residuales sanitarias.

 —  Aguas residuales industriales procedentes del proceso productivo.

 —  Aguas pluviales.

Se dispondrá de tres redes separativas de aguas residuales: una para aguas sanitarias, otra 
para aguas residuales industriales y una última para aguas pluviales.

Las aguas sanitarias serán conducidas para su vertido a la red de saneamiento municipal de 
Villafranco del Guadiana. El vertido deberá realizarse en las condiciones establecidas en la 
correspondiente licencia municipal de vertido.

Las aguas residuales industriales serán conducidas a Estación Depuradora de Aguas Residua-
les para su depuración previamente a su vertido a cauce público.

El vertido deberá cumplir las condiciones establecidas por la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en su autorización de vertido.

Las aguas pluviales procedentes de las cubiertas y de la urbanización de la parcela serán 
vertidas al terreno.
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Tanto para la red de aguas sanitarias como para la red de aguas residuales industriales, se 
dispondrá de arquetas de control de vertido final independientes, que permitan la toma de 
muestras y medición de caudales.

El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la actividad, se 
regirá por su normativa específica.

En general, para todos los productos químicos almacenados en la instalación, deberá obser-
varse minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescripciones técnicas de seguridad 
que sean de aplicación al almacenamiento y manipulación de los mismos, especialmente el 
de aquellas que se recojan en las correspondientes Fichas Técnicas de Seguridad y en el Real 
Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento 
de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasarse, 
etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de 
la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán almacenarse 
en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de 
recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y con-
dición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo superior a 
seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de residuos no peligrosos 
con destino a eliminación; y dos años, en el caso de residuos no peligrosos con destino a 
valorización, según lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados.

Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos producidos 
por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja 
por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; 
cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas y 
en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.
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En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones recogidas 
en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso de que se disponga de alumbrado 
nocturno: 

 —  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente ilumi-
nación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja intensidad 
o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna de las instala-
ciones.

 —  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz cálida.

Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten emi-
siones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a nivel del 
suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y por medio de 
chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La altura de las chimeneas, 
así como los orificios para la toma de muestra y plataformas de acceso se determinarán de 
acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Conta-
minación Industrial de la Atmósfera.

En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión canalizada 
los siguientes:

 —  Foco 1: Caldera de vapor de agua de 1,54 MW de potencia térmica que utiliza gas 
natural como combustible. Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, 
código 03 01 03 03 según la actualización del Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, 
de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera.

 —  Foco 2: Caldera de vapor de agua de 1,54 MW de potencia térmica que utiliza gas 
natural como combustible. Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, 
código 03 01 03 03 según la actualización del Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, 
de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera.
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 —  Foco 3: Caldera de fluido térmico de 930 kW de potencia térmica que utiliza gas natural 
como combustible. Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, código 03 
01 03 04 según la actualización del Catálogo de Actividades Potencialmente Contamina-
doras de la Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que 
se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera.

 —  Foco 4: Caldera de fluido térmico de 2,906 MW de potencia térmica que utiliza gas 
natural como combustible. Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, 
código 03 01 03 03 según la actualización del Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, 
de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera.

 —  Focos de 5 a 11: Cada uno de los 7 módulos que conforman el horno de la línea A de 
horneado de vegetales. Cada módulo cuenta con un quemador de gas natural de 430 
kW. Cada uno de estos 7 focos de emisión se encuentran sin grupo asignado, código 03 
03 26 33 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y 
se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

 —  Focos de 12 a 17: Cada uno de los 6 módulos que conforman el horno de la línea C de 
horneado de vegetales. Cada módulo cuenta con un quemador de gas natural de 325 
kW. Cada uno de estos 6 focos de emisión se encuentran sin grupo asignado, código 03 
03 26 33 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y 
se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

 —  Focos de 18 a 25: Cada uno de los 8 módulos que conforman el horno de la línea E de 
horneado de vegetales. Cada módulo cuenta con un quemador de gas natural de 450 
kW. Cada uno de estos 8 focos de emisión se encuentran sin grupo asignado, código 03 
03 26 33 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y 
se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.
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La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo B del Catálogo de Actividades Po-
tencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. 
Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a autorización administrati-
va de emisiones, trámite que se incluirá en la autorización ambiental unificada del complejo 
industrial.

Para establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y seguimiento de 
emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental unificada del complejo 
industrial.

En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funciona-
miento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire estable-
cidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse en un registro, en el 
que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones y análisis de 
contaminantes, así como una descripción del sistema de medición (norma y método analíti-
co); fechas y horas de limpieza; paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que 
hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación. Esta documentación estará a dispo-
sición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada 
durante al menos los cinco años siguientes a la realización de la misma.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan de Vigi-
lancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor deberá presentar 
anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección General de Sostenibili-
dad la siguiente documentación:

 —  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas correc-
toras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas de este 
informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el seguimiento 
de: emisiones a la atmósfera, ruido, residuos producidos, consumo de agua, generación 
de efluentes y control de vertidos y accidentes con efectos sobre el medio ambiente.

Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el que esta-
blezca la autorización ambiental unificada.
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 e.  Otras disposiciones.

Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y sanita-
rias impuestas por las disposiciones vigentes.

La zona de actuación se ubica dentro de la zona Regable Lobón. Deberán respetarse todas las 
infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas.

En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente, se 
deberá:

 —  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo po-
sible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento en 
el plazo más breve posible.

La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protectoras, 
correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambientales no detec-
tados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Tí-
tulo I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible 
que el proyecto “Modificación de industria de conservas vegetales ultracongeladas”, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 2 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustituciones de LSMT entre CD 
44556 "Perpetuo Socorro 4" y CD 44555 "Perpetuo Socorro 3", entre este 
y el CD 76898 "Antonio Pesini", pertenecientes a línea Glacis 20kV y línea 
FREMAP 20kV, respectivamente". Término municipal de Badajoz. Expte.: 06/
AT-1788/17977. (2021060698)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustituciones de LSMT entre CD 44556 “Perpetuo Socorro 4” y CD 
44555 “Perpetuo Socorro 3”, entre este y el CD 76898 “Antonio Pesini”, pertenecientes a línea 
Glacis 20kV y línea FREMAP 20kV, respectivamente”, iniciado a solicitud de EDistribución Re-
des Digitales SLU, (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque 
de Castelar, 2, Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 3 de noviembre de 2020, EDistribución Redes Digitales SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 27/11/2020.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejerci-
cio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a 
las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustituciones de LSMT entre CD 44556 
“Perpetuo Socorro 4” y CD 44555 “Perpetuo Socorro 3”, entre este y el CD 76898 “Antonio 
Pesini”, pertenecientes a línea Glacis 20kV y línea FREMAP 20kV, respectivamente”, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

Sustitución de líneas eléctricas subterráneas a 20 kV. 
Tramo 1: en la LSMT “Glacis”.
Origen: Celda de MT n.º37 del CD 44556 “Perpetuo Socorro 4”.
Final: Celda de MT n.º17 del CD 44555 “Perpetuo Socorro 3”.
Tipo: Subterránea 20 kV.
Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 0,092 Km. 
Emplazamiento de la línea: Calle Luis Álvarez Lencero.

Tramo 2: en la línea “FREMAP”.
Origen: Celda de MT n.º37 del CD 76898 “Antonio Pesini”.
Final: Celda de MT n.º37 del CD 44555 “Perpetuo Socorro 3”.
Tipo: Subterránea 20 kV.
Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 0,122 Km. 
Emplazamiento de la línea: Calles Antonio Pesini y Luis Álvarez Lencero Jesús Rincón Jiménez, 
avda. Juan Pereda Pila, plaza de Antonio Zoido Díaz, calle San Isidro y Plaza Chica.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:
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 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 2 de marzo de 2021.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se establece el calendario de exámenes a 
celebrar durante el año 2021 para la obtención de los carnés y habilitaciones 
profesionales en distintas especialidades de instalador, mantenedor, 
reparador y operador, reguladas en los reglamentos de seguridad industrial 
en vigor. (2021060687)

El artículo 12 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria, determina que los reglamentos 
de seguridad industrial, como disposiciones de desarrollo de dicha ley, establecerán las con-
diciones exigidas a las personas que intervengan en la ejecución, montaje, conservación y 
mantenimiento de instalaciones y productos industriales.

En cumplimiento de lo indicado, los reglamentos de seguridad industrial vigentes establecen 
cuales son las vías de acceso al ejercicio de las distintas actividades profesionales de instala-
dor, mantenedor, conservador o reparador de instalaciones, así como las de los distintos ope-
radores de productos industriales cuyo funcionamiento requiere de una conducción cualifica-
da. Entre las distintas vías de acceso al ejercicio de estas actividades, se fija para algunas de 
ellas la realización de pruebas de aptitud por el órgano competente en materia de industria, 
para lo cual es necesario realizar la convocatoria de dichas pruebas, mediante la publicación 
en el diario oficial correspondiente de las condiciones de acceso, de realización de las pruebas 
y de calificación y certificación de los resultados.

Corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, como órgano que ejer-
ce las funciones en materia de seguridad industrial con arreglo a lo indicado en el Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), gestionar las 
convocatorias y llevar a efecto las pruebas aludidas, por lo que en virtud de las atribuciones 
indicadas,

RESUELVO:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  La presente resolución tiene por objeto establecer las fechas de celebración para el año 
2021, de las pruebas selectivas conducentes a la obtención de carnés o habilitaciones pro-
fesionales de instalador, mantenedor, reparador y operador, reguladas en los reglamentos 
de seguridad industrial vigentes, aprobados dentro del ámbito de la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de industria, en las especialidades en las que los reglamentos aludidos establecen 
como vía de acceso a dichas actividades profesionales la realización y superación de un 
examen ante el órgano competente en materia de industria de la Comunidad Autónoma.
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Así mismo, es objeto de esta resolución recoger la información sobre los trámites y plazos 
en los que se desarrollarán los procesos de solicitud, admisión de aspirantes, realización de 
pruebas, calificación, publicación de resultados y expedición de carnés o certificados, según 
corresponda a cada especialidad.

2. El ámbito de aplicación de esta resolución se extiende a las siguientes especialidades:

 —  Instalador de productos petrolíferos líquidos (PPL), categoría I.

 —  Instalador de productos petrolíferos líquidos (PPL), categoría II.

 —  Reparador de productos petrolíferos líquidos (PPL), categoría III.

 —  Instalador de Gas, categoría A.

 —  Instalador de Gas, categoría B.

 —  Instalador de Gas, categoría C.

 —  Profesional de instalaciones térmicas en los edificios.

 —  Operador industrial de calderas.

 —  Gruista u operador de grúa torre.

 —  Operador de grúa móvil autopropulsada, categoría A.

 —  Operador de grúa móvil autopropulsada, categoría B.

Segundo. Localidad de celebración de los exámenes.

Los exámenes del año 2021 se celebrarán en Mérida, según las especialidades y fechas que 
se establecen en el anexo I de esta resolución, salvo que por necesidades organizativas se 
precise realizarlos en una ubicación distinta, en cuyo caso se dará conocimiento de dicha mo-
dificación en la publicación definitiva de admitidos del examen correspondiente.

Tercero. Aspirantes. Requisitos de participación.

Los requisitos generales que deberán cumplir los aspirantes para ser admitidos en la corres-
pondiente convocatoria de examen, serán los siguientes:

1.  Reunir, en la fecha de presentación de la solicitud, los requisitos de acceso al examen que 
se indican en el anexo II de esta resolución para la especialidad correspondiente. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, se admitirán las titulaciones que se determinen 
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como equivalentes por la legislación de la Unión Europea, o los resultantes de acuerdos 
internacionales con terceros países, ratificados por España.

2. Saber leer y escribir. No se realizarán exámenes orales.

Cuarto. Solicitudes.

1. El modelo de solicitud podrá ser obtenido por los interesados:

 a)  En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas (http://indus-
triaextremadura.juntaex.es/).

 b)  Contactando telefónicamente con el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres en el teléfono 927001280, en el caso de los interesados que no dis-
pongan de medios para acceder a la página web antes mencionada. Una vez facilitados 
los datos de envío, el Servicio indicado remitirá el modelo de solicitud por correo postal.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

 —  Copia del Título o Certificado de Estudios (1).

 —  Copia del documento acreditativo de realización y superación del Curso de cualificación 
(1).

 —  Acreditación de experiencia laboral (1).

 —  Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (1).

 —  Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

(1) En las especialidades que se exija la acreditación de dicho requisito.

3.  Se presentará una solicitud para cada una de las especialidades para las que el aspirante 
desee realizar el examen.

  Se abonará una tasa oficial por cada una de las especialidades en cuyo examen se desee 
participar.

4.  Las solicitudes, junto con la documentación relacionada en el apartado anterior, se podrán 
presentar en las oficinas indicadas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el 
Registro Electrónico General de la Administración General del Estado (https://sede.admi-
nistracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html).
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5.  El plazo de presentación de solicitudes finalizará para cada una de las especialidades en la 
fecha indicada en el anexo I de esta resolución.

6.  En el modelo de solicitud se incluirá un apartado para que los interesados puedan indicar 
un correo electrónico al que se les puedan enviar avisos de las publicaciones de las listas y 
resoluciones que sean emitidas en los distintos trámites que se describen en los siguientes 
apartados de esta resolución. En dichos correos no se facilitará información, ni total ni par-
cial, contenida en los listados o resoluciones de cuya publicación se avise a los interesados.

  El envío de los correos electrónicos de aviso se realizará de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. La falta de práctica de los avisos no impedirá que 
las notificaciones sean consideradas plenamente válidas.

Quinto. Admisión de solicitudes.

1. La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de los documentos y justificantes 
exigidos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

2.  Tras finalizar el plazo de presentación de solicitudes se procederá a publicar, en la fecha 
indicada para cada especialidad en el anexo I de esta resolución, la relación provisional de 
admitidos y excluidos.

  En la relación de excluidos figurarán, para cada aspirante incluido en la misma, las faltas 
observadas en la solicitud.

3. Los solicitantes podrán consultar las relaciones provisionales de admitidos y excluidos:

 —  En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, ya citada.

 —  En el acceso público de los edificios en los que se encuentran ubicadas las oficinas per-
tenecientes a la Dirección General mencionada:

  - Edificio Morería, Módulo C - Paseo de Roma, s/n, de Mérida.

  - C/ Miguel de Fabra, 4 - Polígono Industrial “El Nevero”, de Badajoz.

  - Avda. Clara Campoamor, 2 - Edificio de Servicios Múltiples, de Cáceres.

4.  De no ser posible llevar a cabo la publicación en las fechas previstas, el Tribunal Calificador 
procederá a la publicación en el menor plazo posible, exponiéndose en los mismos medios 
y puntos indicados, la causa y la fecha exacta de publicación, determinando esta el inicio 
del cómputo del plazo de reclamación.
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5.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de ad-
mitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo de diez (10) días naturales, contados desde la 
fecha fijada en el anexo I para la publicación de la referida lista provisional, para subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

  Transcurrido dicho plazo, y siempre con una antelación mínima de 24 horas a la realización 
de las pruebas de aptitud, se publicará la lista definitiva de admitidos, así como el lugar y 
hora de celebración del examen y los medios necesarios para la ejecución del mismo, en 
los lugares anteriormente citados en el apartado 3.

6.  Las publicaciones de los listados tendrán el carácter de notificación a todos los efectos, se-
gún lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo determinante a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Sexto. Tribunales calificadores.

1.  A efectos de estas pruebas convocadas, se constituyen los Tribunales Calificadores confor-
me al anexo III, los cuales serán nombrados por el Director General de Industria, Energía y 
Minas, haciéndose pública su composición por los mismos medios indicados en el apartado 
3 del resuelvo Quinto.

2.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal respectivo, con asistencia de la 
mayoría simple de sus miembros, titulares o suplentes. En dicha sesión el Tribunal acordará 
todas las decisiones que se correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas.

3.  Para la válida constitución del mismo se requerirá la asistencia del Presidente y Secretario 
o en su caso, de quienes los suplan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

4.  Tanto las convocatorias de constitución como las restantes reuniones que deban ser reali-
zadas por los Tribunales Calificadores, podrán ser realizadas de forma presencial, por me-
dios telemáticos (videoconferencia), o utilizando ambos sistemas simultáneamente.

5.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en la Sección 3.ª, Capítulo II, 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

6.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para cada uno de los carnés o habilitaciones convocados, los cuales prestarán su colabo-
ración en las especialidades técnicas de cada materia, debiendo emitir informe sobre la 
documentación de cada aspirante que será unido al acta correspondiente, con indepen-



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14234

dencia de los requerimientos que los Tribunales consideren oportunos a fin de que informe 
verbalmente sobre determinados supuestos. Las actuaciones de tales asesores deberán 
quedar reflejadas en las actas. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de la actividad de 
personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios.

7.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su sede en el 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(Avda. Clara Campoamor, 2 - Edificio de Servicios Múltiples, 3ª planta, de Cáceres).

Séptimo. Desarrollo de los exámenes.

1.  El temario de los exámenes será el establecido para cada especialidad en el anexo II de 
esta resolución, adecuándose a la normativa vigente en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.  El Tribunal será el encargado del diseño, confección y corrección de las pruebas. Para la 
realización de las mismas, en función del número de aspirantes admitidos y de las condicio-
nes para su realización, podrán establecerse turnos de examen en distintas horas, así como 
celebrarse durante varias jornadas a partir de la fecha inicial prevista en el anexo I publica-
do como adjunto a esta resolución, pudiendo contarse para su gestión con la colaboración 
de otros organismos, entidades o administraciones públicas o de personal a su servicio.

  Cuando las pruebas se celebren por turnos o a lo largo de varias jornadas, las fechas y 
horas de las pruebas y demás circunstancias se publicarán junto con las listas definitivas 
de admitidos y excluidos.

3.  Los aspirantes deberán acudir a la realización de las pruebas provistos de su Documento 
Nacional de Identidad (DNI), Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE), carné de conducir o 
pasaporte originales y vigentes.

  Las personas encargadas de la realización de las pruebas podrán requerir en cualquier 
momento a los aspirantes, que acrediten su identidad, para lo cual exigirán a los mismos 
que muestren el documento de identidad correspondiente, y que aparten las mascarillas 
que los mismos lleven, durante el tiempo estrictamente necesario para efectuar dicha 
comprobación. La no acreditación de la identidad con alguno de los documentos citados en 
el párrafo anterior, así como la negativa a apartar momentáneamente la mascarilla, será 
causa de exclusión de la prueba con pérdida de todos los derechos relativos a la misma.

4.  Solo podrán acceder a la realización de los exámenes aquellos aspirantes que estén inclui-
dos como admitidos en las listas definitivas de admitidos y excluidos.
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5.  Las condiciones de realización de las pruebas se ajustarán a las normas establecidas para 
la prevención frente al coronavirus COVID-19.

  Los aspirantes deberán cumplir en todo momento las normas que serán publicadas junto 
con las relaciones definitivas de admitidos, y seguir las indicaciones que realice el personal 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. El incumplimiento de las normas 
aludidas o de las indicaciones del personal mencionado, será causa de exclusión de la 
prueba con pérdida de todos los derechos relativos a la misma.

Octavo. Publicación de resultados.

1. Los ejercicios se calificarán como apto o no apto.

2.  La lista provisional de resultados de cada examen se publicará por los mismos medios in-
dicados en el apartado 3 del resuelvo quinto, en un plazo no superior a un mes, a contar 
desde la fecha de realización del examen.

3.  A partir del día en que se publique la lista indicada, los interesados tendrán un plazo de 
diez (10) días naturales para presentar ante el Tribunal Calificador las reclamaciones que 
estimen oportunas.

  La presentación de reclamaciones deberá efectuarse mediante escrito dirigido al Presiden-
te del Tribunal y en el mismo se especificarán las razones que motivan su reclamación. La 
presentación se realizará en los mismos puntos indicados en el apartado 4 del resuelvo 
Cuarto.

4.  Tras la comprobación de las reclamaciones, y efectuadas las correcciones pertinentes, el 
Tribunal Calificador emitirá una propuesta de resolución conteniendo la lista definitiva de 
resultados, la cual se elevará a la Dirección General de Industria, Energía y Minas para 
que resuelva aprobando la lista definitiva. Dicha resolución también se publicará utilizando 
para ello los medios anteriormente citados, pudiendo ser recurrida en alzada ante la Sra. 
Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes 
contado a partir del día de su publicación.

Noveno. Expedición de certificados de habilitación y carnés profesionales.

1.  La emisión de los Certificados de Habilitación Profesional para los aspirantes que hayan su-
perado los exámenes correspondientes a las modalidades en las que la legislación vigente 
no prevé la expedición de carné (operador industrial de calderas, instalador-reparador de 
PPL e instalador de Gas), será realizada de oficio por el Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Cáceres.



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14236

2.  Los aspirantes que hayan superado los exámenes correspondientes a las modalidades en 
las que la legislación vigente prevé la expedición de carné profesional (instalaciones tér-
micas en edificios, operadores de grúa torre y operadores de grúa móvil autopropulsada 
en ambas categorías), deberán solicitar la expedición del carné al Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz o de Cáceres, en función de la provincia en la 
que tenga su domicilio el interesado, aportando la documentación que se indica en los mo-
delos de solicitud específicos para cada una de estas especialidades.

  Los modelos de solicitud se encuentran a disposición del público en la página web de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas (http://industriaextremadura.juntaex.es/). 
En caso de no disponer de medios para acceder a la página web indicada, el solicitante 
podrá solicitar al Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera correspondiente 
el envío del modelo por correo postal.

  No se establece un plazo máximo concreto para solicitar la expedición del carné, pudiendo 
ser efectuada dicha solicitud en cualquier momento, siempre que se mantenga vigente la 
legislación según la cual se realizó el examen y se acredite el cumplimiento de requisitos 
para la expedición del carné.

Décimo. Liquidación de tasas oficiales.

Los interesados podrán realizar la autoliquidación de las tasas oficiales mediante la utilización 
del modelo 50 on-line, tanto para el abono de las tasas correspondientes a los derechos de 
examen como los de expedición de carnés profesionales.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas se expondrán las ins-
trucciones para realizar dicha autoliquidación.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en un plazo no superior a un mes, contado 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Mérida, 4 de marzo de 2021.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUÍZ FERNÁNDEZ
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ANEXO I

ESPECIALIDADES

Fecha 
límite para 
presentar 
solicitudes

Fecha de 
publicación de la 
lista provisional 
de admitidos y 

excluidos

Fecha de 
celebración del 

examen

1
Instalador de PPL, 

categoría I.
10/05/2021 25/05/2021 25/06/2021

2
Instalador de PPL, 

categoría II.
10/05/2021 25/05/2021 25/06/2021

3
Reparador de PPL, 

categoría III.
10/05/2021 25/05/2021 25/06/2021

4
Instalador de Gas, 

categoría A.
10/05/2021 25/05/2021 02/07/2021

5
Instalador de Gas, 

categoría B.
10/05/2021 25/05/2021 02/07/2021

6
Instalador de Gas, 

categoría C.
10/05/2021 25/05/2021 02/07/2021

7
Operador industrial de 

calderas.
10/05/2021 25/05/2021 09/07/2021

8

Profesional de 

instalaciones térmicas en 

los edificios.

01/09/2021 16/09/2021 15/10/2021

9
Gruista u operador de 

grúa torre
01/09/2021 16/09/2021 22/10/2021
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ESPECIALIDADES

Fecha 
límite para 
presentar 
solicitudes

Fecha de 
publicación de la 
lista provisional 
de admitidos y 

excluidos

Fecha de 
celebración del 

examen

10

Operador de grúa 

móvil autopropulsada, 

categoría A.

01/09/2021 16/09/2021 22/10/2021

11

Operador de grúa 

móvil autopropulsada, 

categoría B.

01/09/2021 16/09/2021 22/10/2021
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ANEXO II

REQUISITOS PARA EL ACCESO AL EXAMEN POR

ESPECIALIDAD PROFESIONAL

INSTALADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (P.P.L.).

1. Requisitos para el acceso al examen.

No se establecen requisitos específicos.

2. Examen:

 2.1. Instalador P.P.L. Categoría I.

Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice II al Real Decreto 365/2005, de 8 
de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 “Instaladores o 
reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos” (BOE 
núm. 100, del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores.

 2.2. Instalador P.P.L. Categoría II.

Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice III al Real Decreto 365/2005, de 
8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 “Instaladores 
o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos” (BOE 
núm. 100, del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores.

 2.3. Reparador P.P.L. Categoría III.

Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice IV al Real Decreto 365/2005, de 
8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 “Instaladores 
o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos” (BOE 
núm. 100, del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 — Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

INSTALADOR DE GAS

1. Requisitos para el acceso al examen.

No se establecen requisitos específicos.
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2. Examen:

 2.1. Examen instalador de gas categoría A:

 — Teórica:

  a)  Conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 1.1.1 y 1.2 
del anexo 1 de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-ICG 09 del Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobada por Real 
Decreto 919/2006, de 28 de julio, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 4 de 
septiembre de 2006 y modificaciones posteriores.

  b)  Los conocimientos mínimos exigibles para la debida aplicación de las distintas ITC 
exigibles para cada categoría de carné, deben completarse con las siguientes normas 
UNE relacionadas en la ITC-IGC 11:

• ITC-ICG 01: UNE 60310, UNE 60311 y UNE 60312.

• ITC-ICG 03: UNE 60250.

• ITC-ICG 05: UNE 60630 y UNE-EN-ISO 16923:2018.

• ITC-ICG 06: UNE 60250, UNE 60670 partes 4 y 7, UNE-EN 12864 y UNE-EN 13786.

•  ITC-ICG 07: UNE 60310, UNE 60311, UNE 60601, UNE 60620 completa y UNE 60670 com-
pleta.

• ITC-ICG 08: UNE 60670 partes 6, 7 y 10.

• ITC-ICG 10: UNE-EN 1949.

 —  Práctica: Lo señalado en los apartados 1.1.2 y 1.1.3 para el instalador de categoría A en 
el anexo 1 de la ITC-ICG 09.

 2.2. Examen instalador de gas categoría B:

 —  Teórica: Los conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 
2.1.1 y 2.2 del anexo 1 de la citada ITC-ICG 09. Además, en cuanto a reglamentación, 
las normas UNE relacionadas en la ITC-ICG 11, correspondientes a las ITC-ICG exigibles 
a esta categoría de instalador, de entre las señaladas para la prueba teórica del instala-
dor categoría A.
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 —  Práctica: Lo señalado en los apartados 2.1.2 y 2.1.3 para el instalador de categoría B en 
el anexo 1 de la ITC-ICG 09.

 2.3. Examen instalador de gas categoría C:

 —  Teórica: Los conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 
3.1.1 y 3.2 del anexo 1 de la citada ITC-ICG 09. Además, en cuanto a reglamentación, 
las normas UNE relacionadas en la ITC-ICG 11, correspondientes a las ITC-ICG exigibles 
a esta categoría de instalador, de entre las señaladas para la prueba teórica del instala-
dor de categoría A.

 —  Práctica: Lo señalado en los apartados 3.1.2 y 3.1.3 para el instalador de categoría C en 
el anexo 1 de la ITC-ICG 09.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 — Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

PROFESIONAL DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS.

1. Requisitos para el acceso al examen.

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de instalaciones térmi-
cas en edificios, las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones:

 a. Ser mayor de edad.

 b.  Haber recibido y superado un curso teórico y práctico de conocimientos básicos y otro 
sobre conocimientos específicos en instalaciones térmicas de edificios, impartido por 
una entidad reconocida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con la 
duración y el contenido indicados en los apartados 3.1 y 3.2 del apéndice 3 del RITE (RD 
1027/2007 y modificaciones posteriores).

 c.  Acreditar una experiencia laboral de, al menos, tres años en una empresa instaladora o 
mantenedora como técnico.

2. Examen:

Examen sobre los contenidos que se indican en los apartados A 3.1 y A 3.2 del apéndice 3 
del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RD 1027/2007 y modificaciones 
posteriores).
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3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 — Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

 —  Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber recibido y superado un curso 
teórico y práctico de conocimientos básicos y otro sobre conocimientos específicos en 
instalaciones térmicas de edificios, impartido por una entidad reconocida por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, con la duración y el contenido indicados en los 
apartados 3.1 y 3.2 del apéndice 3 del RITE (RD 1027/2007 y modificaciones posterio-
res).

 — Acreditación experiencia laboral superior a 3 años, mediante:

  •  Certificado suscrito por el representante de la empresa instaladora o mantenedora en 
el ámbito del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RD 1027/2007 y 
modificaciones posteriores) en que se acredite la actividad desarrollada por el traba-
jador como técnico, y.

  • Vida Laboral.

 —  Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc.).

OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS.

1. Requisitos para el acceso al examen.

No se establecen requisitos específicos.

2. Examen:

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el anexo II de la Instrucción Técnica 
Complementaria ITC EP-1 Calderas, del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus Instrucciones Técnicas Complemen-
tarias (BOE núm. 31, de 5 de febrero de 2009) y modificaciones posteriores.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 — Justificante del abono de tasas por derecho de examen.
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GRUISTA U OPERADOR DE GRÚA TORRE.

1. Requisitos para el acceso al examen.

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de grúa 
torre, las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones:

 a. Ser mayor de edad.

 b.  Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equiva-
lente.

 c.  La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma donde se realice el curso.

2. Examen:

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VI de la Ins-
trucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2, del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por 
el que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento 
de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicacio-
nes (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 — Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

 —  Fotocopia compulsada del título graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente (Ver anexo IV para equivalencias al Titulo de Graduado en ESO).

 —  Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-
practico, impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas de la Junta de Extremadura, con el contenido y duración 
mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VI a la instrucción técnica complemen-
taria (ITC) “MIE-AEM-2” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, refe-
rente a grúas torre para obras u otras aplicaciones, aprobada mediante el Real Decreto 
836/2003, de 27 de junio (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones 
posteriores.

 —  Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc).
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OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA. Categoría A:

1. Requisitos para el acceso al examen.

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de Grúa 
Móvil Autopropulsada Categoría A, las personas físicas deben acreditar las siguientes condi-
ciones:

 a.  Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equiva-
lente.

 b.  Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud del curso que se cita en 
el apartado c.

 c.  La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma.

2. Examen:

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VII de la Ins-
trucción Técnica Complementaria “MIE-AEM-4”, del Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, 
por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica com-
plementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 
a grúas móviles autopropulsadas (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones 
posteriores.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 — Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

 —  Fotocopia compulsada del título graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente (Ver anexo IV para equivalencias al Titulo de Graduado en ESO).

 —  Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-
practico, impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas de la Junta de Extremadura, con el contenido y duración míni-
mos establecidos en el apartado 4 del anexo VII a la instrucción técnica complementaria 
(ITC) “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 
a grúas móviles autopropulsadas, aprobada mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 
de junio (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores.

 —  Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc).
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OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA. Categoría B:

1. Requisitos para la obtención del carné profesional.

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de Grúa 
Móvil Autopropulsada Categoría B, las personas físicas deben acreditar las siguientes condi-
ciones:

 a.  Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equiva-
lente.

 b.  Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud del curso que se cita en 
el apartado c.

 c.  La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el 
órgano competente de la comunidad autónoma.

2. Examen:

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VII de la Ins-
trucción Técnica Complementaria “MIE-AEM-4”, del Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, 
por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica com-
plementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 
a grúas móviles autopropulsadas (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones 
posteriores.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 — Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

 —  Fotocopia compulsada del título graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente (Ver anexo IV para equivalencias al Titulo de Graduado en ESO).

 —  Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-
practico, impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas de la Junta de Extremadura, con el contenido y duración míni-
mos establecidos en el apartado 4 del anexo VII a la instrucción técnica complementaria 
(ITC) “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 
a grúas móviles autopropulsadas, aprobada mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 
de junio (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores.
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O en el caso que el solicitante este en posesión del carné de operador de grúa móvil auto-
propulsada de categoría A, sería suficiente con realizar un curso teórico-práctico con el con-
tenido formativo adicional para completar el correspondiente a la categoría B, impartido por 
una entidad reconocida por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Junta de 
Extremadura.

 —  Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc).
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ANEXO III

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Titulares

Presidente: Jefe de Sección del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres.

Secretario y vocal primero: Funcionario del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres.

Vocal segundo: Funcionario del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres.

Suplentes

Presidente: Jefe de Sección del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres.

Secretario y vocal primero: Funcionario del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres.

Vocal segundo: Funcionario del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres.
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ANEXO IV

EQUIVALENCIAS AL TÍTULO DE GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA,

A título informativo:

Equivalencias a efectos académicos:

 —  Título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970 (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Disposición adicional trigésima primera.3).

 —  2.º de Bachillerato Unificado y Polivalente (RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo I).

 —  2.º curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias (RD 
986/1991, de 14 de junio. Anexo II).

 —  Módulo profesional de nivel 2 (RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo II).

 —  3.º comunes plan 63 o 2.º comunes experimental de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
(RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo VI).

 —  2.º de BUP con un máximo de dos materias pendientes de los dos primeros cursos (Or-
den EDU/1603/2009. Art. 2.1).

Equivalencia a efectos laborales:

 —  Título de Graduado Escolar (DA 31.ª 1. de la LOE).

 —  6 cursos completos de Humanidades y al menos 1 de Filosofía, o 5 de Humanidades y al 
menos 2 de Filosofía de la carrera eclesiástica (artículo 2.2 de la Orden EDU/1603/2009 
redacción de la Orden EDU/520/2011).

 —  La superación de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años (artículo 
3.5 de la Orden EDU/1603/2009 redacción de la Orden EDU/520/2011).

 —  La superación de la prueba de acceso a:

• las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado medio o superior,

• la formación profesional de grado medio o superior,

• las enseñanzas deportivas de grado medio o superior,
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•  las enseñanzas artísticas superiores para mayores de 19 años, y acreditar alguno de los 
siguientes requisitos:

•  haber superado todas las materias de los dos primeros cursos de la Educación Secundaria 
Obligatoria,

•  haber cursado el ciclo formativo de grado medio y haber superado un número de módulos 
profesionales cuya duración constituya al menos la mitad de la duración total del ciclo for-
mativo,

•  haber cursado el ciclo de grado superior y haber superado un número de módulos pro-
fesiones cuya duración constituya al menos la tercera parte de la duración total del ciclo 
formativo,

•  haber superado al menos 10 créditos ECTS de las enseñanzas artísticas superiores (tener en 
cuenta DA 5.ª de la Orden EDU/1603/2009 según la redacción de la Orden EDU/520/2011),

•  acreditar estudios extranjeros que impliquen una escolaridad equivalente a la requerida en 
el sistema educativo español para incorporarse a tercero de la ESO,

•  haber superado todos los ámbitos del nivel I de la Educación secundaria para personas 
adultas.

(Artículo 3.1 de la Orden EDU/1603/2009 redacción de la Orden EDU/520/2011).

 —  Cualquier Título de Bachiller Elemental o la superación de:

  a)  Cuatro cursos completos de Bachillerato por cualquiera de los planes de estudios 
anteriores a la Ley 14/1970, de 4 de agosto, sin pruebas de conjunto o reválida,

  b) Cinco años de Bachillerato Técnico o Laboral, sin pruebas de conjunto o sin reválida,

  c) Cuatro cursos completos de Humanidades de la carrera eclesiástica.

(Artículo. 3.2 de la Orden EDU/1603/2009).

 —  Certificado de Estudios Primarios derivado de la Ley 17/07/1945 y de la Ley 21/12/1965 
(Art. 3.3 de la Orden EDU/1603/2009).

 —  Acreditación de haber reunido los requisitos para la obtención del Certificado de Estu-
dios Primarios* (artículo 3.4 de la Orden EDU/1603/2009).

Debe ser emitida una resolución individualizada por parte de la Administración educativa ante 
la que se acredite la documentación.
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CÓDIGO CIP 

P5288 

 SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EXAMEN PARA LA 
OBTENCIÓN DE CARNÉ O HABILITACIÓN PROFESIONAL 

REGULADA EN LA LEGISLACIÓN SOBRE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL (CONVOCATORIA 2021) 

 

 

 

 

 

 

ANEXO V 

DEBERÁ UTILIZARSE UNA SOLICITUD POR CADA EXAMEN EN EL QUE EL INTERESADO DESEE PARTICIPAR. 

1. DATO S DE L INTE RE SA DO  

 

 NIF/NIE  Primer apellido  Segundo apellido  Nombre  

         
 Nacionalidad          

         
 Tipo vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal. Núm.  

           
 Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

               
 Municipio  Provincia  Código Postal  País  

         
 Teléfono  Móvil    

       
 

 

2. CORREO ELECTRÓNICO PARA LA PRÁCTICA DE AVISOS 

Los listados provisionales y definitivos de admitidos y excluidos para participar en exámenes oficiales, así como las listas provisionales de resultados y las 
resoluciones definitivas de aprobados, serán publicadas en los accesos de los edificios en los que se ubican los Servicios de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas en las localidades de Mérida, Badajoz y Cáceres, y en la página web “industriaextremadura.juntaex.es”, teniendo el carácter de notificación a todos 
los efectos, según lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.6 de la Ley citada, se enviarán avisos a los correos electrónicos que los interesados hayan comunicado, 
informándoles de la publicación en los puntos indicados anteriormente de los listados y resoluciones mencionados. 

El interesado podrá indicar a continuación el correo electrónico al que desea que le sean enviados los avisos: 

 

 

 Correo electrónico:   

 

 La falta de práctica de los avisos no impedirá que las notificaciones sean consideradas plenamente válidas.  

 

 

3. PETICIÓN 

El interesado SOLICITA participar en el examen oficial convocado por la Dirección General de Industria, Energía y Minas para el año 2021 en la especialidad que se 
señala a continuación (marque sólo una casilla), aportando la documentación requerida según lo indicado en la Resolución de convocatoria de exámenes: 

 
 Documentos a aportar 

por el solicitante 
(Ver codificación abajo) 

 Documentos a aportar 
por el solicitante 

(Ver codificación abajo) 
 

  Instalador de productos petrolíferos Categ. I 1  Profesional de instalaciones térmicas en los 
edificios 

1, 2, 7 y 8  

 
 Instalador de productos petrolíferos Categ. II 

1 
 Operador industrial de calderas 

1  

 
 Reparador de productos petrolíferos Categ. III 

1 
 Operador de grúa torre 

1, 2, 3 y 4  

 
 Instalador de gas Categ. A 

1 
 Operador de grúa móvil autopropulsada Categ. A 

1, 2, 3 y 5  

 
 Instalador de gas Categ. B 

1 
 Operador de grúa móvil autopropulsada Categ. B 

1, 2, 3 y 6  

 
 Instalador de gas Categ. C 

1    

 

1. Justificante de abono de tasas oficiales. 
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2. Documento acreditativo de la mayoría de edad del interesado. 

3. Copia del título graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

4. Copia del Diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-práctico con el contenido y duración mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VI de la 
ITC «MIE-AEM-2» vigente. 

5. Copia del Diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-práctico con el contenido y duración mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VII de la 
ITC «MIE-AEM-4» vigente para la Categoría A. 

6. Copia del Diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-práctico con el contenido y duración mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VII de la 
ITC «MIE-AEM-4» vigente para la Categoría B o, si el interesado posee el carné de operador de grúa móvil autopropulsada de Categoría A, copia del Diploma 
acreditativo de haber superado un curso teórico-práctico con el contenido formativo adicional para completar el correspondiente a la Categoría B. 

7. Copia del Diploma acreditativo de haber recibido y superado un curso teórico y práctico de conocimientos básicos y otro sobre conocimientos específicos en 
instalaciones térmicas de edificios, con la duración y el contenido establecidos en el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RD 1027/2007 y 
modificaciones posteriores). 

8. Acreditación de experiencia laboral superior a 3 años, mediante certificado suscrito por el representante de la empresa instaladora o mantenedora en el ámbito 
del RITE (RD 1027/2007 y modificaciones posteriores) en que se acredite la actividad desarrollada por el trabajador como técnico, y vida laboral del interesado. 

 
 
 
 

FECHA Y FIRMA 
          

 En   a  de  de   

          

 Fdo.:    

Si desea firmar electrónicamente la solicitud, previamente deberá guardar el documento en formato PDF una vez 
que haya rellenado todos los datos. Se recomienda utilizar para la firma electrónica la aplicación "Autofirma". 

 

 

 

 

DIGIRIDO A:       CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD 

Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres (Código de identificación: A11029925) 

A/A Sr. Presidente del Tribunal Calificador 

 

 

 

NO ES NECESARIO QUE ADJUNTE ESTA PÁGINA A LA SOLICITUD PARA LA PRESENTACIÓN DE LA MISMA 

 

 

 

 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DEL PROCEDIMIENTO CIP 5288 

 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 
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Paseo de Roma S/N, Módulo C, 2ª Planta, 06800, Mérida (Badajoz). 

Teléfonos: 924005355. 

Correo electrónico: consejera.tes@juntaex.es.  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 

En la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad vamos a tratar sus datos personales con las siguientes finalidades: 

a) Desarrollo del proceso selectivo para acreditar la capacitación de personas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la legislación vigente, 
podrán ejercer actividades profesionales reguladas en la reglamentación sobre seguridad industrial. 

b) Registro. 

c) Conservación. 

d) Modificación, derivada de posibles errores en los datos comunicados o por variación de los mismos. 

e) Consulta y utilización de los datos registrados por el órgano encargado del tratamiento, para el ejercicio de funciones propias establecidas en la 
legislación vigente en materia de ordenación industrial. 

f) Transmisión de datos a otros órganos administrativos u organismos públicos. 

 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO 

Misión de interés público y ejercicio de Poderes Públicos (art. 6.1 e) RGPD), para las finalidades indicadas, en virtud de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de la Ley 40/20145, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria. 

 

PLAZO DE CONSERVACIÓN  

La información será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y 
durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. 

Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

 

DESTINATARIOS  

Los datos personales serán comunicados a la Base de Datos del Administrado, previo consentimiento expreso del mismo. 

Así mismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado. 

Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al 
organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. 

 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, 
solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo 
con la normativa vigente. 
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso 
común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse a través del Portal 
Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable del tratamiento”. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante una 
Autoridad de Control en materia de protección de datos competente, si considera que el tratamiento de datos personales que le concierne infringe 
la normativa en materia de Protección de datos personales. 

 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS 

Se obtienen directamente del interesado. No se tratan datos especialmente protegidos. 

 



NÚMERO 51 
Martes, 16 de marzo de 2021

14254

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual n.º 26 de las Normas 
Subsidiarias de Trujillo. Expte.: IA20/453. (2021060677)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual n.º 26 de las Normas Subsidiarias de Trujillo se encuentra encuadrada 
en el artículo 49, letra f), apartado 1.º de la Ley de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la 
modificación puntual n.º 26 de las Normas Subsidiarias de Trujillo, de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual consiste en cambiar la clasificación del “Suelo No Urbanizable de 
Protección Ecológico Paisajística” pasando a clasificarse como “Suelo No Urbanizable Inade-
cuado para el Desarrollo Urbano”, de una parcela de unas 1,5 hectáreas de superficie, que 
se encuentra en la zona situada en la confluencia de la Autovía A-58 y la EX – 208, donde se 
ubican las instalaciones de lo que se conoce como Venta de Nápoles. Las parcelas afectadas 
son la 10 y 72 del polígono 41, del sitio de “Las Herraderas”. Se accede a la parcela por la 
carretera antigua de Plasencia. 

El objetivo de la modificación puntual es poder poner en valor y utilizar la antigua Venta de 
Nápoles, ya existente desde hace años, y que con la actual clasificación del suelo no puede 
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darse en ella ninguna actividad, teniendo en cuenta que el suelo carece actualmente de valor 
ecológico y paisajístico. 

2. Consultas 

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el documento am-
biental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Administraciones públicas 
afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el plazo máximo de treinta 
días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 17 de septiembre de 2020, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que se 
pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su competencia, 
sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación puntual 
propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios -

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Servicio de Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

D.G. de Movilidad e Infraestructuras Viarias -

D.G. de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias X
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Agente del Medio Natural -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción

3.  Análisis según los criterios del Anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y consideran-
do las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a conti-
nuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los efectos 
de determinar si la modificación puntual n.º 26 de las Normas Subsidiarias de Trujillo, tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario su someti-
miento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la Subsección 1.ª, de 
la Sección 1.ª del Capítulo VII del Título I de dicha Ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

La modificación del planeamiento objeto de estudio tiene como objetivo la modificación de 
una zona de 1,5 hectáreas de “Suelo No Urbanizable de Especial Protección Ecológico Paisajís-
tica”, que pasaría a clasificarse como “Suelo No Urbanizable Inadecuado para el Desarrollo 
Urbano”. Se pretende levantar la protección ecológica paisajística para dicha superficie de 
suelo en las parcelas 10 y 72 del polígono 41. Este suelo no se caracteriza por contar con un 
paisaje especialmente valioso y se han realizado en él gran número de actuaciones tales como 
la Autovía A-58 y la nueva salida de la EX – 208, que han dejado a las citadas parcelas en un 
triángulo sin valor paisajístico. 

La modificación permitirá dar uso a las instalaciones ya existentes, para poner en valor y 
utilizar la antigua Venta del Nápoles, que con la actual clasificación de suelo no es posible 
explotar.
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En relación al suelo donde se asientan las instalaciones, la modificación puntual no amplía 
derechos sobre el suelo, pero sí habilita al Ayuntamiento a regular licencias y autorizaciones 
en el mismo, siempre de acuerdo, con la legislación sectorial vigente.

El Plan General Municipal de Trujillo que se encuentra actualmente en tramitación recoge la 
zona como Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística P1, en el se incluye como uso au-
torizable el hostelero.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

Las parcelas 10 y 72 del polígono 41 afectadas por la modificación, tienen una topografía lla-
na, la parcela 10 está ocupada prácticamente en su totalidad por construcciones existentes, 
en la parcela 72 una parte se encuentra completamente desprovista de vegetación, haciendo 
las veces de acceso y posible aparcamiento. En el resto de la superficie no se localizan ejem-
plares arbóreos de interés. 

El área afectada por la modificación no se encuentra incluida en la Red de Espacios Protegidos 
de Extremadura ni en lugares de la Red Natura 2000. Carece asimismo de valores forestales. 

Según la información facilitada por la Confederación Hidrográfica del Tajo, no se detecta la 
presencia de cauces públicos en las inmediaciones del ámbito de actuación. El nacimiento del 
arroyo Huertas se encuentra a una distancia aproximada de 140 m. De igual modo, se indica 
que no se detecta la presencia de masas de agua subterránea en el ámbito de actuación. La 
modificación puntual no generará ningún tipo de efecto negativo sobre el Dominio Público 
Hidráulico ni en los ecosistemas fluviales. 

Un parte de los terrenos objeto de la modificación en la parcela 72 del polígono 41 constituyen 
dominio público de vías pecuarias por pertenecer a los terrenos de la vía pecuaria “Cordel de 
Aldea del Obispo”, con deslinde aprobado por Orden de la Consejería de Desarrollo Rural de 
25 de noviembre de 2003, publicado en el DOE de 30 de noviembre. 

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la capa-
cidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que se 
ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.
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4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Las actividades que pudieran derivarse tras la aprobación de la modificación puntual, sí po-
drían ser susceptibles de causar impactos sobre el medio hídrico, por lo que los promotores 
de dichas actividades deberán tener en cuenta las limitaciones y prescripciones, en el ámbito 
de las competencias de la Confederación Hidrográfica del Tajo que se indican en su informe.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en el suelo afectado por la presente 
modificación puntual deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental perti-
nentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de prevención 
de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente 
contaminantes.

En el Planeamiento Modificado, concretamente en el artículo 193: Condiciones de edificación, 
debería recogerse la legislación aplicable de vías pecuarias, al ser la mayor parte de la super-
ficie del ámbito de la modificación, terrenos de dominio público, es decir la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias y la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

5. Conclusiones

En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la modificación puntual 
n.º 26 de las Normas Subsidiarias de Trujillo vaya a producir efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su sometimiento 
a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y 
de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.
es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido a 
la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. En 
este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será objeto 
de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la 
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disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que 
procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 4 de marzo de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual 
n.º 1 del Plan General Municipal de Majadas de Tiétar. Expte.: IA20/1155. 
(2021060680)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal de Majadas de Tiétar se encuentra 
encuadrada en el artículo 49 de la Ley de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Es Órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la mo-
dificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal de Majadas de Tiétar, la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal de Majadas de Tiétar tiene por ob-
jeto la reclasificación de 34.808 m2 pertenecientes a la parcela 18 del polígono 5 del término 
municipal de Majadas de Tiétar de Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística (SNUP-P) 
a Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola (SNUP-E2). 

2. Consultas. 

 El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Administraciones 
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públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el documento am-
biental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Administraciones públicas 
afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el plazo máximo de treinta 
días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 20 de octubre de 2020, se realizaron con-
sultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que se 
pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su competencia, 
sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación puntual 
propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Política Forestal -

Servicio de Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos X

Confederación Hidrográfica del Tajo -

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

D.G. de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Socio-
sanitarias

-

Diputación de Cáceres -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -
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3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y consideran-
do las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a conti-
nuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los efectos 
de determinar si la modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal de Majadas de Tié-
tar, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario su 
sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la Subsección 
1.ª, de la Sección 1.ª del Capítulo VII del Título I de dicha Ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

La modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal de Majadas de Tiétar tiene por ob-
jeto la reclasificación de 34.808 m2 pertenecientes a la parcela 18 del polígono 5 del término 
municipal de Majadas de Tiétar, de Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística (SNUP-P) 
a Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola (SNUP-E2). 

La nueva categoría de suelo establecida en el ámbito de actuación de la modificación pun-
tual, establece como uso ordinario permitido, “Agrícola de regadío”, teniendo en cuenta que 
la unidad mínima de cultivo en esta zona se fija en 0,75 Has. Asimismo, establece como usos 
excepcionales autorizables “Vivienda en categorías RU (Residencial Unifamiliar) y RC (Resi-
dencial Comunitario)”, teniendo una utilización asociada exclusivamente a un uso agrícola 
tradicional, no superando una superficie máxima de 150 m2 y no incurriendo en los supues-
tos de riesgo de formación de núcleo de población establecidos en la legislación vigente, e 
“instalaciones de generación de energía fotovoltaica, huertos solares, etc.”, permitiéndose en 
las zonas de menor visibilidad y siempre que no sustituyan a usos agrícolas de regadíos en 
funcionamiento.

Los terrenos afectados por la modificación puntual no se encuentran incluidos en terrenos 
pertenecientes a la Red Natura 2000.

El Servicio de Ordenación del Territorio informa que la Modificación Puntual es compatible con 
la ordenación territorial vigente, Plan Territorial de Campo Arañuelo.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada

Los terrenos afectados por la modificación puntual no se encuentran incluidos en terrenos 
pertenecientes a la Red Natura 2000. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
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Protegidas informa que no prevé que la modificación puntual pueda afectar de forma aprecia-
ble sobre los mismos o sus valores ambientales.

El Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola, incluye aquellos suelos de alto 
potencial agrícola del término municipal, ocupando suelos de menor pendiente del municipio 
y en proximidad al núcleo urbano. Dadas las características del área reclasificada, se consi-
dera que la modificación puntual da continuidad a la ordenación del territorio propuesta en el 
Plan General Municipal, ya que esta mancha de suelo tiene las mismas características que los 
terrenos colindantes, que, en este caso, serían de regadío.

Asimismo, el ámbito de actuación de la modificación puntual, incluye en gran parte del mis-
mo, edificaciones y una gran charca, estando parcialmente antropizado, y, por tanto, care-
ciendo de valores ambientales de interés.

No resulta afectado, directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura, de acuerdo a los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes.

Esta modificación establece el marco para la autorización de proyectos legalmente someti-
dos a evaluación de impacto ambiental, incluidos entre los anexos de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que 
cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en este suelo deberá contar con los 
instrumentos de intervención ambiental pertinentes, que permitan establecer los sistemas de 
prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas poten-
cialmente contaminantes.

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la capa-
cidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que se 
ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes Ad-
ministraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afecta-
do por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de intervención 
ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
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ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas 
de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas po-
tencialmente contaminantes.

En cuanto al Patrimonio Arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contemplada 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Ex-
tremadura, relativa a los hallazgos causales.

Asimismo, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el apartado 5 “Consideraciones” del 
informe del Servicio de Ordenación del Territorio.

5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la Modificación Pun-
tual N.º 1 del Plan General Municipal de Majadas de Tiétar vaya a producir efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su 
sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y 
de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.
es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido a 
la aprobación de la Modificación Puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. En 
este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será objeto 
de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la 
disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que 
procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 4 de marzo de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

 JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
la sociedad Colmena Sun Zafra, SL, para la instalación fotovoltaica "Planta 
solar fotovoltaica Zafra 3 MW", ubicada en el término municipal de Zafra 
(Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/72/19. (2021060707)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Colmena 
Sun Zafra, SL, con C.I.F. B87970802 (anteriormente Circle Energy Austral, SL, con C.I.F. 
B87970802) y con domicilio social en Paseo de la Castellana, 259D, 14ºS y 15º - 28046 Ma-
drid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, se exponen 
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 29 de noviembre 
de 2019, D. Juan Antonio López Gutiérrez, en nombre y representación de la sociedad Circle 
Energy Austral, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación 
fotovoltaica “Planta solar fotovoltaica Zafra 3 MW” ubicada en término municipal de Zafra 
(Badajoz), y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando 
el proyecto de construcción.

Segundo. Con fecha de 15 de junio de 2020, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 7 de septiembre de 
2020, D. Juan Antonio López Gutiérrez y D. Antonio Carrión de Lorenzo, en nombre y repre-
sentación de la sociedad Circle Energy Austral, SL, atendiendo a las peticiones planteadas en 
los informes emitidos por el Ayuntamiento de Zafra, Confederación Hidrográfica del Guadiana 
y Promedio en la fase de consultas, presenta modificado al proyecto de construcción aportado 
inicialmente, modificando la poligonal y el trazado de la línea de evacuación, cambios que 
fueron considerados no sustanciales por este organismo.
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Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 3 de febrero de 
2021, D. Juan Antonio López Gutiérrez y D. Mario García Cañedo-Argüelles, en nombre y re-
presentación de la sociedad Colmena Sun Zafra, SL, solicitó cambio de denominación social 
de la sociedad Circle Energy Austral, SL, a la sociedad Colmena Sun Zafra, SL, cambio que fue 
registrado por parte de esta Dirección General con fecha 12 de febrero de 2021.

Sexto. Con fecha de registro de entrada de 19 de febrero de 2021, D. Juan Antonio López 
Gutiérrez y D. Mario García Cañedo-Argüelles, en nombre y representación de la sociedad 
Colmena Sun Zafra, SL, completaron la documentación necesaria para la obtención de la au-
torización administrativa previa de la instalación de referencia.

Séptimo. Con fecha de 3 de marzo de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite Informe de Impacto Ambiental 
favorable sobre la modificación del proyecto instalación fotovoltaica “Planta solar fotovoltaica 
Zafra 3 MW” y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece  su  estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
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porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Tercero. Con fecha 30 de diciembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transpor-
te y distribución de energía eléctrica, cuya disposición final tercera realiza, entre otras, una 
modificación del segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de ener-
gía renovables, cogeneración y residuos, relativo a la definición de potencia instalada para 
instalaciones fotovoltaicas, siendo de aplicación dicha modificación a la instalación que nos 
ocupa en virtud de la disposición transitoria quinta del citado Real Decreto 1183/2020, de 29 
de diciembre. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE

Conceder a la sociedad Colmena Sun Zafra, SL, con C.I.F. B87970802, autorización adminis-
trativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación 
se indican:

-Características de la instalación: 

Instalación solar fotovoltaica de 3.314,08 kW de potencia instalada, compuesta por 7.532 
módulos fotovoltaicos de 440 Wp cada uno, montados sobre estructuras de seguimiento a un 
eje, y 3.675 kW de potencia nominal (limitado mediante software a 3.000 kW) compuesta por 
35 inversores de 105 W cada uno.

Centro de transformación con transformador 3.850 KVAs - 800/15.000 V, celda de línea e 
interruptor automático. 
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Línea subterránea con cable Al HEPRZ1 12/20 kV de sección 50 mm2, y 261 metros de longi-
tud, de interconexión entre el centro de transformación de la planta, y el centro de secciona-
miento perteneciente a la instalación “Planta solar fotovoltaica Zafra 4,98 MW”, objeto de otro 
proyecto (expediente GE-M/50/18), que incluye la infraestructura de evacuación compartida 
hasta la subestación “Zafra 15 kV”, propiedad de Endesa Distribución Eléctrica, SLU.

Coordenadas UTM ETRS89 Huso 29 de Línea subterránea:

Vértice X Y

CT 723773,21 4257070,78

A 723772,81 4257007,66

B 723778,71 4256993,07

C 723740,02 4256942,55

D 723705,94 4256929,13

E 723684,37 4256916,99

F 723674,69 4256908,52

G 723668,78 4256901,11

H 723664,49 4256893,24

I 723658,27 4256885,05

J 723646,41 4256870,29

Ampliación del centro de seccionamiento “Planta solar fotovoltaica Zafra 4,98 MW”, mediante 
la instalación de una celda de protección, una celda de línea y un transformador de servicios 
auxiliares.

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 10, parcelas 39, 
49, 9002 Y 48 del término municipal de Zafra (Badajoz).

 —  Referencias catastrales: 06158A010000390000GU, 06158A010000490000GQ, 
06158A01009002000GU, 06158A010000480000GG, respectivamente.
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 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

 —  Presupuesto: 1.544.895, 93 €.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

 La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las insta-
laciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 4 de marzo de 2021. 

El Director General de Industria, 
Energía y Minas, 

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • • 
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas del Programa VI, solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el 
mantenimiento y recuperación del empleo, frente a la crisis ocasionada por 
la Covid-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80). (2021060721)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática 

de gestión de los expedientes de solicitud de ayudas presentadas al amparo del Programa VI, 

reguladas en el Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Que las personas trabajadoras que se relacionan en el anexo adjunto a la presente 

resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndose al Programa VI establecido en el 

artículo 3 y regulado en el capítulo V del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por 

el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 

del empleo frente a la crisis ocasionada por la Covid-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento 

núm. 80), “Ayuda urgente a las personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por ex-

pedientes de regulación de empleo temporales por motivo de la paralización de la actividad 

económica”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condición de personas be-

neficiarias, de acuerdo con las declaraciones responsables presentadas en la solicitud por las 

personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 

de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 

obtenidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 

de las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión 

del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Geren-

cia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 del 

Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección Ge-

neral de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
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la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 

de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-

terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-

creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-

les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 

regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 

General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 

que se establece el régimen general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 

9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 

abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a las personas trabaja-

doras por cuenta ajena afectadas por la autorización de expedientes de regulación temporales 

de empleo a consecuencia de la emergencia sanitaria causada por la Covid 19 y la consiguien-

te declaración del estado de alarma. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, el abono de esta ayuda tendrá 

carácter mensual y será el resultado de la diferencia entre la diferencia entre la prestación 

contributiva por desempleo a que la persona beneficiaria tuviera derecho y la cuantía del sa-

lario mínimo interprofesional mensual que estuviera en vigor en cada momento.

Se aplicará el criterio de proporcionalidad para el cálculo de la ayuda en el supuesto de que 

la prestación contributiva por desempleo derivada del expediente de regulación de empleo 

temporal, derivase de una contratación a tiempo parcial. 

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 

por cuenta ajena afectadas por expedientes de regulación de empleo temporales por motivo 

de la paralización de la actividad económica, relacionadas en el anexo a la presente resolución 

y las declaraciones responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos 

contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, se 

considera que las personas solicitantes cumplen los requisitos específicos que deben cumplir 

las personas beneficiarias del Programa VI del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos 

en el artículo 47 del mismo, y los requisitos que deben cumplir con carácter general previstos 
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en el artículo 4 de la citada norma, así como, que las personas solicitantes no incurren en 

ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en los apar-

tados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones establecidas por el 

ordenamiento jurídico procede emitir la siguiente,

RESOLUCIÓN

Primero: Conceder a las personas trabajadoras por cuenta ajena relacionadas en el anexo a 

la presente resolución, las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la 

cuantía y persona beneficiaria, por un importe total de veinte mil novecientos ocho euros con 

cincuenta y tres céntimos (20.908,53 €) para un total de 53 personas beneficiarias.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 

abril, las personas beneficiarias tendrán derecho a la percepción de la misma en tanto tengan 

derecho al cobro de la prestación contributiva por desempleo reconocida por la tramitación del 

expediente de regulación temporal de empleo.

Tercero: Según establece el artículo 53 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, los benefi-

ciarios de la subvención quedan sujetos al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

adquisición de la condición de beneficiario de la prestación contributiva por desempleo esta-

blecidas en la legislación vigente.

Cuarto: El abono de la subvención tendrá carácter mensual, una vez dictada y notificada la 

resolución de concesión, de acuerdo con el artículo 48 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos de-

clarados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y 

controles posteriores oportunos

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 

resolución y en su normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 

los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 

su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 

legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha de pro-

cedencia del reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Decreto-ley 8/2020, 

de 24 de abril. 
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 

podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en 

materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notifica-

ción, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2020.

El Director General de Planificación y Evaluación 

de Políticas Activas de Empleo, 

P.D. Resolución de 29 de noviembre de 2019 

(DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019),

JESUS SECO GONZALEZ
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ANEXO 

 

 

 

 

NUM_EXPTE FECHA 
SOLICITUD   BENEFICIARIO FECHA 

INICIO FECHA FIN IMPORTE 

EXP/PVI/2020/0007823 14/05/2020 18:11 ***8071** EUGENIA TREJO HERNANDEZ 18/03/2020 02/06/2020 134,16 
EXP/PVI/2020/0003194 19/05/2020 12:04 ***9815** ANTONIA GARCIA POLO 16/03/2020 16/06/2020 247,91 
EXP/PVI/2020/0003708 18/05/2020 21:38 ***1487** ENCARNACION DURAN SANCHEZ 15/03/2020 30/11/2020 846,23 
EXP/PVI/2020/0004804 12/05/2020 19:15 ***1229** RAQUEL CEBRIAN GOMEZ 16/03/2020 12/10/2020 540,16 
EXP/PVI/2020/0004777 18/05/2020 14:34 ***6463** ALBERTO MARTIN MANGAS 01/04/2020 20/11/2020 348,34 
EXP/PVI/2020/0003560 15/05/2020 14:04 ***2540** BEATRIZ PAREDES MAÑA 17/03/2020 17/06/2020 142,54 
EXP/PVI/2020/0006052 14/05/2020 13:03 ***3267** GUADALUPE CORDERO RANGEL 19/03/2020 17/05/2020 55,78 
EXP/PVI/2020/0006727 11/05/2020 11:38 ***3868** ANTONIO MENACHO LOPEZ 14/03/2020 30/05/2020 453,08 
EXP/PVI/2020/0001715 12/05/2020 16:38 ***4114** ANA ISABEL ROMERO PIÑERO 19/03/2020 30/09/2020 229,27 
EXP/PVI/2020/0006604 18/05/2020 10:55 ***6605** INMACULADA JORGE JORGE 15/03/2020 14/11/2020 710,93 
EXP/PVI/2020/0009565 13/05/2020 20:34 ***7228** JOSE ANTONIO ARCAS MAYORDOMO 14/03/2020 16/11/2020 369,98 
EXP/PVI/2020/0010862 12/05/2020 16:43 ***8346** ELOY RUBIO AGUDO 15/03/2020 14/06/2020 546,63 
EXP/PVI/2020/0011437 15/05/2020 13:54 ***8603** SAUL CALVO CANO 16/03/2020 31/01/2021 2125,09 
EXP/PVI/2020/0006771 11/05/2020 14:52 ***9327** ESMERALDA CORADO BENITEZ 16/03/2020 09/09/2020 166,43 
EXP/PVI/2020/0007725 13/05/2020 17:01 ***7637** IRENE JIMÉNEZ MOGOLLÓN 15/03/2020 16/11/2020 627,32 
EXP/PVI/2020/0010196 12/05/2020 14:49 ***7925** NAZARET MARTIN DIAZ 18/03/2020 04/05/2020 311,41 
EXP/PVI/2020/0002463 14/05/2020 19:42 ***8780** MARÍA CONSUELO SANTOS MENDEZ 16/03/2020 30/09/2020 184,47 
EXP/PVI/2020/0005693 15/05/2020 11:52 ***7196** AURELIO VIDAL VACAS 01/04/2020 16/10/2020 614,28 
EXP/PVI/2020/0005647 14/05/2020 11:23 ***7485** PEDRO MARÍA SUERO MONTAÑO 13/04/2020 14/06/2020 54,6 

EXP/PVI/2020/0008468 13/05/2020 19:21 ***5209** MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ 
CENTURIÓN 15/03/2020 30/06/2020 224,56 

EXP/PVI/2020/0010810 12/05/2020 16:01 ***7076** AZAHARA FERNANDEZ FLORES 16/03/2020 13/08/2020 325,35 

EXP/PVI/2020/0002220 13/05/2020 13:16 ***0847** MARIA ALMUDENA SANCHEZ 
HERNANDEZ 16/03/2020 03/05/2020 212,86 

EXP/PVI/2020/0005410 13/05/2020 23:25 ***1204** ROCIO MARIA CRESPO MORCILLO 19/03/2020 12/10/2020 703,61 
EXP/PVI/2020/0001262 12/05/2020 11:44 ***8219** JUAN BARRIENTOS CARRASCO 19/03/2020 15/11/2020 828,01 
EXP/PVI/2020/0010953 12/05/2020 18:25 ***8759** MARIA RANGEL REBOLLO 16/03/2020 04/05/2020 114,42 
EXP/PVI/2020/0005655 11/05/2020 19:14 ***5744** NURIA ESTHER ARBIZU BARRAGÁN 25/03/2020 09/05/2020 91,1 
EXP/PVI/2020/0005484 18/05/2020 16:19 ***3709** VANESA GIL LÓPEZ DEL CAMPO 18/03/2020 30/05/2020 288,14 
EXP/PVI/2020/0003251 15/05/2020 12:51 ***0122** FÁTIMA RODRÍGUEZ LÓPEZ 14/03/2020 06/05/2020 292,12 
EXP/PVI/2020/0007418 12/05/2020 20:28 ***4693** ALEJANDRO PEÑALVER BAYLE 15/03/2020 16/06/2020 297,6 
EXP/PVI/2020/0007461 14/05/2020 15:28 ***7674** MARÍA ISABEL HERMOSEL BENITEZ 02/04/2020 30/05/2020 134,56 
EXP/PVI/2020/0004842 11/05/2020 14:03 ***6831** RAMON DE LA PEÑA TRENADO 19/03/2020 28/06/2020 259,76 
EXP/PVI/2020/0003053 14/05/2020 15:14 ***6924** AMANDA CENTENO GARCIA 15/03/2020 16/06/2020 113,92 

Programa:   VI 
Remesa:   013 
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EXP/PVI/2020/0001181 14/05/2020 12:47 ***7320** ESMERALDA HERRERA SÁNCHEZ 15/03/2020 17/06/2020 185,55 
EXP/PVI/2020/0010802 12/05/2020 16:21 ***1003** JUAN GIL DIAZ 15/03/2020 02/11/2020 1437,21 
EXP/PVI/2020/0006784 13/05/2020 22:24 ***3725** SANDRA GONZALEZ TREVEJO 15/03/2020 16/11/2020 627,32 
EXP/PVI/2020/0011445 14/05/2020 18:40 ***5198** CELIA PÉREZ CEBRINO 16/03/2020 17/06/2020 333,54 
EXP/PVI/2020/0010748 11/05/2020 13:07 ***5284** ESTHER DE LA OSA GONZALEZ 16/03/2020 02/06/2020 334,24 
EXP/PVI/2020/0003066 19/05/2020 11:08 ***5318** AINHOA PABLOS NÚÑEZ 14/03/2020 07/06/2020 498,94 
EXP/PVI/2020/0011094 12/05/2020 14:24 ***1580** DAVID ELENO GALAYO 15/03/2020 15/11/2020 430,65 
EXP/PVI/2020/0005433 13/05/2020 10:48 ***5104** ANA MARIA COTANO DIAZ 12/04/2020 14/06/2020 15,07 
EXP/PVI/2020/0011455 12/05/2020 19:42 ***5776** BARTOLOME SÁNCHEZ CERRO 15/03/2020 10/05/2020 4,85 
EXP/PVI/2020/0010725 12/05/2020 14:46 ***6808** ELISA SÁNCHEZ GARCÍA 14/03/2020 16/04/2020 166,79 
EXP/PVI/2020/0001254 11/05/2020 13:13 ***6908** ESTEFANIA GALINDO BARRENA 18/03/2020 11/05/2020 376,46 
EXP/PVI/2020/0010721 12/05/2020 15:09 ***6240** PEDRO MATEOS SANCHEZ 19/03/2020 28/06/2020 59,19 
EXP/PVI/2020/0000962 12/05/2020 15:39 ***6507** ALEJANDRO ENGELMO MUÑOZ 14/03/2020 30/09/2020 1315,22 
EXP/PVI/2020/0010040 13/05/2020 1:41 ***6981** YOLANDA ASENSIO PEREIRA 16/03/2020 04/05/2020 288,33 
EXP/PVI/2020/0010654 12/05/2020 21:22 ***8108** GLORIA GARCIA MORO 15/03/2020 30/07/2020 619,02 
EXP/PVI/2020/0000543 12/05/2020 16:27 ***8801** CRISTINA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 19/03/2020 30/06/2020 520,13 
EXP/PVI/2020/0010731 12/05/2020 18:07 ***9171** MARIA SOLEDAD DELGADO RIVERA 15/03/2020 10/05/2020 126,84 
EXP/PVI/2020/0011412 12/05/2020 15:37 ***9858** MAYKEL PINILLA PÉREZ 14/03/2020 30/11/2020 428,81 
EXP/PVI/2020/0001024 14/05/2020 11:14 ***9913** SARA VAZQUEZ SERRANO 14/03/2020 10/05/2020 244,4 
EXP/PVI/2020/0011522 12/05/2020 13:45 ***0505** ESTHER GAMERO CONDIÑO 16/03/2020 16/06/2020 103,48 
EXP/PVI/2020/0000447 15/05/2020 14:02 ****2746* HUGO MIGUEL TAVARES PEREIRA 15/03/2020 01/06/2020 197,87 

 

 

ANEXO 

 

 

 

 

NUM_EXPTE FECHA 
SOLICITUD   BENEFICIARIO FECHA 

INICIO FECHA FIN IMPORTE 

EXP/PVI/2020/0007823 14/05/2020 18:11 ***8071** EUGENIA TREJO HERNANDEZ 18/03/2020 02/06/2020 134,16 
EXP/PVI/2020/0003194 19/05/2020 12:04 ***9815** ANTONIA GARCIA POLO 16/03/2020 16/06/2020 247,91 
EXP/PVI/2020/0003708 18/05/2020 21:38 ***1487** ENCARNACION DURAN SANCHEZ 15/03/2020 30/11/2020 846,23 
EXP/PVI/2020/0004804 12/05/2020 19:15 ***1229** RAQUEL CEBRIAN GOMEZ 16/03/2020 12/10/2020 540,16 
EXP/PVI/2020/0004777 18/05/2020 14:34 ***6463** ALBERTO MARTIN MANGAS 01/04/2020 20/11/2020 348,34 
EXP/PVI/2020/0003560 15/05/2020 14:04 ***2540** BEATRIZ PAREDES MAÑA 17/03/2020 17/06/2020 142,54 
EXP/PVI/2020/0006052 14/05/2020 13:03 ***3267** GUADALUPE CORDERO RANGEL 19/03/2020 17/05/2020 55,78 
EXP/PVI/2020/0006727 11/05/2020 11:38 ***3868** ANTONIO MENACHO LOPEZ 14/03/2020 30/05/2020 453,08 
EXP/PVI/2020/0001715 12/05/2020 16:38 ***4114** ANA ISABEL ROMERO PIÑERO 19/03/2020 30/09/2020 229,27 
EXP/PVI/2020/0006604 18/05/2020 10:55 ***6605** INMACULADA JORGE JORGE 15/03/2020 14/11/2020 710,93 
EXP/PVI/2020/0009565 13/05/2020 20:34 ***7228** JOSE ANTONIO ARCAS MAYORDOMO 14/03/2020 16/11/2020 369,98 
EXP/PVI/2020/0010862 12/05/2020 16:43 ***8346** ELOY RUBIO AGUDO 15/03/2020 14/06/2020 546,63 
EXP/PVI/2020/0011437 15/05/2020 13:54 ***8603** SAUL CALVO CANO 16/03/2020 31/01/2021 2125,09 
EXP/PVI/2020/0006771 11/05/2020 14:52 ***9327** ESMERALDA CORADO BENITEZ 16/03/2020 09/09/2020 166,43 
EXP/PVI/2020/0007725 13/05/2020 17:01 ***7637** IRENE JIMÉNEZ MOGOLLÓN 15/03/2020 16/11/2020 627,32 
EXP/PVI/2020/0010196 12/05/2020 14:49 ***7925** NAZARET MARTIN DIAZ 18/03/2020 04/05/2020 311,41 
EXP/PVI/2020/0002463 14/05/2020 19:42 ***8780** MARÍA CONSUELO SANTOS MENDEZ 16/03/2020 30/09/2020 184,47 
EXP/PVI/2020/0005693 15/05/2020 11:52 ***7196** AURELIO VIDAL VACAS 01/04/2020 16/10/2020 614,28 
EXP/PVI/2020/0005647 14/05/2020 11:23 ***7485** PEDRO MARÍA SUERO MONTAÑO 13/04/2020 14/06/2020 54,6 

EXP/PVI/2020/0008468 13/05/2020 19:21 ***5209** MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ 
CENTURIÓN 15/03/2020 30/06/2020 224,56 

EXP/PVI/2020/0010810 12/05/2020 16:01 ***7076** AZAHARA FERNANDEZ FLORES 16/03/2020 13/08/2020 325,35 

EXP/PVI/2020/0002220 13/05/2020 13:16 ***0847** MARIA ALMUDENA SANCHEZ 
HERNANDEZ 16/03/2020 03/05/2020 212,86 

EXP/PVI/2020/0005410 13/05/2020 23:25 ***1204** ROCIO MARIA CRESPO MORCILLO 19/03/2020 12/10/2020 703,61 
EXP/PVI/2020/0001262 12/05/2020 11:44 ***8219** JUAN BARRIENTOS CARRASCO 19/03/2020 15/11/2020 828,01 
EXP/PVI/2020/0010953 12/05/2020 18:25 ***8759** MARIA RANGEL REBOLLO 16/03/2020 04/05/2020 114,42 
EXP/PVI/2020/0005655 11/05/2020 19:14 ***5744** NURIA ESTHER ARBIZU BARRAGÁN 25/03/2020 09/05/2020 91,1 
EXP/PVI/2020/0005484 18/05/2020 16:19 ***3709** VANESA GIL LÓPEZ DEL CAMPO 18/03/2020 30/05/2020 288,14 
EXP/PVI/2020/0003251 15/05/2020 12:51 ***0122** FÁTIMA RODRÍGUEZ LÓPEZ 14/03/2020 06/05/2020 292,12 
EXP/PVI/2020/0007418 12/05/2020 20:28 ***4693** ALEJANDRO PEÑALVER BAYLE 15/03/2020 16/06/2020 297,6 
EXP/PVI/2020/0007461 14/05/2020 15:28 ***7674** MARÍA ISABEL HERMOSEL BENITEZ 02/04/2020 30/05/2020 134,56 
EXP/PVI/2020/0004842 11/05/2020 14:03 ***6831** RAMON DE LA PEÑA TRENADO 19/03/2020 28/06/2020 259,76 
EXP/PVI/2020/0003053 14/05/2020 15:14 ***6924** AMANDA CENTENO GARCIA 15/03/2020 16/06/2020 113,92 

Programa:   VI 
Remesa:   013 

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 5 de marzo de 2021 sobre notificación de trámite de audiencia y 
propuesta de resolución provisional en la solicitud de ayuda y de pago de 4.º 
año de compromiso de las ayudas agroambientales a la producción integrada 
en el cultivo del tabaco, campaña 2020, inicio de compromisos año 2017. 
(2021080259)

Para el régimen de Ayuda a la Producción Integrada en el Cultivo del Tabaco, cofinanciado 
por el fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, periodo de programación 2014-2020, se ha realizado la instrucción de la 
solicitud de pago correspondiente a la cuarta anualidad 2020-2021, dentro del período de 
compromiso 2017 a 2022, de conformidad con el Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por 
el que se regula el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica 
para prácticas agrarias compatibles con la protección y mejora del medio ambiente en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el que se modifica el Decreto 8/2016, de 26 de 
enero, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de acuerdo con la Orden de 28 de 
enero de 2020 de Solicitud Única (DOE n.º 21, de 31 de enero de 2020). 

Antes de redactarse la propuesta de resolución definitiva, por el presente se notifica trámite 
de audiencia y propuesta de resolución provisional a los interesados, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 88 del Decreto 211/2016, de 28 de diciembre y 24.4 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
les concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción mediante esta publicación, para alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes.

El trámite de audiencia y propuesta de resolución provisional, se encuentra publicado en 
internet en el portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, http://www.juntaex.es/con03, pudiéndose acceder con 
las respectivas claves personalizadas a la aplicación laboreo para consultar el estado de los 
expedientes.

Las alegaciones a dicho trámite podrán presentarlas en el Registro General de esta Conseje-
ría, así como en los demás lugares previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 

V
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7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dirigirán al Servicio de Ayudas y Regulación 
de Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, en la avenida Luis 
Ramallo, s/n., CP 06800, Mérida (Badajoz), con indicación de la referencia: Ayuda y Número 
de expediente.

Mérida, 5 de marzo de 2021. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, M.ª 
CARMEN VILLALOBOS SUÁREZ.
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2021 sobre notificación de trámite de audiencia y 
propuesta de resolución provisional en la solicitud de ayuda y de pago de 5.º 
año de compromiso de las ayudas agroambientales a la producción integrada 
en el cultivo del tabaco, campaña 2020, inicio de compromisos año 2016.
(2021080261)

Para el régimen de Ayuda a la Producción Integrada en el Cultivo del Tabaco, cofinanciado 
por el fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, periodo de programación 2014-2020, se ha realizado la instrucción de la 
solicitud de pago correspondiente a la quinta anualidad 2020-2021, dentro del período de 
compromiso 2016 a 2021, de conformidad con el Decreto 9/2016 de 26 de enero, por el 
que se regula el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica 
para prácticas agrícolas compatibles con la protección y mejora del medio ambiente en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (derogado por el Decreto 211/2016, pero aplicable 
en virtud de su disposición transitoria única a no ser que éste último sea más favorable) y 
de acuerdo con la Orden de 28 de enero de 2020, de Solicitud Única (DOE n.º 21, de 31 de 
enero de 2020). 

Antes de redactarse la propuesta de resolución definitiva, por el presente se notifica trámite 
de audiencia y propuesta de resolución provisional a los interesados, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 del Decreto 9/2016 y 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se les concede un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación mediante esta publicación, 
para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

El trámite de audiencia y propuesta de resolución provisional, se encuentra publicado en 
internet en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura, http://www.juntaex.es/con03, pudiéndose acceder con 
las respectivas claves personalizadas a la aplicación laboreo para consultar el estado de los 
expedientes.

Las alegaciones a dicho trámite podrán presentarlas en el Registro General de esta Conseje-
ría, así como en los demás lugares previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dirigirán al Servicio de Ayudas y Regulación 
de Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, en la avenida Luis 
Ramallo, s/n., CP 06800, Mérida (Badajoz), con indicación de la referencia: Ayuda y Número 
de expediente.

Mérida, 5 de marzo de 2021. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, 
M.ª CARMEN VILLALOBOS SUÁREZ.
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2021 por el que se da publicidad a la relación 
de beneficiarios de la línea de ayudas a las inversiones en activos físicos 
vinculados a la producción agroindustrial para explotaciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, notificada en 2020 conforme al Decreto 2/2017, 
de 24 de enero. (2021080268)

El Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, 
perteneciente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio procede 
a dar publicidad a la subvención notificada en 2020, correspondiente a la línea de ayuda a 
las inversiones en activos físicos vinculados a la producción agroindustrial para explotaciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 59, de 25 de marzo), conforme a las bases reguladoras y convocatoria 
siguientes:

Decreto 2/2017, de 24 de enero, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de 
aplicación del régimen de ayudas a las inversiones en activos físicos vinculados a la produc-
ción agroindustrial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decreto 83/2018, de 12 de junio, por el que se modifica el Decreto 2/2017, de 24 de enero, 
por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas 
a las inversiones en activos físicos vinculados a la producción agroindustrial para explotacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Orden de 4 de abril de 2019 por la que se establece la convocatoria de ayudas a las inversio-
nes en activos físicos vinculados a la producción agroindustrial para explotaciones agrarias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2019.

La dotación de la convocatoria para el pago de las subvenciones previstas será de 1.600.000 
euros, imputándose a la aplicación presupuestaria 12.04.353A.770.00, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma para cada ejercicio, proyecto de gasto 2016.12.004.0002.00 “Mejora y modernización 
de las explotaciones agrarias”

El gasto correspondiente a estas ayudas está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) en un 75 %, y el resto por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y por la Junta de Extremadura, de acuerdo con los recursos económicos asignados 
en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, Medida 4 “Inversiones en 
Activos Físicos”, a la Submedida 4.1”Inversiones en Explotaciones Agrícolas”, 4.1.2 “Mejora y 
Modernización de las Explotaciones Agrarias”.
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Esta línea de ayuda tiene como finalidad: la aplicación de una política de modernización de 
las estructuras de las explotaciones agrarias de nuestra Comunidad, vinculadas a la transfor-
mación agroindustrial de su producción en nuestra Región, por ser un elemento clave para 
incrementar su competitividad, conservar o generar los puestos de trabajo vinculados a las 
mismas, preservar el medio natural y mejorar la calidad de vida y nivel de renta de nuestros 
agricultores y ganaderos.

La relación de beneficiarios se encuentra publicada en el portal oficial de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, cuya dirección es: 
www.juntaex.es/con03/Notificaciones

Mérida, 5 de marzo de 2021. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección Ge-
neral de Política Agraria Comunitaria, CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

• • • 

http://www.juntaex.es/con03/Notificaciones
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2021 sobre notificación por publicación del 
certificado de silencio administrativo en los expedientes de regulación 
temporal de empleo (ERTE) por fuerza mayor, como consecuencia de nuevas 
restricciones o medidas de contención sanitaria adoptadas ante el COVID-19, 
tramitados por la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021080287)

El apartado primero del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone que “los actos administrativos 
serán objeto de publicación cuando así lo establezcan las normas reguladoras de cada proce-
dimiento o cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano compe-
tente.” El apartado segundo señala que “la publicación de un acto deberá contener los mismos 
elementos que el artículo 40.2 exige respecto de las notificaciones. Será también aplicable a 
la publicación lo establecido en el apartado 3 del mismo artículo. En los supuestos de publi-
caciones de actos que contengan elementos comunes, podrán publicarse de forma conjunta 
los aspectos coincidentes, especificándose solamente los aspectos individuales de cada acto.” 
Finalmente el apartado tercero señala que “la publicación de los actos se realizará en el diario 
oficial que corresponda, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar.”

Pues bien, ante la situación de emergencia de salud pública y pandemia internacional, las 
más recientes medidas de carácter laboral vienen contenidas en el Real Decreto-ley 2/2021, 
de 27 de enero, de refuerzo y consolidación de las medidas sociales en defensa del empleo, 
en los que se establecen normas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de 
actividad para evitar despidos que se podrán adoptar previa autorización por la autoridad 
laboral competente de un expediente de regulación temporal de empleo de fuerza mayor por 
impedimento o limitación de la actividad económica de las empresas, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 47.3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Este precepto remite al artículo 51.7 del mismo texto legal, donde se establece, para la reso-
lución de la autoridad laboral, un plazo de cinco días desde la solicitud. En consonancia con 
ello, se dicta el artículo 33.1 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de con-
tratos y reducción de jornada.

Los sucesivos Acuerdos de los órganos competentes en materia sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura han provocado la presentación de numerosas solicitudes por em-
presas con centros de trabajo abiertos en nuestra región, lo que ha tenido como consecuencia 
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la imposibilidad de resolver en plazo todos los procedimientos. Por ello, en aras a la segu-
ridad jurídica y en beneficio de las empresas interesadas, al objeto de que continúen con 
los siguientes trámites administrativos, entre ellos la petición colectiva al SEPE para que los 
trabajadores afectados por las medidas temporales de suspensión o reducción de jornada 
puedan percibir las prestaciones por desempleo en el plazo más breve posible, es por lo que 
el legislador activa el mecanismo del silencio administrativo de carácter estimatorio, que se 
configura como un auténtico derecho y garantía para el administrado. 

A tal efecto el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, regula el silencio administrativo 
en procedimientos iniciados a solicitud del interesado, disponiendo que “en los procedimientos 
iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución que la Administración 
debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, el vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al interesado o interesados para 
entenderla estimada por silencio administrativo...”, disponiendo en el apartado segundo que 
“la estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de acto 
administrativo finalizador del procedimiento”. Por último establece el apartado cuarto que “los 
actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer tanto ante 
la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Los mismos 
producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse 
la resolución expresa sin que la misma se haya expedido, y su existencia puede ser acreditada 
por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el certificado acreditativo del 
silencio producido. Este certificado se expedirá de oficio por el órgano competente para resolver 
en el plazo de quince días desde que expire el plazo máximo para resolver el procedimiento”.

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de la certificación 
de actos presuntos en los procedimientos de expedientes de regulación temporal de empleo 
(ERTE) por fuerza mayor solicitados al amparo de las nuevas restricciones o medidas de con-
tención sanitaria adoptadas ante el COVID-19.

En los anexos del presente anuncio se recogen sendas relaciones de empresas interesadas 
(con alusión al número de expediente que le ha correspondido), según su ámbito territorial 
de actuación (provincial de Badajoz y provincial de Cáceres), que presentaron en su día so-
licitudes de expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE) por fuerza mayor como 
consecuencia de nuevas restricciones o medidas de contención sanitaria adoptadas ante el 
COVID-19 y una vez transcurrido el plazo legal para dictar resolución, esta no se ha emitido 
de forma expresa, por lo que la solicitud ha de ser estimada por silencio administrativo.
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CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL SILENCIO PRODUCIDO

D.ª Sandra Pacheco Maya, Directora General de Trabajo de la Consejería de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, es competente para la emisión del presente certificado, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre 
distribución de competencias y sobre creación de registros públicos en materia de ejecución 
de la legislación laboral, pues también lo es para la resolución de los procedimientos incoados 
por solicitudes de declaración de fuerza mayor para la suspensión de relaciones laborales y/o 
la reducción de la jornada de los trabajadores de las empresas cuyos datos completos constan 
en sus respectivos expedientes y que se relacionan en los anexo I (expedientes provinciales de 
Badajoz) y anexo II (expedientes provinciales de Cáceres), que acompañan a este certificado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.7, al que remite el 47.3, ambos de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, y del artículo 33.1 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y 
reducción de jornada, el plazo máximo de resolución del procedimiento es de CINCO DÍAS, 
que han transcurrido sin que haya recaído resolución expresa, debido al elevado número de 
asuntos pendientes de resolver que ha generado el repunte en la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el en el artículo 24 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

CERTIFICA:

Primero. Que los efectos generados por la falta de resolución expresa de los procedimientos 
iniciados por solicitudes de constatación de fuerza mayor son estimatorios de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 24.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, por lo que se tiene por 
declarada la existencia de fuerza mayor como causa de la suspensión de relaciones laborales 
y/o reducción de jornada de los trabajadores, de las empresas cuyos datos se indican en los 
citados Anexos.

Segundo. Esta declaración de la existencia de fuerza mayor por silencio administrativo tiene 
como ámbito temporal la duración a la que se circunscriba las medidas que impidan la ac-
tividad económica de las empresas o hasta el 31 de mayo de 2021 en caso de expedientes 
limitativos, al amparo de lo establecido por el artículo 1 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo; y como ámbito 
personal la relación de trabajadores que las empresas trasladaron a la autoridad laboral junto 
con sus respectivas solicitudes y que obran en sus expedientes, a los que afectarán, en su 
caso, de forma proporcional a la limitación de la actividad alegada por cada empresa.
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Las medidas comenzarán su vigencia desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor 
que se corresponde con la de la entrada en vigor de las medidas restrictivas adoptadas por 
los sucesivos Acuerdos de los órganos competentes en materia sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Notas y advertencias adicionales. 

Uno. Se hace constar que los efectos de la presente certificación del silencio administrativo 
son incompatibles con cualesquiera formas de prestación laboral por parte de los trabajadores 
afectados, bien sea de forma presencial o a través de fórmulas alternativas como el trabajo 
a distancia (teletrabajo). A tal efecto, se recuerda que estas medidas deben ser prioritarias 
frente a la cesación temporal o reducción de la actividad.

Dos. También se comunica a los interesados que el artículo 23 (apartado 1.c) del Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (en la redacción dada por la disposición final 3.1 
del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril), tipifica como infracción muy grave el “efectuar 
declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar datos falsos o inexactos que den lugar a que 
las personas trabajadoras obtengan o disfruten indebidamente prestaciones, así como la con-
nivencia con sus trabajadores/as o con las demás personas beneficiarias para la obtención de 
prestaciones indebidas o superiores a las que procedan en cada caso, o para eludir el cumpli-
miento de las obligaciones que a cualquiera de ellos corresponda en materia de prestaciones”.

Por su parte, el apartado 2 del citado artículo 23 (párrafos primero y segundo) establece lo 
siguiente:

 2.  En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que la empresa incurre en una 
infracción por cada una de las personas trabajadoras que hayan solicitado, obtenido o 
disfruten fraudulentamente de las prestaciones de Seguridad Social.

      Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3, en las infracciones señaladas en los 
párrafos a), c) y e) del apartado anterior, la empresa responderá solidariamente de la 
devolución de las cantidades indebidamente percibidas por la persona trabajadora”.

Tres. El artículo 3.4 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación 
de medidas sociales en defensa del empleo, establece que “la salvaguarda del empleo será 
de aplicación de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, en relación con los periodos anteriores y con el que se deriva de los beneficios 
recogidos en la presente norma y de conformidad con los plazos correspondientes”.
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En relación con él, el artículo 5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de me-
didas sociales en defensa del empleo, regula esa salvaguarda del empleo en los siguientes 
términos:

 "1.  Los compromisos de mantenimiento del empleo regulados en la disposición adicional 
sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y en el artículo 6 del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y pro-
tección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, se mantendrán 
vigentes en los términos previstos en dichos preceptos y por los plazos recogidos en 
estos.

  2.  Las empresas que, conforme a lo previsto en esta norma, reciban exoneraciones en 
las cuotas a la Seguridad Social, quedarán comprometidas, en base a la aplicación de 
dichas medidas excepcionales, a un nuevo periodo de seis meses de salvaguarda del 
empleo, cuyo contenido, requisitos y cómputo se efectuará en los términos estableci-
dos en la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

    No obstante, si la empresa estuviese afectada por un compromiso de mantenimiento 
del empleo previamente adquirido en virtud de los preceptos a los que se refiere el 
apartado 1, el inicio del periodo previsto en este apartado se producirá cuando aquel 
haya terminado”.

Cuatro. Finalmente, informamos que el procedimiento de reconocimiento de la prestación 
contributiva por desempleo, para todas las personas afectadas por el presente procedimiento 
de suspensión de contratos y/o reducción de jornada, se iniciará mediante una solicitud co-
lectiva presentada por la empresa ante la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, 
actuando en representación de aquellas.

Notifíquese por publicación en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) este certificado a las 
empresas interesadas, comunicándole que la finalización del procedimiento producido por 
silencio no pone fin a la vía administrativa y haciéndole saber el derecho que le asiste para 
presentar Recurso de Alzada contra el acto administrativo producido por silencio ante la Con-
sejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, conforme establecen los artículos 
112.1 y 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con el artículo 101 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación o publicación del acto de que se trate según lo dispuesto en el artículo 
122.1, en relación con el 30, ambos, de la mencionada Ley 39/2015, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.
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Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que 
estimen procedente y sin perjuicio de la posibilidad de los trabajadores afectados de impugnar 
la decisión empresarial sobre la suspensión de su contrato o la reducción de su jornada en los 
términos establecidos por el artículo 24 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de 
contratos y reducción de jornada.

Mérida, 11 de marzo de 2021. La Directora General de Trabajo. Sandra Pacheco Maya.
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ANEXO I

EXPEDIENTES PROVINCIALES DE BADAJOZ

RELACIÓN DE EXPEDIENTES DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO POR FUERZA MAYOR 
BASADOS EN EL ARTÍCULO 2 DEL REAL DECRETO-LEY 2/2021, SOBRE LOS QUE HA OPERADO 
EL SILENCIO POSITIVO

N.º EXPEDIENTES EMPRESA

06/1064/2021 MARÍA ÁNGELES NIETO GONZÁLEZ

06/1065/2021 FRANCISCO JAVIER CAPOTE PANTOJA

06/1066/2021 ZONAPACO SL.

06/1067/2021 MORIETA DUARTE DE OLIVEIRA

06/1068/2021 PIEDAD MORENO CABALLERO

06/1070/2021 PAUL & ESTHER SL.
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ANEXO II

EXPEDIENTES PROVINCIALES DE CÁCERES

RELACIÓN DE EXPEDIENTES DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO POR FUERZA MAYOR 
BASADOS EN EL ARTÍCULO 2 DEL REAL DECRETO-LEY 2/2021, SOBRE LOS QUE HA OPERADO 
EL SILENCIO POSITIVO

N.º EXPEDIENTE EMPRESA

10 490 2021 BLACK DECEMBER SL 

10 491 2021 MS FISHING CB 

10 492 2021 INTEGRAL DE SERVICIOS TURÍSTICOS SOSTENIBLE SL 

10 503 2021 MARARÍA CHOCOLATE SLU 

10 504 2021 M.ª DEL PRADO DOMÍNGUEZ BORRELLA 

10 505 2021 MRYS CB 

10 506 2021 JOSÉ NAZARIO RAMOS PERALEDA 

10 507 2021 CARLOS BELLAVISTA SALAMANCA 

10 508 2021 CASARES DAZA SL (GASOLINERA) 

10 509 2021 JUAN MARTÍN MANZANO E HIJOS SL 

10 510 2021 JUAN MARTÍN MANZANO E HIJOS SL 

10 511 2021 JUAN FRANCISCO ÁLVAREZ ROCHA 

10 513 2021 JUGUETES ÁVILA SL

• • • 
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 1 de marzo de 2021 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente 
a la instalación fotovoltaica "Hornachos Solar 98", ubicada en el término 
municipal de Hornachos (Badajoz), e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada. (2021080228)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “Hornachos 
Solar 98”, ubicada en el término municipal de Hornachos (Badajoz), e infraestructura de eva-
cuación de energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Desarrollos Fotovoltaicos 
Ibéricos 38, SLU.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 38, SLU., con C.I.F. B88492954 
y con domicilio social en C/ Velázquez, n.º 4, 1.ª planta. 28001 Madrid (Madrid).

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 24, parcelas 109, 
110 y 9027, del término municipal de Hornachos (Badajoz). 

 — Características de la instalación:

  • Nombre de la instalación: “Hornachos Solar 98”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 3.482 kW de potencia instalada, compuesta por 2 
inversores de 1.741 kW cada uno, un sistema de control que impide que la potencia 
activa inyectada a la red supere los 3.000 kW y 9.369 módulos fotovoltaicos de 400 W 
cada uno, montados sobre estructuras soporte de seguidor a un eje.

  • Centros de transformación: 1 de 3.482 kVA-0,67 kV/15 kV.

  •  Línea de evacuación constituida por un tramo subterráneo a 15 kV, de conexión entre 
el centro de transformación de la planta y el apoyo n.º 3 de la línea de evacuación 
aérea a 66 kV “Línea aérea 66 kV SET Hornachos Solar 16 – SET Hornachos” (objeto 
de otro proyecto, expediente n.º GE-M/10/19), desde donde partirá la infraestructura 
compartida de conexión hasta la subestación “Hornachos”, propiedad de Endesa Dis-
tribución Eléctrica, SL.
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     Recorrido línea: Polígono 24, parcela 110, del término municipal de Hornachos 
(Badajoz).

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.769.563,19 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el presente 
anuncio a través de la página web industriaextremadura.juntaex.es, y formularse al mismo 
tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, 
concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Mérida, 1 de marzo de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas. SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.

• • •

http://industriaextremadura.juntaex.es/
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AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES

ANUNCIO de 24 de febrero de 2021 por el que se inicia expediente para la 
aprobación del proyecto de reparcelación forzosa. (2021080263)

Habiéndose iniciado mediante Resolución de Alcaldía n.º 2021-210, de fecha 24 de febrero de 
2021, expediente para la aprobación del proyecto de Reparcelación forzosa con el objeto de 
llevar a cabo el desarrollo y ejecución del siguiente ámbito:

Unidad de actuación afectada Grupo 08 

Instrumento de Planeamiento que desarrolla Plan General Municipal

Con el objeto de:

Reparcelación forzosa de la zona Grupo 08 del Plan General de Urbanismo de Fuenlabrada de 
los Montes.

Por Decreto 2020-0500 fue aprobado de manera definitiva y siendo actualmente vigente el 
Proyecto de Urbanización del Grupo 08 delimitado por el PGM. Dicho acuerdo fue publicado 
en el DOE ( 20 de octubre de 2020) y en el BOP de Badajoz el (12 de noviembre de 2020).

Al haberse tramitado la actuación de urbanización conforme a lo dispuesto en el artículo 101 
de la LOTUS, en relación con la disposición transitoria 5.ª del mismo texto legal, se concede 
a los propietarios el plazo de tres meses al que se refiere el artículo 124 de la LOTUS, para la 
presentación voluntaria de un proyecto de reparcelación. …, (el plazo de tres meses se inicia 
el 12 de noviembre de 2020 fecha de la ultima publicación del acuerdo)

Transcurrido dicho plazo conforme a lo dispuesto en el número 3 del mencionado artículo 124, 
y no habiéndose presentado, el municipio elaborará y aprobará el proyecto de reparcelación 
de forma forzosa.

Se hace público, de conformidad con el artículo 101.3 del Reglamento de Gestión Urbanística, 
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, a efectos de que se formulen cuantas 
observaciones y alegaciones se estimen convenientes.

Quedan suspendidas las licencias de parcelación y edificación en el ámbito de la unidad 
reparcelable, hasta que sea firme en vía administrativa la Resolución aprobatoria de la 
Reparcelación.
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Las áreas afectadas del Grupo 08 son las siguientes: 

Ref. catastral Datos del bien

06051A017004900000ZA

CL FUENLABR-HERRERA Bl:1 Es:1 Pl:00 Pt:01 Polígono 17 
Parcela 490 SANTANA.; Clase: Urbano; Superficie: 157 m2; 
Coeficiente: 100%; Uso: Almacén-Estacionamiento; Año de 
construcción: 2013

06051A017004560000ZB
Polígono 17 Parcela 456 SANTA ANA; Clase: Urbano;  
Superficie: 2420 m2; Uso: Residencial

06051A017004600000ZY
Polígono 17 Parcela 460 SANTANA.; Clase: Urbano; Super-
ficie: 420 m2; Coeficiente: 100%; Uso: Industrial; Año de 
construcción: 1975

06051A017004890000ZY
Es:1 Pl:00 Pt:01 Polígono 17 Parcela 489 SANTANA; Clase: 
Urbano; Superficie: 118 m2; Coeficiente: 100%; Uso: Indus-
trial; Año de construcción: 1975

06051A017004930000ZG
Polígono 17 Parcela 493 SANTANA.; Clase: Urbano;  
Superficie: 141 m2; Coeficiente: 100%

06051A017004920000ZY
Polígono 17 Parcela 492 SANTA ANA; Clase: Urbano; Superfi-
cie: 356 m2; Coeficiente: 100%

06051A017004950000ZP
Polígono 17 Parcela 495 SANTANA.; Clase: Urbano;  
Superficie: 310 m2

2532307UJ3323S0001HF
CL FUENLABR-HERRERA 1[A] 06660 FUENLABRADA DE LOS 
MONTES; Clase: Urbano; Superficie: 996 m2; Uso: Deporti-
vo; Año de construcción: 2002

06051A017004580000ZG
Es:1 Pl:00 Pt:01 Polígono 17 Parcela 458 SANTANA; Clase: 
Urbano; Superficie: 623 m2; Coeficiente: 100%; Uso: Indus-
trial; Año de construcción: 2002

06051A017004590000ZQ
Polígono 17 Parcela 459 SANTANA.; Clase: Urbano; Superfi-
cie: 196 m2; Coeficiente: 100%
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Ref. catastral Datos del bien

06051A017004910000ZB
Polígono 17 Parcela 491 SANTANA.; Clase: Urbano; Superfi-
cie: 100 m2; Coeficiente: 100%

06051A017004960000ZL
Polígono 17 Parcela 496; Clase: Urbano; Superficie: 310 m2; 
Coeficiente: 100%; Uso: Industrial; Año de construcción: 
1990

06051A017004940000ZQ
Polígono 17 Parcela 494; Clase: Urbano; Superficie: 399 m2; 
Coeficiente: 100%; Uso: Industrial; Año de construcción: 
2002

06051A017090390000ZL
Polígono 17 Parcela 9039 SANTANA; Clase: Rustico; Superfi-
cie: 999 m2; Coeficiente: 100%; Uso: Agrario

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Fuenlabrada de los Montes, 24 de febrero de 2021. El Alcalde, ISMAEL HIGUERA CLEMENTE.

• • • 
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AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA SERENA

ANUNCIO de 2 de marzo de 2021 sobre nombramiento de personal laboral 
fijo. (2021080265)

EDICTO

Por el presente se hace público que, a propuesta del Tribunal Calificador, se ha efectuado el 
siguiente nombramiento:

Por Resolución de Alcaldía de 24 de febrero de 2021, ha sido nombrado Don Antonio José Tapia 
Blázquez, con D.N.I. n.º XXXXX5352H, para ocupar la plaza de Oficial de Mantenimiento del 
Cementerio, perteneciente al grupo C, subgrupo C2, escala Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales, de la plantilla de personal laboral fijo del ayuntamiento de Monterrubio 
de la Serena (Badajoz), incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020, habiendo tomado 
posesión de dicha plaza con fecha 1 de marzo de 2021.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Monterrubio de la Serena, 2 de marzo de 2021. El Alcalde, JESÚS MARTÍN TORRES.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA

ANUNCIO de 5 de marzo de 2021 sobre aprobación definitiva de la modificación 
n.º 23 de las Normas Subsidiarias. (2021080269)

Acuerdo plenario de aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 23 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Navalvillar de Pela, que tiene por objeto la 
modificación de alineación de un viario.

1.º El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrado el 26 de noviembre de 2020, 
aprobó el siguiente acuerdo:

Asunto primero por urgencia.- Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 1/2020 
(nª 23), alineación en c/Iglesias n.º 36 de Navalvillar de Pela.

En primer lugar se aprueba la inclusión del asunto por urgencia por unanimidad motivado por 
la recepción de la Resolución 9/2020, de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio, de 24 de noviembre de 2020.

A continuación el Alcalde procede a exponer el asunto a tratar:

Considerando que se admitió la solicitud y documentación presentada el 11 de febrero de 
2002, por doña Roxana Franco Sánchez, sobre la modificación puntual n,º 1/2020 (n.º 23), 
alineación en c/ Iglesias n.º 36 de Navalvillar de Pela.

Visto que en el pleno celebrada el 13 de julio de 2020 se adoptó el siguiente acuerdo: Asunto 
segundo del orden del día: Aprobación inicial y provisional de la modificación puntual n,º 
1/2020 (n.º 23), alineación en c/ Iglesias n.º 36 de Navalvillar de Pela.

Visto el documento técnico redactado por el arquitecto don Juan Antonio Fernández Durán. 
sobre la modificación propuesta, dado que el espacio público de la plaza de la Ermita de San 
Antón se encuentra desdibujado con entrantes como el que nos ocupa, dicho entrante carece 
de toda funcionalidad y genera acumulación de suciedad debido a los remolinos de aire que 
trasladan la mayor parte de los residuos de la plaza hacia esa zona.

Para evitarlo, se pretende modificar la alineación y facilitar el recorrido del aire y eliminar 
estas acumulaciones tan molestas para los vecinos. 

El ajuste de la alineación propuesto en la presente modificación, incrementa la superficie de 
la parcela en 15.20 m², y por lo tanto la superficie edificable por planta, y la superficie edifi-
cable total. Por tanto el reajuste de alineación conllevaría un incremento del aprovechamiento 
urbanístico. 
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La edificabilidad es la resultante de la aplicación de las determinaciones establecidas en el 
artículo 91 “edificabilidad de las Normas Subsidiarias”, por el aumento de la superficie de la 
parcela (solar),

Abierto período de información pública por término de un mes mediante inserción de anuncio 
en el BOP: n.º 155 de 4 de agosto de 2020, en el Períódico Hoy de 4 de agosto de 2020, en 
el DOE n.º 150, 4 de agosto de 2020, y en el Tablón de anuncios en Sede Electrónica de 3 de 
marzo de 2020, sin haberse producido alegaciones. 

Sometida la versión inicial de la modificación a consulta pidiendo informes a las Administra-
ciones sectoriales que sean afectadas por la modificación puntual de las Normas Subsidiarias. 
no se han presentado alegaciones y los informes de las Administraciones sectoriales son po-
sitivos o sin pronunciamiento. 

Por todo ello, la aprobación inicial de esta modificación puntual alcanza la condición de apro-
bación provisional y continuará su tramitación administrativa.

Resultado que se ha enviado una copia del expediente diligenciado a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX), para su aprobación definitiva. 

Vista la Resolución 9/2020, de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
sobre modificación del Planeamiento General y de Desarrollo, que afecta a determinación 
de ordenación detallada que se ha declarado incompetente para Ia adopción del acuerdo de 
aprobación definitiva de Ia modificación puntual, debido a la entrada en vigor del Decreto-ley 
10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgentes para Ia reactivación económica en materia de 
edificación y ordenación del territorio destinadas a dinamizar el tejido económico y social de 
Extremadura, para afrontar los efectos negativos de Ia COVID-19.

Teniendo en cuenta que al tratarse de una modificación de ordenación detallada, Ia compe-
tencia de la aprobación definitiva corresponderá al Ayuntamiento, en lugar de Ia propia Direc-
ción General de Urbanismo, con informe vinculante de esta que se limitara a Ia comprobación 
de no afectación a las determinaciones estructurales del Plan.

Considerando lo indicado en los informes previos, además, cuenta con el informe favorable 
de la Dirección General De Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de 9/10/2020, en lo 
referente a la protección de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico y Cultural de Ex-
tremadura.

Visto el documento de la modificación puntual redactada por el arquitecto don Juan Antonio 
Fernández Durán, antes indicado.
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El Ayuntamiento Pleno adoptó por unanimidad con los votos a favor de los once concejales en 
Pleno, el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1/2020 (n.º 23) de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Navalvillar de Pela para ajuste de la alineación de 
la calle Iglesias n.º 36.

Segundo. Remitir una copia de la modificación de las Normas Subsidiarias a la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura debidamente diligenciada 
acompañando una certificación de Ia aprobación plenaria, para su inscripción en el Registro 
Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Tercero. Publicación en el Diario Oficial de Extremadura.”

2.º Por parte del encargado del Registro de Instrumentos de Planeamientos Urbanísticos y 
Ordenación Territorial, se ha emitido el certificado siguiente:

Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y Ordenación Territorial

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de 
Planeamiento Urbanístico y Ordenación Territorial, adscrito a esta Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 02/02/2021 y n.° BA/008/2021, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción:
Modificación puntual n.° 1/2020 (n.° 23) para el 
ajuste de la alineación en c/ Iglesias n.° 36

Municipio Navalvillar de Pela

Aprobación definitiva: 26/11/2020

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza únicamen-
te a los efectos previstos en los artículos 57.6 y 59.2 de la LOTUS, en su versión dada por el 
Decreto Ley 10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgentes (DOE 25/05/2020).
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Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 2 de febrero de 2021. El Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento Urbanístico y 
Territorial, Juan Ignacio Rodríguez Roldán.

Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Navalvillar de Pela, 5 de marzo de 2021. 

El Alcalde, La Secretaria,

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CANO MARÍA SEVERIANA FERNÁNDEZ VERA

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA CALZADA

 ANUNCIO de 4 de marzo de 2021 sobre aprobación inicial de Estudio de Detalle 
para el reajuste de alineaciones en la Calle San Isidro (Pares). (2021080266)

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 4 de marzo de 2021 el Ayuntamiento de Puebla de 
la Calzada ha aprobado inicialmente el Estudio de Detalle para el reajuste de alineaciones en 
la Calle San Isidro (Pares).

De conformidad con los artículos 54 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 124 a 125 y 128 del Reglamento de Pla-
nificación de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se convoca trámite 
de información pública por plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio, a fin 
de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://puebladelacalzada.sedelectronica.es/info.0

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por el Estudio 
de Detalle y cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente.

Puebla de la Calzada, 4 de marzo de 2021. El Alcalde, JUAN MARÍA DELFA CUPIDO.
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